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B U M A B I O

P a r te  oficial.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden confirmando un acuerde del Jefe del Registro general de la propiedad intelectual, por el que se negó & inscribir la obra editada por D. Adolfo Calzado con el título Correspondencia de Emilio Cautelar*
Ministerio de Fomente:

Real orden disponiendo que para todas las subastas que se anuncien por la Dirección general de Obras públicas se reciban las proposiciones en el último día de los fijados para su admisión, hasta las trece, en los Gobiernos civiles y  Negociado correspondiente de esta Miaisterio.
Administración  central:

Tbibuhal Supbbmo —Subasta de las obras'de revoco de las fachadas del Palacio de Justicia de esta Corte.Estabo. — Asunte» Contenciosos. — Anunciando el fallecimiento en el extranjero del súbdito español Guillermo Ferragut.
G b a c i a  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacantes una plaza de Escribano en el Juzgado de pri

mera instancia de Cifuentes^ y otra en el de Tordesillas, las caules han de proveerse por traslación.
Mamúa.— Dirección de J3idr « / l a Avise ¿ los navegantes.
M a o i e u d a . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Relación núm. 140 de los créditos clasifi* cados por esta Junta.Anulando los créditos y resguardos que se detallan.Dirección general del Tesoro público»—Autorizando á la Su- periora del Colegio de niñas huérfanas de San José, de Pinto, para verificar una rifa en unión de la Lotería Nacional.
G o b b b k a o i ó b .— Consejo Superior de Emigración,— Anuncian do á oposición la provisión de dos plazas de Escribientes en este Consejo.
I f s T B u c c i ó *  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero, que D. Rafael Morayta desea introducir en España.Circular declarando en plena vigencia, y que debe aplicarse con todo rigor el art. l.° del Real decreto de 11 de Agosto de 1904, que impone la obligación de dar cuenta ¿ este Ministerio de la asistencia Lá clase de Catedrático, Profesores ó Maestros.
F o m e n to .— Rectificación al escalafón provisional de fun cionarios, activos y cesantes, de este Ministerio, publica- do en la G a c e t a  de los días 11 al 18 del mes actual.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa de Madrid.—Admisión de valores á la cotización oficial.
Administración provincial:

Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Citando á Mariano Oviedo.Junta provincial de Instrucción pública de Salamanca.—kmkii* ciando á oposición la provisión del cargo de Oficial de Secretaría de esta Junta.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera insiancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anancies y noticias oficiales:

Banco de España.
Bolsa ds Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Oentr40fattorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

JParte no oflelal*
Anuncios, santoral y espectáculos.Tribunal Supremo.—Pliegos 15, 16, 17 y 18 de sentencias de la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII  (Q. D. G.)
y  la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 7  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias 7  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO PE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL 0.RDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio 

por D. Adolfo Calzado en recurso de alzada contra el 
acuerdo del Jefe del Registro general de la propiedad 
intelectual, que se negó á inscribir la obra editada por 
dicho señor con el título de Correspondencia de Emilio 
Castélar, 1868-1898, por no acompañar la autorización 
de los herederos del ilustre tribuno.

Considerando que si la propiedad material de las car
tas particulares es de la persona para quien fueron es
critas, y esa persona, con arreglo al Código y ley de 
Enjuiciamiento civil, puede hacer uso de ellas dentro 
y fuera de juicio para la prueba y defensa de los dere
chos y obligaciones que de las mismas puedan despren
derse, estando admitida la publicación, sin ánimo de 
lucro, de oierta clase de cartas, con objeto de corrobo
rar asertos de la persona que las escribió, como fre
cuentemente ocurre en las controversias políticas y literarias, es, sin embargo, evidente que el género epis
tolar, como toda obra del espíritu, está protegida por 
la ley de Propiedad intelectual, según se deduce de las 
prescripciones de su art. 2.°, en relación con los 1.° y 2.® 
del Reglamento dictado para su ejecución y cumpli
miento:

Considerando que una de las más sagradas manifes
taciones del derecho del autor es la de publicar sus 
trabajos, y nadie, sin su consentimiento, puede hacerlo, 
á tenor de lo dispuesto en los artículos 7.® y 8.® de la 
expresada ley, la cual reconoce además la existencia de 
las obras póstumas, carácter que tienen las colecciones

de cartas inéditas durante la vida del autor, y admite 
la transmisión por herencia de la propiedad inteleotual en su art. 5.a:

Considerando, en tal concepto, que los derecho ha
bientes del autor de cartas, como de cualquiera otra 
obra literaria, tienen el derecho de otorgar ó de negar 
el permiso para la publicación de las mismas, como 
herederos de la propiedad inteleotual del causante, aun 
cuando no sean poseedores materiales de ellas, princi
pio reconocido en la jurisprudencia de todos los países: 

Considerando, por último, que el Sr. Calzado, al so
licitar la inscripción en el Registro de la propiedad in
telectual de la obra Correspondencia de Emilio Caste- 
lar, 1868-1898, no acompañó á su instancia los docu
mentos justificativos de que estaba autorizado para 
publicarla;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar el 
acuerdo del Jefe del referido Registro, declarando que 
no debe inscribirse la mencionada obra, ni ninguna 
otra que se presente en iguales condiciones, si no se 
acompaña la formal autorización para publicarla, dada 
por los herederos del autor de las cartas que se pre
tende recopilar.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
La Instrucción para celebrar las subastas de servi

cios y obras de este Ministerio, aprobada por Real or
den de 11 de Septiembre de 1886, determina en su ar
tículo 5.® que se admitirán en el Negociado correspon
diente y en todos los Gobiernos civiles los pliegos que 
contengan las proposiciones hasta el día, que ha de ser 
oinco antes del de la subasta, que en cada servicióse 
indique; y considerando que era conveniente que el 
plazo terminase á la misma hora en toda España, se 
ordenó con fecha 15 de Febrero de 1889 había de ex
pirar dicho plazo á las cinco de la tarde del día que se 
designare:Considerando, sin embargo, que posteriormente, y 
por acuerdo del Consejo de Ministros, se dispuso que 
las horas de oficina fueran de nueve á des en todas las 
dependencias del Estado, y que la anterior disposición,

por tanto, puede dar lugar á errores, tanto para el pú
blico como para las distintas oficinas que en las subas
tas ó concursos hayan de intervenir:

Considerando lo conveniente que para los intereses 
de la Administración es unificar la hora en que termi
ne la admisión, puesto que, á pesar de lo legislado, bay 
dependencias en que por la atención que hay que pres
tar á otros servicios no puedan atenerse á las horas úl
timamente designadas como ofioiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 
para todas las subastas que por la Direoción de su dig
no cargo se anuncien en lo sucesivo, se reciban las 
proposiciones en el último día de los fijados para su 
inolusión hasta las trece en todos los Gobiernos civiles 
y  Negociado correspondiente del Ministerio, cuales
quiera que sean las horas de oficina en aquella fecha; 
quedando subsistente dicho art. 5.® respecto á los días 
anteriores al citado y demás extremos que abraza, y 
que se ordene á los Gobiernos civiles telegrafíen en el 
mismo día último, y  sin demora alguna, el resultado 
de la referida admisión.

De Real orden le digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Agosto de 1908.

Andrade
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO

Por Resd orden fecha 20 del actual se ha acordado autorizar ai Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo para llevar á efecto por el sistema de subasta pública las obras de revoco de las fachadas del País ció de Justicia de esta Corte, cu jo  presupuesto, con inclusión dê  los honorarios del Arquitecto Director de las obras, asciende á la cantidad de 27.664 pesetas 56 céntimos, que se satisfarán con cargo al capítulo 5 °, art. 6.°, del presupuesto vigente del Ministerio de Gracia y Justicia.En su consecuencia, la subasta de las mencionadas obras tendrá lu^ar pasados diez días, que comenzarán ¿contarse desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, con arreglo al Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 y Reglamento de 18 de Marzo del mismo año, transcurridos loa cuales se verificará dicha subasta el día que $e señale, bajo la presidencia del Secretario de go~ bíernó que suscribe, y  en su despacha, con asistencia do un Notario, quedando reservada a\ Sr. Ministro de Gracia j  Ju sticia la resolución correspondíante.T para que los que aspiren a pre&entarse en la subasta puedan enterarse de las condiciones de la contrata» estarán de manifiesto en la Secretaría do gobierno del Tribunal Su-
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premo los pliegos de condiciones facultativas y económicas por el expresaao término de diez días.Madrid 21 de Agosto de 1908.=31 Secretario de gobierno, Vicente Olivares.

Múdelo de preposición,
D  , vecino de ...... habitante en laealle ...... núm......con cédula personal d e  clase, núm. . . . . .  enterado de lascondiciones psr» la subasta en pública licitación para ejecutar el revoco d*! Palacio de Justicia dé esta Corte, y conforme en un todo con dichas condiciones y cuadro de precios, se compromete a su exacto cumplimiento, haciendo usa baja en los referidos precios unitarios.áe u n ..... (póngase aquí el 

tanto por ciento de baja).
Madrid da ..... de 1908.

(Firma del interesado.) S—20

MINISTERIO DE ESTADO
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .

El Cónsul da España en Puerto Rico participa á este Ministerio fv f-Jke'miento del súb'dito español Guillermo F t-  rjragut, ocurrido en Añasco, en Ja Central de ios Sres. Suce
sores d3 Bianchi.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
S u b s e c r e t a r ía .

En el Juzgado da primera instancia, de Cifuentes, de entrada, se halla vacante, por traslación de D. Rogelio Ruiz, la plaz'i de Escr baño, que debe proveerle por traslación, como coxr»pv-en lid* en el primero !̂e los turn«* señalados en el art. 10 d i Real decreto de 5 de Febrero de 1903.Los ss ;ríb ü’ S aspirante* dirigirán sus instancias á- êste Ministerio per conducto del Presidente de 3a Audiencia de Madrid, dentro del plazo de treinta dí$s naturales, á contar 
de 'de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 20 do Agosto ele 1908.~E1 Subsecretario, Pascual 
Ama*.

En el Jim'* do de primera instancia de T^rdesillas, de entrada, se fu li* vacante, por excelencia de O. Francisco V élez, la pkza de Escribano, que debe proveerse por traslación, como comprendida en el primero de 'os turnos señalados en el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903. ^Los Escribanos aspirantes dirigirán sus i;, s tan cías á este Ministerio, ñor conducto del Presidenta de la Audiencia de Valladolid, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar desdi la pub Ocasión de este anuncio en la Gaceta.
Madrid 20 de Agosto de 1908.—fíl Subsecretario, Pascual Amat.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección  de H id rografía .  
A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, derroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(üon ttanacfón.J

Entrada en la rada Sur:De día: Viniendo le la mar se gobierna en la enfilación de las balizas E. O hasta que Ingels Kark (El Monje) se destaque de la tierra de Heligoland. En este momento sa marcará el nuevo faro al N. 52° W . y se gobierna entonces al N. 15° W. en demanda del fondeadero.De noche: Se sigue la enfilación de-las luces de las balizas Esta y Oeste, teniendo cuidado con las corrientes de través  Cuando la luz fija blanca de la baliza luminosa del muelle de Ja Marina se vea bien v.se marque el gran faro eléctrico de Heligoiand al N. 52° W , se arrumbará al N. 15° W . hacia el fondeadero, teniendo cuidado con la luz verde de la boya del Bandan^ira.Cuaderno de Faros serie B, págs. 450 á 452.Carta núm. 45 de 3a sección II.
MAR DE IRLANDA 

P u erto  de B arrow .—M odificacion es en  e l a lum brado.
Avis aux Navigateurs núm. 22411.305. Paris, 1908.

Núm 851.—En i a punta H&wse de la isla Wa'ney, á la entrada del puerto de B&rrow, se está construyendo una.baliza luminosa.'Mientras duran los trabajos se encenderá una luz fija blanca sobre una grúa. La baliza será un pilar de hierro y en ella se encenderá una luz fija roja, suprimiéndose ia antigua luz de la punta Hawse.~La nueva baliza estará a 450 metros al N. 49° E. de la luz roia actúa*.Situación aproximada: 54° 03' N. y 3o 03' E. (3o 10' W . de Gw.)Cuaderno de Faros serie C. pág. 183.Carta núm . 233 de la sección II.
Grupo 112.

MAR MEDITERRÁNEO 
I t a l i a .

R ada de Be ja .—Cam bio d© p o sic ión  d e  una boya.
Avis aux Navigateurs núm» 223/1.299. la r ís , 1908.

Núm. 652-—La boya cilindrica de amarre que estaba fondeada en el centro de la rada de Baja se fondeó en 21 metros de agua, á unos 300 metros de 1& b&liza del escollo Fumosa y  en la enfilación de esta baliza con el pararrayos del ángulo N. del castillo de Baja.Situación aproximada del faro de Baja: 40° 49' N. y 20® 18' B. (14° 05' E de Gw.)Cartas números 825 y 154 A de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 545.
A rchip iélago Toacano. — le la s  H orm igas d e  G rosseto.M odificación en  e l alumbrado»

Avis aux Navigateurs núm. 22211.292. Paris, 19082
Núm. 653 .—Se terminó la instalación de la nueva luz de la isla Sormign3 d« Gmsseto, y sus oarACte» m icas son:Carácter: Blanca de una ocultación cada 5 segundo?.Alcance: 15 millas.

Situación aproximada: 42° 34’ 35" N. y 17° 05’ 16" E. (10° ¡ 52' 5o" E. de Gw ) jjCuaderno de izaros serie E, pág. 96. |Carta núm. 581 de la sección III. IDerrotero núm. 4, pág. 232. |
I«2a?*de SffstStaa *

Gran pu erto  d e la  V a le tto .—M odificación  len  e l alum brado. |
Avis aux Navigateurs núm. 224/1.306. París, 1908. j

Núm. 6 5 4 .—Se suprimieron las do3 luces fijas rojas del j ángulo NW. del fuerte Rieasoli. \El alcance de la nueva luz dei rompeolas es de 10 millas, y j se enciende en una torre cilindrica blanca de pi«dr». j! Situación aproximada: 35° 53' 50" N. y 20° 43' 44" E. (14° 31' 24" E. de Gw ) . jCuaderno de Faros serie E, pág. 135. \Carta núm. 122 A  de la sección III, iDerrotero núm. 4, pág. 601. j
TIú im b í# ]jE s c o l l o s  d© l a s  S o r e l l e s .  — E n s a y o  d e  b o y a s .  ¡

Avis aux Navigateurs núm. 214/1.245. París, 1908. j
Núm. 655 —Se fon des. ron dos boyas esfero-cónicas cerca ; de lea escollos de Jas Sorelles, en una línea orientada al N. 71° E.a) La primer», á fajas blancas y negras (boya, de bifurcación), en 70 metros de fondo á 500 me*ros al 8. 57° W . delI placea central del banco Oeste, en unos 37° 23' 33" N. y 14°| 48' 41" E. (80 36' 21" E. de Gw.) _  .1h) La segunda ¿.faja* blancas y  rojas (boya de un-ó¿>), en 55 metros de fondo á 300 rastros al NE del arrecife Este, en unos 37° 24' 02" N. y 14° 50' 28" S. (8o 33' 08" K. do Gw.)Como esUs hovas sólo sen de ensayo podrán retirarse ó cambiarse de lug*r sin advfr sirio en nuevo Aviso.Cari* núm. 122 A de la sección III.] Derrotero núm, 4, psg. 626.

| MAR ADRIÁTICO
| . Ifa&tf».

P u erto  d e M onopcli. — M uelle en construcción.^--Luz.
| Avis aux Navigateurs núm 216/1.260. París 1908.
I Núm. 656 —La construcción del nufcv© muelle en la parta NW. dtl puerto de Nkra»»poli lh ga  ya al extremo do su parte rectllí&e», á unos- 200 metros de la punta Curatori.| Este extrrmo m  señala con una luz verde, elevada 9 metros 
\ sobre el mar-.Situación aproximada: 40° 57' N. y 23° 31' E. (17° 18' E.I de Gw )| Cuaderno de Faros serie E, pr.g. 144.Carta núm. 864 de la sección III.

A n s í  r ía -  M «saagvsa*
P u e r t o  d e  C a t t a r o .  — T r a b a j e s  d e l  p u e r t o .

Avis aux Navigateurs núm. 214¡1 246. París, 1908.
Núm. 657.—Se proyecta prolongar ©1 maleeón del puerto Cattaro en dirección NW. hacia la desembocadura dél Fíu mera.Para señalar el límite de los trabajos se colocaron- pilotes á unos 60 metros-al NW. del extremo ¡actual del malecón. Estos pilotes llevan un cuadro blanco y de noche un farol.No se debe pasar entre estos pilotes y el extremo del ma - lecón.Situación aproximada: 42° 25' 12" N. y 24° 58' 43" E. (18°I 46' 23" E. de Gw.)S Carta núm, 8.86 de la sección III. i

Grupo 113.
MAR ADRIATICO 

A u s i r l a - f f i a i i g r t a »  j
P u erto  d e Z en gg  (ó Ségna).C onstru cción  d e uu  m u e lle  y  d e  u n a  escollera»

Avis aux Navigateurs núm. 21511.253. París, 1908.
Núm. 6 5 8 .—a) En el interior del puerto de Zengg se | construyó un muelle de 60 metros de longitud y 10 de án- i \ chura, que arranca* del malecón y está orientado sí S. 66° E.| Su extremo W. queda á 120 metros al S. 66° E. de la. luz del i muelle Ambros. |La boy» que existía en el interior del puerto se suprimió. ¡b) Por fuera del muelle Art se construyó una escollera de dsfensa de 50 metros de longitud por unos 5 metros da anchura. Arranca de un-punta situado ¿ 30 metros al S. de la luz del muelle Art y se orienta al S. 74° W . perpendicular- mente á este muelle.Se debe pasar á más de 80 metros de la cabeza del muelle Art.í Situación aproximada dal muelle Art: 44° 59' 27" N. y 21° j 06' 10" E. (14° 53' 50" E. de Gw.)! Carta núm. 865 deda sección III.

MAR DE CHINA
E strech o  do M alaca. — M odificación  en  la  lu z  d e l ríoSalangor.

Avis aux Navigateurs núm. 219/1.278. París, 1908.
Núm 659.—La luz fija blanca de Salangor se reemplazó por otra cuyas características son:Carácter: Blanca de una ocultación cada 30 segundos. Alcance: 19 millas.Altura sobre la pleamar: 73 metros.Altura sobre el terreno: 2-7 metros.Situación aproximada: 3° 20' 30" N. y 107° 27' 04" E: (101° 14' 44" E. de Gw.)Faro: Torre cilindrica de hierro con pedestal de mampostería, pintada de blanco.Fases: Luz, 27 segundos; ocultación, 3 segundos.Cuaderno.de Faro» núm. 8, pág. 148.Cartas números 514 y 498 de la sección I V.

E strech o  de Singapore. —B a n c o o n  la s  p rox im id ad es  do p u erto  K ep p el.
Avis aux Navigateurs núm. 214/1.250., Paris, 1903»

Núm. 0 6 0 .—En las proximidades W . del puerto Keppel se reconoció un bajo en 13 metros de fondo, á lTójcables al S. 37° W . de la cabeza del malecón del Hospital de Beri-Beri.Situación aproximada: 5® 15' 30" N. y 109° 59r 19" E. (103° 46' 59" E. de Gw.)Carta núm. 574 de la sección I*Derrotero núm. 32, pág. 307. -

I s l a s  F i l i p i n a s .
M asbate.—Bajo.

Avis aux Navigateurs núm. 216/1.262. Paris, 1908.
Núm. 661 .—Por fuera de la costa W . de Masbat® existe uu bajo de corsa extensión con 7 3 metros de a^ua, en las marcaciones del faro de punta Btigui, al N. 38° E., y el islote G»to al 8. 39° fí.SiHi»eióxi aproximada: 12® 29' 40" N. y 129° 21' 49" E. (123® 09' 29" S. de Gw.)Oferta núm 958 de la sección-V,Derrotero núm. 9 A, pég. 365.

OCÉ1NO ATLÁNTICO DHL OESTE
d o S f o  d e  ¡M é jic o » —E s t a d o s  U n i d o s .

E ntrada d e la bah ía  dé M obila.—S u presión  d e la  b a liza  d e l banco O este.
Avis avx Navigateurs mtm. 223/1.301. Paris, 1908.

Núm. 662.—Se .suprimió ia baliza del banco Geste, situada en el ladí¿ Ouste del canal, á la entrada de la bahía de Mobila.C^rta núm. 341 de la sección IX.Derroteros números 7 y 8, pág. 01.
S S s im lo s  U n id o s *

Ista  de ü^sntucket.—P u erto  d e  N a n tu ck et.A lum brado.
aux Navigateurs núm. 222/1.296. Taris9 1908.

Núm. 6 6 3 .—La? luces de, la enfilación Nantucket! Oliff Ranga, situadas en la playa al NW . del puerto de Nantucket, se suprimieron.En la punta B-ant se encienden nuevas luces de enfilación llamada* Harbor Rango para marcar el eje del canal dragado que conduce al puerto.Bus característica son:Luz anterior.—E tá en las marcaciones de la punta First (Bogue) al N, 74° E., del f*ro at?*mor de la enfilación N&a- tuck*$ CLff Rsatre al N. 69® W .,-y del faro del romoeolas Oeste al N. 24° W.¡ Carácter: F í j a hl a c oa.i Altura *obr« la oleaiussi*: 11 metros.! SUme.\6h ap-oxlm^da: 41° 17' 24" N. y 63® 53' 05" W . (70° 05' 25' AV. de Gw.)
Faro: Pirámide de celosía blanca, con cubierta y linterna ; blnucat-,| Luz posterior.—. A 72 metros al S. 18°E. de la luz anterior.¡ C^ráater: Fija blenp».A itu'a so w í b\ pleismer: 15 metros.Faro: Pirámide d« celosía olaoca* con cubierta y linterna blancas.Cuaderno d« Paros núm. 5, pá<>. 136.CartA sújm. 588 do la sección IX.Derrotero núm. 40, pág. 120.

Gripe 1(4.
! OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE

I n s t a d o s  U s i íd o s *
¡ B&hía B uzzard.—B arco-faro  *Hen and  C h iek en s  núm ero 8 6 » .-C am p an a  subm arina, 
i  Ams aux Navigateurs núm, 221/1.290, París, 1903.
| Núm. 664  —Cesó de funcionar temporalmente la campana ¡ submarina ins^a'ada en ei barco faro R m  and Chiekens en la I bahía de B^zzard.
I Por nu '̂vo fcviso s« amidará su vuelta al servicio.! Situación aproximada: 41° 27' 02" N. y 64° 48' 47" W. (71° i 01' 07" W. de Gw.)! Ouaderno.de Faros núm. 5, pág. 140.

V in eyard  S-ound — F on d eo  d e l b arco-faro  «H ed ge  F en ce  nú m . 90».“ S u p resión  d e un a b oya  lu m in o sa .
Avis aux Navigateurs núm. 218/1.271. París, 1908.

Núm. 6 6 5 .—En 16 rae tros de agua, en el lado N. del canal en Vineyard Sound al S L del estremo E. del banco Hedga Fence y en el límite S. dal sector rojo del faro de punta Nob?ka, se fondeó un b&r^o-faro llamado Redge Fence n ú * mero 90.Las características do las luces son:Carácter: Dos Juca* fijas blancas (una en cada palo). Alcance: 12 millas.Altura sobre el mar: 15 metros.Situación aproximad»: 41° 28' 20" N. v 64° 16' 41" W . (70® 29'01" W. de' Gw.)Descripción: Goleta roja con pales blancos con miras circulares negras, caseta y embarcaciones blancas.Observaciones: La inscripción Hedge. Fence está colocada en el medio de cada costado y el núm. 90 en las partes de proa y popa dn cada uno de aquéllos.
N o ta ,—La boya luminosa Hedgc-Fence Gaz buoy, núnu 16, m  suprimió.Cuaderno do Far^s núm. 5, pág. 140.Carta núm. 588 de la sección IX.

B ah ía  C h esap eake.— B oy a  lu m in o sa  y  son ora  a l ESE. 
d e l cabo H en ry .

Avis aux Navigateurs núm. 220/1.283. París, 1908.
Múm. 686.—A 8‘3 millas al S. 66° B. del faro del cabo Henry, y en i6 metros -de-agua, se fondeó una boya luminosa y de silbato para ensayo.Las características de 1& luz son:Carácter:-Blanca de una ocultación cada 10 segundos. Altura: 8 metros,Simación - aproximada: 36® 52r 15" N« v  69° 38' 28" W. (75a 50' 46" W . de Gw.)Fases: Luz, 5 segundos; ocultación. 5 segundos.La.:boya lleva fija una campana submarina qus la mar hace sonar.Cuaderno de Facros núm. 5, pég. 202.Carta núm; 586 de la sección IX.

B ah ía  M ount Hope»— B anco de la  punta  C om m on Ten- ce .—Cambio^ d e una boya  de cam pana por un a boya  lu m in osa .
Avise aux Navigateurs núm. 224/1.308. P aris , 1908.

Núm. 887.—La boya de campana que marcaba el extremo NW . del banco de punta Common Fence se cambiara por dos boyas: una luminosa roja, señalada con el núm. 2, en la que se enciende una luz fija roja, y la otra de asta roja, y señalada con el núm. 2.. En invierno se, retira la boy» luminosa.Situación aproximada de la punta Common Fence: 41® 39' 30" N. y 65° 01' 56" W . (71° 14' 16" W . de Gw.)Cuaderno de Fárns núm. 5, pág. 148.C¿rta, núm. 588 de la sección IX.. [Cm tinm rá.)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  DE L AS O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  DE U L T R A M A R

Secretaria. —  Ley de 30 de Julio de 1904. — Relación uúm. 140.
1

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 4 del actuad, 
y que se pubKca en cumplimiento y á ios fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

G r u p o  priEOLero. — G o n o e p to  Á . — H a b e r e s  p e r e c í a  a l e » .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R j R A

FKOHA DE ESTRADA 
dn la raclamnción en 3&a oficinas 

del Estado. P E R IO D O

k  QUE 8B BX1TCBB8 BU OB&DITO

Número de la rela
ción de 

que 
pro

cede el crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR

1 ,
CLASE

Ó OATSGOBÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOS

IMPORTB
M

erédüé.

Ifettta.0tA KM aKo

m Mayo........... 1899 Diciembre 97 á Diciembre 98.. 76 20 1 Enrique Rodríguez Martín........... . Soldado.. . . . . . . . . . 159 60
27 Octubre. • ., 1904 Diciembre 92 & Diciembre 98.. » 61 ■ 2 José Expósito Torreguita..................... Idem..................... 861*30
18 Idem............ 1904 Junio 95 ¿ Diciembre98.......... * 138' 3 Miguel Sánchez Checa.. . . . . . . . . . . . . . Idem...................... l í imideitcias de la Comisión liquidado 

\ ra del batallón Cazadores Cádiz, nú- 
k mero 22 (Cuba) ............. .............. ..

10*90
1 1904 Octubre á Diciembre 97........... > 150' 4 Pedro Grarriga y Cela ver...................... Idem ... .i........... . . 80-

21
2

Septiembre.. 
Marzo.........

1900 Agosto 93 & Agosto 9 4 . . . . . . . . p Í7l 5 Valentín Vailespín Cambó................... Idém ..................... 1 19̂ 55
1904 Junio 95 á Mayo 9 8 . . . . . . . . . . . > 221 6 Miguel Mellado Martínez. . . . . . . . .  . . . Idem ...  .*.............. f m m  

10^50 
299*73

7 Agosto. . . . . 1901 Enero 95 á Enero 9 8 . . . . . . . . . . * ; Í 2 2 '
í i

7 Manuel Monos Olive. ...................... ..... Idfem.. . . ...............
80 Abril........... 1901 Enero 83 á Diciembre 98......... 199 8 José Correa Doña.............................. Idem......... . . . . . . . Idem id. de las Navas, núm. 10 (Cuba) 

Idem del stgundo batallón del regi
miento Infantería dé la Habana, nú
mero 66 (Cuba) .................................

Idem del primer batallón del regi 
miento Infantería de la Lealtad, nú 
mero 30 (Cuba).................................

10 Junio.. . . . . . 1901 Enero á Diciembre 9 7 . . . . . . . . . 209 27 9 Celedonio Moral Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................

9 Mayo... . . . . 1902 Julio 97¿a* Octubre 981............. 266 21 10 D. Ancrel del Río v Miranda. „.. . Cápitán.. . , ........*,
296^20

, i >
815‘85

22

20

Junio... . . . . 1901 Mayo 95 á Enero 9 9 ................. 279

544

28

5

11 Antonio Romero Morán...................... Soldada............  . Idem dei batallón Cazadores Colón, 
número 23, afeota al regimiento In 
fántería Covadong*, núm 40 (Cuba) 

Idem de la 4.a brigada Sanidad Mili
tar (Filipinas)....................................

Ju lio ............ 1904 1890 á 1899 ........... ................... 12

i

Sargento ......... ..
124*75

i
4 Mayo........... 1904 Enero á Junio 97...................... ’ 719 

>
3 13 Francisco Carbón al 1 Sferrn. Soldado................ 24G5

16 Octubre . . . . 1904 Enero & Agosto 97.................... 4 14 Ensebio Monroy Marcos. • . . . . . Idfem.................... Idem del batallón Cazadores Expedi
cionario, núm. 13 (Filipinas)...........

56*14
22 Noviembre.. 1904 Idem .......................................... £ 5

6
15 Idem .. . ......... . 25 85

20 Idem........... 1904 Enero á Noviembre 97............. 2> 16 Rafael Maclas Delgado. Corneta................. 45‘05
p » > Febrero 96 á Enero 99............. 974 103 17 TiUcas Gómez Domingo. . . . .  . • • Soldadlo . . ............. Idem del regimiento Caballería Piza-

rro, núm. 30 (Cuba)..........................
Idem del batallón Cazadores Expedi

cionario, núm. 13 (Filipinas)...........
Idem del aegundo batalló a dei segun

do regimiento Infantería Marina 
(Cuba)

Idem del tercer batallón del regi-l 
| miento Infantería María Cristina,!

7 Abril........... 1904 Enero á Agosto 97................... 1.009

1.024

2.241
p

1

91

5
6
3

18 Bautista Llovet Caroía Idem. • • . ...............
99388

14 Marzo......... 1908 Mayo 95 á Enero 96.................. 19 Rirairiftíí ......... Calbo ....................
35*70

18
15

Id e m ... . , , .
Enero..........

1908
1908

1895 á 1899 . , ............................
1895 á 1899......... .....................

20
21

Francisco Merino Sánchez................
(rffiffúpio García Fernández

Soldado.................
Idem....................

104
1 774*55 
¡ 302‘30

15 Junio........... 1906 Julio 95 á Diciembre 98....... :. 2.549

3.616
*
>

22 Antonio Guach Cardona Idem.....................
| número 63 (Cuba)............................. !
Idem del batallón Cazadores Marida. 1

número 13 (Cuba)........................... |
Jdem del primer batallón dsl regi-i

miantA ínfAUtAfiii TÜ»:dattih 'iiiim 4R
19 Enero.......... 1904 Abril 1897.......................... 24

25
26 

1

23 .Teróriimn PSahatÁ UnviinFAll Idem.......................
115*75 

r 384l20 
' 159*1024 Julio ........... 1904 Idem....................................... . 24 A íyn«!t,iTi Pi*ínr>inx Mni*a Idem. .....................1

17 Agosto........ 1906 Marzo 1898 .............................. 25 José del Toro Sánchez • • Idem. . . . ........... .V
> iUlvUtU AJALtiLll vOri&k HULU» TD
S ÍCuba)................................................<\ 12*20 

í 107*1515Julio........... 1907 Septiembre 95 á Junio 9 7 .,. .. .  
Septiembre 95 a Diciembre 97.

3.709 26 José Turner Delgado........... . Sargento cornetas.
19 Septiembre.. 1907 > t-2 27 José Tomás García............................ Soldado ................. Idem id. Vizciya, núm. 51 (Cuba) . . . • ) 279*65
25 Noviembre.. 1907 Septiembre 95 a Junio 97__ p 3 28 Francisco Seres Eicuer. . . .  . . .  , . Idem...................... í 263*80
29 Idem........... 1907 Septiemore 95 a Enero 99........ p 4 . 29 Jaime Martí B&rés. . .  . . .  •• •• Cabo...................... [ 223 25
16 Diciembre.. 1907 Noviembre 95 á Septiembre 96. 3 850 2 30 Pedro Arau Gaya.................... •. • Soldado. ................. Idem id. Sicilia, núm. 7 (Cuba)..........

Idem del batallón Expadicionario r«- 
gimiento Infantería Mallorcay nú
mero 13 (Cuba)................. ..............

110*75
28 Abril.. . . . . . 1906 Mayo 96 á Enero 99.................. 3.854

3.857

3 31 Pedro Cruz .López • • • • • • Idem .....................

4 Octubre. . . . 1907 Octubre 96 á Octubre 9 7 . . . . . . 1 32 Francisco Carmona Fxnó«í'fcf» Idem.......... ..........
58&60

71*82
16 Idem.. . . . . . 1907 Septiembre 96 á Abril 98 . 2 33 (l&briel Trenado 0*1 ¡u rda Idem.. . .  f . 269*79
21
21
21
31
23

Idem........... 1907 Julio 95 á Septiembre 96......... 3 34 Ramón OftAo1». VÁTonar Idem...................... 103*26
13513Idem .. . . . . . 1907 Octubre 96 á Marzo 97............. 4 35 Ffaucisfio Maítiii JiniftiiftT Idem......................

Idem........... 1907 Julio 95 a Agosto 9 6 . . . . . . . . . .
Septiembre 96 a Septiembre 98 
Febrero 97 a Noviembre 98 . . .
Julio 95 á Julio 96....................
Julio 95 á Febrero 99............. .

p 5 36 Félix Cacares Navarro i Idem....................... Tdem del primer batallón del regi
miento Infantería Borbón, núm. 17( 
(Cuoa)...............................................

66416
Idem. . . . . . . 1907 •p 6

7
37 Beniamín Caninas Casraío Idem.................... 814*85

Noviembre..
Idem............
Diciembre. •

1907 p 38
39
40

Francisco Fernández Ferreira............. Idem......................
í a 291*55

63*38
187*60

28
1

1907
1907

p
%

8
9

Miguel BuHos Mondado........................
Antonio Fuentes Ajoniilar

Idem......................
Idem..................

9 Idem............ 1907 Enero 97 á Marzo 98.................
w

10 
11

41 Jn<5P. MuriA PAti^A frailía Idém ..................... 172 74
26
28
27
7

Idem........... 1907
1907
1906

1907

Juiio 95 á Diciembre 98......... .
p

42 Domingo Pozo Gutiérrez...............
Fabian García Fanjul y Fernández... 
Leandro Gómez Casero........... . . . . . . . .

Ramón Lobo Ruenes ..

Idém..................... 445*54
Idem........... Julio 95 á Mayo 96....................

Diciembre 96 á Noviembre 98..

p 11 19 43 Sargento............... 1414
Agosto........ 3.876

3.888

3.912

3.913

lo
1

1

1

O

44 Soldado ................ Idem del batallón Provisional de Puer
to Rico, núm. 6 (Puerto R ico)........

Idem del regimiento Infantería Palma, 
húmero 61. — Comisión liquidadora 
dei batallón Provisional Bagares
(Cuba)................................................

Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto Rieo.—Compañía movilizada 
dei Cristo.—Primer tercio Guerri
llas (Cuba)............................. .

Idem.— Guerrilla Palma Soriano.—

Julio............ Junio 96 i  Septiembre 9 8 . . . . . 45 Idem........ .............
25 92

25

18
3

Marzo . . . . . . 1904 Agosto 96 á Junio 98 *........... . 46 Juan Necrín Feo . . . Guerrillero...........
708*32

Abril.. . . . . . 1904
1904
1903

1904 

1900

1907
1907
1908

1907

1908

1908
1908
1908

Enero 97 á Junio 98................ • 47 Félix Fonssca Gon7¿lflz. . . íd e m .. . , . ..........
95*50
54*55

Majó. • . . .  ¿. Mayo á Juiio 96......... ..............
o
4 48 Juan Ramírez Albos . .. ídem...................... ¡ Primer ídem id. (Cuba). .................

ídem.— Primer batallón Voluntarios
14-45

14

30
3

Agosto • • • .. Junio y Julio 97...................... ¡3.919

3.921

3.928

3.972

5

3

1

1
2
1

1

1

2
3
4

49 José V&zmiez Frasca . . . Idem......................

Diciembre..

Septiembre..

Noviembre.. 
Diciembre.. 
Enero..........

Octubre . .  i . 

A bril... . . . .

Enero

Marzo y Abril 96...................... 50 MI cruel Núñez. ......................... Sargento...............

movilizados, primera compañía.—
Primer ídem id. (Cuba)---- . . . . . . . .

Idem.—Idem, tercera compañía.—Pri
mer ídem id. (Cuba)................. .......

Idem.—Segunda de Baracoa.—Primer
ídem id. (Cuba)......... ...............

Idem da la segunda brigada S&nid&di 
i Militar (Cuba)............... ........... 1

69*95

Noviembre 95 á Abril 97......... 51 Elias Navarro............ .......................... Guerrillero...........
16 15

15
20
31

30

12

13
5

24

Julio 97 ¿ Diciembre 9 8 . . . . . . . 52 Pedro Mateo Gómez................ .. Cabo......................
1250

714*35
A hi*il Qñ a Niivirtfíihríi 53 Rainal T?prniAin - Idem 1.142*25
Octubre 96 á Noviembre 99.... 

A i>nstn 97 ¿ Eehrftro 98 .
4.006

4.212

4.213 

4.215A

54 Olegario Aban Muñoz.. . . . .  . . . .  . Soldado.................. Idem del batallón Cazadores Expedí

55 Eusebio González González............. Cabo................
cionario, núm. 2 (Filipinas)... . . . . .

Idem del primer bitaiíón Expedicio
nario del regimiento-Infantería Ga
rellano, uúm. 43 (Cuba) .............

fdem del primer batallón del regi
miento Infantería San Marcial, nú
mero 44 (Cuba)...................................

792 40

Junio 96 á Diciembre #8.........

Marzo 94 a Enero 9 9 ...............

56

57

Pedro de Gracia Expósito. . . . . . . . . . . .

José García Cruz..............

Soldado .................

ídem..............

108*40

60D80
173*20

mh.i*7>í> Enero 94 á Enero 9 9 . . . . . . .  . 58 Antonio Vergara Arias . . . . . . . . .  .•... Idem ................... ./ ídem id. María Cristina, núm. 63 (Cu
ba).......................................................

216*20
Febrero . . . . Marzo 94 á Enero 99................

?
P 59 Francisco Cervera Iranzo.. . . . . . . . . . . ídem 189*10

479*80
38*2513

4
Idem...........
ídem............

1908
1908

Abril 92 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . .
Diciembre 94 a Enero 99...

*
>

5
6

60
61

Miguel Font Tonas.............. .............
Manuel Ucero Blasco.......................... ...

Idem...... ... t
ídem ..................... ! (

2 Enero.......... 1908 1896 á 1899 ............................... 4.216 1 62 Juan Lozano Curado........................... . Oa)j>o....................\ 353*60 
353 45 
193 80 

i 49490
n
28
31

Diciembre.. 
Noviembre.. 
Diciembre. .

1907
1907
1907

1898 á 1899 .................... ..........
1895 á 1899 ...............................

p
>
p

2
3
4

6a
64
65

Juan Jiménez Fons...........................
Enrique San José Frutos.....................

Soldado.. J............. ¡
Idém....... .............. 1
Idem................ v . . (

Idem del tercer batallón del rerúmlen-\ 
t j  lüLn-.ería María Cristina, núme-< 
ro 63 (Cuba)........... ................. .« ..•]

1
20
10
9

27
15

Febrero.......
Noviembre..
IiÍAm.

1908
1207
1907
1908 
1908 
1908

1898 á 1899 ..............................
1896 á 1899

p 5
6 
1 
2
3
4

66
67
68
69
70
71

Ciríaco Panés Auguita.....................
J nan A lcázar Carreras....................

Idem....... ..............\
Idem........ .............. 1

1 32 90 
t 531-30

J iiIia QA ó Vj *1*70 Qft 4.217
2>
P
P

Corona Lobo.. . . . . . . . . . . . . . . ídem. . ...............) 1 37130
Enero..........
Idem............
Abril.. . . . . .

Julio 96 á Octubre 98..............
Junio 96 á Octubre 9 8 .............
Enero 97 á Octubre 9 8 . . . ........

Dugo Pérez Manzano........... ...............
Diego Fiores Acien...........................
Antonio Gómez Grima!....... .............

Idem......................1
Idem....... .............. í
I d e m ]

tdem d;-u primer batallón la Haba-| 
n*, núm. 66. —Regimiento ínfanten 
ría Paviá, núm. 48 (Cuba)................¡

495 05 
\ 51275 
[ 287 40
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FECHA DB ENTRADA

fia la reclamación en las oficinas 
del Sstado.

P E R I O D O

Á QUE SB BEFIESE EL ORÍ DITO

| i f

* n
U b

si • •£*** Bg g
&S& & ° ffftp. 
2 ° Z

sei***
: §
i s
k NOMBRÉ DEL ACREÉOdR

CLASE

ó OATKGOBÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IHPOBTR
M

crédito.

dIa MU aXo 9*8 t  
: ? ?

m ®*_ 2. o*ts o 0 ?!. 0 Pesetai.

13
n

1908
1906
1908
1908

1890 v 1891................................. 4.218 1 72 D. Eduardo Ruiz Mateo.. • • .................. Capitán.. . . . . . . . . . Incidencias de la Comisión liquidado
ra del segundo batallón de la H*ba 
na, núm. 66. — Regimiento Infante
ría Alava, núm. 56 (C uba)..............

996 70 
175 35 
334‘70 
350‘65 
210 40 
318*45 

l 352*22 
523 
647*30 

f 539 45 
649*40

Noviembre.. > 2 73 Pedro García Aiesáuco. . . . . . . . . . . . . . Soldado ..................
17Q

Marzo 93 á Octubre 98 .............. > 3 74 Pedro Castro Calderón........................... Idem................ .....
Enero 93 á Octubre 98..............
Diciembre 97 á Diciembre 98.. 
Diciembre 96 á Diciembre 98.. 
Noviembre 96 á Septiembre 98. 
Noviembre 95 ¿ Diciembre 98.
Abril 95 á Diciembre 98 ..........
Octubre 95 á Diciembre 9 8 .. . .  
Abril 95 á Diciembre 9 8 . . . . .  -

> 4 75 José Torres Calderón............................. Idem .. ....................
12
27
6
1
9

11
o

1908
1908

4.219 1 76 Anselmo Arduán Bonet Cabo.................
ídem ■ * * > 2 77 Constantino Pérez Góm ez.................... Corneta...................
Id em 1908 > 3 78 Tomás Agut ConchillOr . . . . .  t - Soldado . . . . . . . . . .

1908 > 4 79 Gregorio Aranega Manas.......................
p«dro Lión^z del (iAinnú Sáüfihíii..........

Idem .......................
ídem 1908 > 5 80 Idem .. ................ ... Idem del primer batallón del reg i-’ 

1 miento Infantería Tarragona, nú-^ 
mero 67 (Cuba).....................................

1908 \ > • 6 ; 81 Antonio Molina G arcía................. .
José Sánchez Hueso ...........

Idem. ................a..
ídem f . . . . 1908 > 7 82 Idem.................. .

o Idem , f . . . 1908 Noviembre 97 á Diciembre 98.
Enero á Diciembre 98.

> 8 83 Juan Solé Dan ais . . . . . . Idem ............. .. 199*75 
I83‘85 
160*65 
200 70

0
25
24 
14
25

1

1908 » 9 84 José Tamar^o González ........................ Idem .......................
Idem............
Diciembre. . 
A gosto........

Mayo. ..........
Febrero........

1908 Enero 97 á Diciembre 98 . . . > 17
18

85 Jesús Ferrus Ventura............................. Idem. . . . . . . . . . . . .
1907 Mayo 95 á Noviembre 98 ........ > 86 Guerrillero • ..........
1907 Mayo 97 á Marzo 98.*................ 4.222 1 87 José Mova Fernández.............................. C abo........................ Idem del regimiento de línea Iberia,

número 69 (Filipinas)............... * ..
Idem de Joló, núm. 73 (Filipinas). . . .1900 Julio 84 á Febrero 9 6 ............... 4.223 1 88 D. Sebastián Font Sancho.................... Primer Teniente.. 

Soldado................ .

199*65
1.758*45

g 1908 Diciembre 96 á Agosto 98........ 4.224 1 89 Francisco Brezo Rovira . * 334*70
18
5

Noviembre.. 1907 Juáo 96 á Octubre 97 ............... > 2 90 Carlos Marcos Alonso. . . .  * . . . . Idem ....................... Idem del primer batallón del r«gi-| 
miento In fante ría Isabel' lpa Católi 

r ca, núm. 75. — Regimieiitd Infante^ 
i ría Natatra, núm; 25 (Cuba). . . . . . . j

k 282*90 
96 70 

353*60 
367 60 

r 336 25 
285180 

; 477^40 
265*20

Marzo........... 1908 Febrero á Agosto 98................ * 3 91 Manuel Seffade Sánchez C abo........................
24
15
18
24
24
26
28
14
6

30

Octubre....... 1907 Enero 97 a Agosto 98................
Noviembre 95 á Agosto 98........
Diciembre 96 á Agosto 9 8 . . . . .

> 4 92 JntTj (larrido Palomo. . -. * Soldado...................
Noviembre,. 1907 > 6 93 A leiandro Jiménez RoviraJ Idem ............. ..... j
Septiembre..
Mayo............
Septiembre. 
ídem............

1906 > 8 94 Manuel Dionisio' ExnÓHÍto ■ Idem........................ }
1898 Julio 96 á Marzo 98................... 9 95 Vírente Coto fiónez . . . . . . . Idem-: - ................-
1907 Junio 96 á Agosto 98 ........ « . . . 4.225 1 ' 96 Miffnél Acuna Martínez. . . . . Idem ........ ........... ..' / \

\ 11907 Mayo 96 á Julio 97............ « . . . > 2 97 ’ José ftiircífi ÁrAíón. . ,  _ Idem ........................ . Idem del segundo batallón deí regi-' 
miento Infantería Isabsl Ja Cató;i-< 
ca, núm. 75 (Cuba) A ............  . . . . .  1

Noviembre. - 1907 Junio 96 á Agosto 98 . . . . .  . . . » 3 98 Idem........................ 477*40
565*80Febrero........ 1908 Enero 96 ¿ Agosto 98........ . > 4 99 Miguel García González.......... ........ Idem ...................... ..

Abril............ 1908 Octubre 96 á Febrero 9 7 ........ > 5 100 Idem.................. . ( 190*25
Enero.. •. •. • 1908 Enero 96 á Febrero 99........... .. 4.227 1 101 &*]Yftdnr Amata Ma.ldnna.dn Corneta.................. Idem del batallón Cazadores Cataluña, 

número 1 (Cuba). .  ........ 595
6 Diciem bre,. 

Febrero^. . . .  
Abril............

1907 Marzo 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . 4.228 1 102 Francisco Ruiz Lónez . . . ............ C abo;.................... Idem id. Barcelona, núm. 3 (Cuba),. i 323
4 1908 Marzo 97 a Diciembre 98.. t r, T > * 2 103 José Bureos A rébo la ... Soldado .................. 1 241*75
8

24
20

7

1902 Febrero 96 á Octubre 9 7 .......... 4.229 1 104 Mariano Aznar Mateu ............................ Idem.....................] Idem id. Tarifa núm .;5 ÍCubkl 135 32
Idem............. 1908 Diciembre 97 á Enero 9 9 .. . . . 4.230 1 105 Rafael Marfeín Tania Idem ...................... ( 222*49

308Marzo.......... 1908 Julio 97 á Enero 99.................... > 2 106 A ntonio fíonzilez Dunifllo . . . .  . . . Id em ................... Idem id. Valladolid, núm. 21;.— Regi-'Febrero . . . . 1908 Febrero 97 á Enero 99 ........ . > 3 107 Antonio Moreno B ravo... . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . 19223
17
24
*7

Septiembre..
Febrero.......
A bril...........
Noviembre..

1907 Diciembre 97 á Enero 99.. . . . > 4 108 Idem ........... . miento iDfántéríW dn la Réina,'nú-< 211*87 
222 491908

*
5 109 Idém. . . . . . . . . . . . . mero 2 ( C u b a ) , . . , v . ...........

1908 Idem ...................... 6 110 Idem ....................... 1 222 49
24 1907 Febrero 97 á Marzo 99 . 4.231 2 111 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem del batallón Expedición ario á 

Filipinas, núm. 5, afecta al regi
miento Infantería Asturias, núm e
ro 31 (Filipinas)............ ....................... 407*40

7 Affosto 1900 Enero 97 á Junio 900 ................ 4.233
>

1 112 Manuel Castilla Pachón ......................... Idem........................ 350 65 
237*40 

i 530*35 
J 5*40

29
A

Enero... . . . .
Agosto.........
Septiembre..
Enero...........
Noviembre..
Marzo...........
ídem

1901 Enero 97 á Diciembre 98 . 2 113 Idem.........................
1901 Enero 97 á Febrero 900.............. > 3 114 jesús Díaz Bados . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................

24
25 
10
5

1902 Enero 97 á Noviembre 98., . . > 4 115 Sinforoso Sola Sánchez . . . Idem ....................... Ídem del batallón Cazadores Expedi
cionario, núm. 12 (Filipinas)............1903 Enero 97 á Mayo 99.................... > 5 116 Raimundo Adán Dónez.............. Cabo ............... . 27*20

1907 Enero 97 á Abril 900. ............... > 6
7

117 Pfldro Vázfliiíz IjaneliorpOc. . . . Soldado............. •.. 288*15
1908 Enero 97 á J unió 9 0 0 . . . . . .  . • 118 Mariano Pascual Montalar* Corneta................... 503‘85

5 1908 Enero 97 á Enero 9 9 . ............... > 8 119 Ceferino Fuste Dázaro............................ Soldado............. 192*15
21

20
27
20
11
18
20

27
31
12
2

Enero*. 1908 Septiembre 96 á Agosto 9 8 . . . .  

Enero á Septiembre 97...........

4.235

4.237

1 120 Manuel A crudo R ubio.............................. Idem........................ Idem del disuelto batallón Talayera,
Peninsular núm. 4 (Cuba)..................

Idem del batallón Antequera, Penin
sular núm. 9 (Cuba)..........................

Octubre . . . .  
Noviembre.. 
Febrero . . . .  
Marzo

1904 1
2

121 Valentín Prat Clarena.. . . .  . .  . . ídem........ ...............
45970 
115*50 
93‘151904 Idem.................................... > 122 R*móo Coello Esteban . . .  . Idem .......................

1907 Octubre á Diciembre 97 • • • 4.238
>

1
2

123 Ántoriio Hernández Tiónez. ídem ...................... ] ; 237*40 
327‘55 
619'75

1908 Febrero 97 á Noviembre 9 8 .. . .  
Febrero 96 á Diciembre 9 8 .. . .  
Mayo 97 á Septiembre 98. .

124 Mifimél Muñoz Sánchez.. . . . . Idem.......... ............ {¡Idem del regimiento Caballería Her-!
Idem . . . . 1908 3 125 Benjamín Jaz V illaltá». ..............  • . I d e m . , . . . , , . , . . . . , ¡ nán Cortés, núm. 29 (Cuba)..............
A bril.. . . . . . 1908 4.239 2 126 Amonio Gradea Gómfcz.. . . . . Idem........................ Idem del disuelto regimiento Caballe

ría Pizarro, núm. 30 (Cuba).. .
Enero « * 190S Noviembre 96 ¿ Enero 99 . 4.240

>
1
2

127 José Codina Ramónét. •. . .  . . . Idem. ......................
604*41 
436 35

Idem............
Febrero . . . .  
Idem

1908 Octubre 96 á Enero 9 9 ... 128 Jo»é Cárbonell Bonay . .  . . .  . . .  • . Idem ........................ 452‘80
1908 Mayo 95 á Diciembre 98. . . . > 4 129 Ildefonso Péréz Alcaraz Idem ................. . 711‘84
1908 Octubre 96 á Enero 99 .............. * 5 130 Miguel Cabezudo Ancora.................... Idem........ ............... l 452 80

i Idem « . • 1908 Noviembre 96 á Enero 99 . . .  . > 6 131 Vicente Vicente Ventura.............. Idem........................ I 436 35
19
Q

Idem. . .  . . . 1908 Noviembre 97 á Enero 9 9 .. . . . . > 7 132 Miguel Palomar C aballero.................... Idem ....................... ídem...................................... ,I 242*59
En 1908 Diciembre 97 á Enero 99.. • •.. > 8 133 A ¿rustí n Perucho Peiró. . . . Idem...................... i \ 226 66a?

28
g

Febrero . . . .
Idem.........
Diciembre. .
Enero..........
Noviembre..

1908 Noviembre 97 i  Agosto 98. . . .  
Enero 96 á Enero 99 . • • •. . . .

> 9 134 Francisco Siiáréz Mov&no Idem............. .......... ] 177 3 L 
f 48801908 > 10 135 Hiffinio Ramos Bustos.............. Idem...................... 1

4
6

16
12
26
30
17
18 
15 
12

1907 Febrero 96 á Enero 9 9 . . . . . . . .
Diciembre 91 á Octubre 9 7 .. . .
Octubre y Noviembre 98..........
Abril y Mayo 98.........................
Noviembre y Diciembre 9 8 .. . .  
Diciembre 1898. ........................

> 13
14 
1

136 Tilicas GAmez DmniTiíyneT Idem ..................... . f 999 88 
i 1.170*25 

1.649*95
1908 > 137 Antonio Puiol Gorfforí. Idem.............. . | i
1900 4.246 138 D. Juan Font y Com es......................... . Comisario Guerra.

IComisión liquidadora de la Intenden-1 
[ cia Militar de Cuba.—Expectantes ái 
} embarque de Cuba (Cuba)..........

Septiembre.. 
Junio.. . .  . . .

1897
1901

>
>

3
4

139
140

D. Alfredo Melgar M ata........................
D. Francisco Bada Mediavilia...............

Comandante Inf.a.| 
Médico l.°S . M.. . .  i

618 65 
768 85

A gosto ........ 1906 5 141 D. Luis Morales Fernández................... Segundo Tte. Inf.a., 
Capitán..................

2.143 35
Feorero . . . .  
Junio . . •

1899 Junio 1898.........................  . . . . 4.247 1 142 D Federico Rnmiro Toledo.. . . . ^Incidencias de la Comisión liquidadora 
r de Cuerpos disueltos Filipinas.-Bata 1 
) lión Gula* y Policía rural (Filipinas) 
Idem.—25 0 tercio de la Guardia civil 

(antes 22.°) (Filipinas)........... ..........

528*92
1904 Idem............................................ > 2 143 D. Inocencio Paz Elena........................ Primer Teniente... i 669 67

Idem............ 1904 Idem................................... .. » 3 144 D* Venancio Moreno Moreno. Id e m .....k.............. 1 389*65
£?: r» l- f*i\ 1902 Octubre 94 a Junio 9 6 .............. 4.258 1 145 n TndnlAPÍn VftllAin v V&IIaÍo Sargento.................UUV’Í'Jm • • • ♦ •

146
73 75

15 Julio............ 1901 Diciembre 96 á Septiembre 98. 4.354 * 1 Francisco Cordobés Pérez.. . . . . . . . . . . V oluntario........ ... Idem de Cuba y Puerto R ico.—Prime 
r* compañía de Ja Habana.— Tercio 
Voluntarios y Bomberos moviliza* 
dos, núm. 1 (Cubaj.......... ...................147

42 20
11
26
14
12
27

Ma^zo. . . . . . 1908 Noviembre 96 á Septiembre 98.
Abril 95 á Soptit-mbre 98..........
I)Aeinbr« 96 á Septiembre 98. 
Octubre 96 a Septiembre 9 8 .. .  
N-viembre 97 á Septiembre 98 
Diciembre 95 á Septiembre 98. 
Abril 95 a ¿septiembre 98.........

4.374
>

1 José Serrano Millán . . . j . . . . *  . C abo........................
Idem del primer batallón del regi-

382 50
Idem 1908 > 2 148 nip.írft Franco Gascón j . j Soldado.............. 674‘70
A b ri í. . . . . . . 19u8 3 149 José Mesetruer Jordán................ .. . . . I d e m . \ miento Infantería Cuba, núm. 65 355*42 

459 80i 908 4
I

150 ti ̂  Vi ii fjk l T)n aw A A OtlUla M Idem ••••*.. . . (Cuba)....................................................ilaj o . . . . . .  .
Febrero . . . .
Octubre. . . .
frj&rzo

1908 4 375 151
aianuei x>ueno Aguuar. .................. .....
Salvador Pérez Monterde . Idem........................

Idem del segundo batallón del regi
172*66

30 
27 
26
31 
•4

1907 2 152 José Arada Santos .............. .. . . . . . Idem........................ 338 43
1908 > 3 153 José Meléndez Picón................................

Leonardo Sarriá Navarro . . . .
Sargento .......... .. miento Infantería Cuba, núm. 65,< 672 56

Idem............
Diciembre.. 
Febrero . . . .

1904 A b r i l  96 a Septiembre 9 8 ........ > 4 154 Soldado................ .. afecta al de Gerona, núm. 22 (Cuba) 588‘15
1906 Julio 96 á Septiembre 97.......... 4.376 1

2
155 FncrpViin Tisniira Fernández ídem .......... ............ ' 418*70

1908' Febrero 94 a Mayo 98................
Junio 91 á S^pti^mbre 98

156 MiírnAl TíflPDMTlHftZ ldl11*í*íft. Idem.......................
Idem del segundo batallón de la Haba

5275
1908 3 157 Antonio Payi Torregrosa.....................

Rarnuhp írftTiz¿lftz Radios
Idem. . . . . . . . . . . . . 338*95 

669 407Abril............
Idem

1308 a bril 94 á Octubre 98 . . . . . . . . > 4 158 ídein........................ na, núm. 66.— Regimiento Infante-*
26

9
1908 E';ero 97 á En -̂ro 98......... > 5 159 C«lcdnnio Mnfiil Rmiz j Idem ........................ ría Alava, núm. 56 (Cuba)............ ..i 290*20

Idem 19ü8 Febrero 92 & Octubre 9 8 . . . . . . 6 160 Francisco Manzano Suárez. ídem ........................ 1 525 95
22 May o • 1308 Diciembre 94 a Diciembre 95.. 4.377

>
1 i 61 Francisco Bonet O riol. .  . . . . . íd e m ....................... ¡t 107

[ Idem . 1308 Octubre á Diciembre 98........... 7 162 Juan CaravanteCresoo.. . . .  . . . .  . . Idem . . . . . . . . . . . . 35*60
22 Idem * 1908 Junio 97 á D-ciembfe 98........... i 8 163 ftarnArdíno ííova Ventnrji. Id em .......................I'ídem del primer batallón del regi-! 

► miento infantería Tarragona, nú-¡ 
i mero 67 (Cuba) . . . . .  , . j

1 275 72
21 Idem............

Idem...........
1908 Abril 95 a Diciembre 98 .......... > 9 164 Pjthln Heraa Lozano . . . . . Idem .................... ) 1 653 12
1908 Febrero 97 á Diciembre 9 8 . . . . 10 165 Juan Jiménez Mesa.............. ................... Idem................ .....  .i | 306 75

24
8

21
27
19
7

1308 Diciembre 96 á Diciembre 98.. 
Febrero 97 a Diciembre 9 8 . . . .

> 11 166 Marcelino Macario RYnósitó Idem ....................... ' 323‘75
Mayo. • 1908 > 12 167 Josft M&ríti Trinidad. .................... ......... Idem........................¡ 290*81
() l*. t ii b 1906 Octubre 96 á Octubre 98........... 4.378 1 168 José Sánchez Clemente . . .  . . . . . . Idem............ ..........\ 318 22
Noviembre..
ETjir.rO.. . . . . .  
FtíOivrü . . . .  
Octubre. . . .

1906 Enero á Noviembre 98..............
Agosto a Noviembre 98............

> 2 169 Juan Lio ni s Brines.. .  ........................ . Idem.................. 15777
i9ü7 > 3 170 A stin H^.rrerín M ira ... . . Idem........................Jídem del segundo batallóh del regi

miento Infantería Tarragona, nú
mero 67 (Cuba)....................... ..

19020
1307 E i ero a Octubre 98....................

Noviembre 97 á Noviembre 98.
> 4 171 Jnvp. Hístrn Ouirns........  ............ ídem ........................f 151*42

22 1907
1907
1908

5 172
173
174

Ramóii Lázaro Jimeno........................... Id em ..................... / 189*67
6
4

Dioitm bre.. 
Enero... . . . . .

Abril 95 a Octubre 98 ..............
Dsiembre 97 a Noviembre 98.. 
Octubre 97 á Noviembre 9 8 ....

>
>

7
8

Jaime Potán Tusqúellas..............
Ramón Jiménez Ouiles.. . . . . . .

Idem ........................1
Idem........................ '

o22‘ íü
189‘15

29 Idem ......... 1908 9 175 Marcelino Feler A guilar............... Idem........................ 211‘45
1 Mes.VO. . . . . . . 1900 Enero y Febrero 96................... 4.382 1 176 D. Bebastián Funt Sancho.. .................. Segundo Teniente. Idem de Cuerpos disueltos de F ilipi

nas.—Regí uiientó línea Joló, núüie 
ro 73 (Fiiipihás).............. ..: \ 388‘85

22 Octubre...... 1907 Noviembre 97 i  Agosto 98 . . . . 4.383 2 177 Knr'nua Vallés Galar2a ............ Soldado............. •. Idem del prim er'batallón del regi
miento Infantería Isabel la Católica, 
número 75.— Regipiiento Infantería 
Navarra, núm. 25 (Cuba)’ .................. 151‘9*
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10
14
17
20

Agosto........ 1907 Agosto 95 á Septiembre 9 7 .. . .  

Junio 96 á Febrero 9 8 . . . . . . . . .

A.385 1

2

178 Mariano Sancbiz Sancho.. . . . . . . . . . .  íSoldado. Incidencias de la Comisión liquidado
ra del batallón Cazadores Barcelona 
número 3 (Cuba)..............................

Julio.. . . . . . 1906 4.386 179 Clemente Flores Pérez. . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................i
147‘70
457 65
644*80
500
561*60
332 80
624‘80
548 05
548*05
662 45
662*45
382k2Q
355*13
371*05
592*45

Enero......... 1908 Julio 96 á Enero 99 . . . . . . > 3 180 José Garrigó» García. . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . .  v* j [
Idem. . . . . . . 1908 Mayo 96 á Abril 98..................

Agosto 96 á Enero 99........... .
> 4 181 José Castro Luque......................... . ídem.......................( Idem id. Las Navas, núm. 10(Cuba). JIdem........... 1908 > 5 i 82 Andrés López ae la Torre.................... Idem ......................./

1 Febrero . . . . 1908 Agosto 96 á Noviembre 97 . . . .
Agosto 96 á Enero 99...............
Junio 96 ¿ Diciembre 98.........

> 6 183 Alfredo Alvarez Goy.................. .......... Idem........... . \ I

14
1

27
16
8

Marzo......... 1908 A 7 184 Sebastián Osuna Melero........................ Idem......... ............/ f
Septiembre.. 
Diciembre •.

1907 4.387 1 185 Eustaquio Sáez Cámara........................ Idem...................... \ i

1907 > 2 186 Marceliano Montero Blanco............. Idem.......................i
Idem • . . . . . . 1907 Julio 95 á Diciembré 98...........

Idem................................ .
p 3 187 Eduardo Calatayud Pastor.. . . . . . . . . . Idem. Idem id. Cádiz, núm. 22 (Cuba)......... s

Marzo. . . . . . 1908 p 4 188 Vicente Pascual Fons..................... Corneta.................. \

14 Idem ••••... 1908 Diciembre 96 á Dieieinbré 98..
Enero 97 á Diciembre 98..........
Diciembre 96 á Diciembre 98.. 
Noviembre 95 á Diciembre 98.

> 5 189 Vicente Valero Gómez................ Soldado.................. j
26
12
16

Octubre. . . .  
Noviembre..

1907
1907
1907

4.388 2 190 Calixto Fernández Paniagüa.. . . . . . . . Idem.....................) í

> 3 191 Pascual Usó Cabedo............................. Idem............. Idem............................................ ..........?
Diciembre. . p 4 192 José Martínez Fernández..................... Músico......... •••••)

C o n c e p t o  O.

\

13

24

Octubre. . . . 1897 Enero á Octubre 4.220 1 193 D. Toribio Mendoza y Montijo............. Capitán..................

Primer Teniente..

Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de Filipi
nas.—Regimiento linea Legazpi, nú
mero 68 (Filipinas)............................

Idem.— Regimiento línea Iberia, nú
mero 69 (Filipinas)............................

Enero.......... 1901 Ftíbreró 95 i  Mayo 97. 4.221 1 194 D. Cándidó Reyes Francisco................
4.5228S

879*60
1209 Diciembre. . .1898 Abril á Junio 98 ....................... 4.380 i 195 D. Daniel Ledó y Rodríguez................ Médico........... . Idem................................  ,

31 Enero......... 1897 Junio aSeptiembre 9 4 . . . ........ 4.38r 1 196 D. Manuel Maldónádo y Castillo.......... Sargento ............... Idem.—Regimiento línea Magallanes, 
númaro 70 (Filipinas).................... .. 220

T o t a l ......................................... 75.594*701

G i ñ a p o s e g u n d o .  —  ClaL»e s e g u n d a ,

25 Octubre . . . .  
ídem

1900 Marzo 97 ¿  Octubre 98.............. 2 982 1 1 Valentín Martínez Martínez........... .. Práctico............. .... /Incidencias de la Comisión liquidado ![ 1.682*80 
¡ 843 25

¡ 221*65 
¡ 186*60

25

23

1900 Idem........................... > 2 2 Rafael Moya Pérez. .............................. . Idem ........................| ra del primer batallón del primer! 
[ regimiento Infantería Marina (Cuba)j 
fldem de la Intendencia Militar de Cu-j 
! ba. — Negociado Taneduría. — Sec ]
[ eión Contabilidad (Cuba) ..  ............. )
lldem del 10.° batallón Artillería Pla-| 

za (Cuba)............................................

Ma?zo......... 1900 Julio ¿ Octubre 98.................... 3.848 1 3 Gabriel Suárez................ ..................... Mozo hospital. . . . .
23 Idem. . . . . . . 1900 Julio á Noviembre 98............. . p 2 4 Francisco Pérez............................ . Idem......... ...........¡
9 Octubre... . . 1902 Octubre 95 á Octubre 9 8 . . . . . . 4.351 1 5 Ricardo Rodríguez Acosta.. . . . . . . . . . Artillero. ............. 1

476*05

T o t a l .......................................... 3.410*35

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
G r u p o  p riia c iero . — G o n o e p t o  A..

1 Junio......... . 1900 Mayo 98 á Febrero 9 0 0 .. . . . . . 86 1 1 Juan López Fernández.................... . Soldado.............. •. l 277 
I 338*73 
1 251*17 
] 523*55 
{  183‘05 

674‘50 
539*80 
282*65 

25

4 Idem........... 1900 Mayo 98 á Marzo 900................
Mayo 98 á Septiembre 99....... .

2 2 Felipe Cuacarte Brotier.......... . Idem.....................
27 Julio........... 1900 > 3 3 Francisco Real Pérez................ .......... Idem.....................

1 Majo...........
Septiembre.. 
Octubre. . . .

1901 Mayo 98 á Junio 99.................. > 4 4 Pascual Cabrera Pedrós....................... Idem............. . fCuerpo Infantería Marina. — Primer 
) regimiento de Filipinas, segunde 
l batallón.....................  • •,

1 1901 Mayo á Diciembre 98.... .......... p 5 5 José Bastar rachea Emaldía................. Idem................ ..
17 1901 Mayo 98 á Marzo 900....... . P 6 6 Domingo Villeria» Pérez...................... Sargento...............
29 Idem............ 1901 Mayo 98 á Diciembre 900......... > 7 7 Antonio Pol Nogués......................... • • Soldado.. ...............
18 Diciembre .. 1901 Mayo 98 á Marzo 900................ p 8 8 Juan Garriga Guach..••••••••........... Idem... »..«••«•■..

Idem......................
I

23
5

Noviembre.. 1902 Ideib.......................................... p 9 9 Pedro Souto Tejada.................. ............ 1
Mayo...........

Septiembre..

1896 Marzo y Abril 92.............. .... 103 1 10 D. Joaquín Barrios Chilla . . . . . . . . . . . Primer Teniente.—

18 1896 Marzo y Abril 9 6 . . . . . . . . . . . . . p 2 11 D. Ginés Muñoz López. ...........

Segundo Condes
table ...................

Primer Teniente.— 
PrimerCondesta- 
b le ......................

| 207*6*

^Comisión liquidadora del Apostadero 1 201*88
9 Febrero . . . . 1898 Agosto 94 á Enero 9 8 .............. 3 12 D. Francisco Aparicio Espinosa. •.. •. Segundo Teniente. 

Segando Condes. 
table......... .. •..

/ de Filipinas......................................
1.399 91

16

18
19
27

Septiembre.. 1903 Octubre 93 á Asusto 94 . . . . . . . 4 13 D. José Antonio Muñoz Fernández.... Primer Teniente.—

1896 Agosto 93 á Junio 95 . . . . . . . . . p 5 14 D. Francisco Pérez González •

Primer Condesta
ble a. . . . . . . . . . . .

Maquinista mayor.
Soldado. ..............1

917*93
3.378*58

1 103*45 
461*05

Febrero ___
Agosto.......

1907 Abril 97 á Enero 98.................. 110 24
25

15 Miguel Camps Piferrer........................ Cuerpo Infantería Marina. — Primer] 
regimiento de Filipinas, segundo'Vi a 1 ) ’1907 Mayo 98 á Junio 9 9 .................. 16 José Escalona Sánchez.......................... Idem

9 Marzo......... 1897 Mayo 92 á Enero 93.................. 116 1 17 D. Faustino González Plzá........... .... Comandante.......... Idem 592 36
26
4

26
4

Octubre.......
Diciembre. . 
Idem .. . . . . .

1906
1894
1905

Mayo 91 á Abril 92......... ............
Noviembre 94 á Septiembre 95 
Mayo 91 á Abril 92...................

138
p

2
1
2

18
19
20

D. José Díaz y Arias Salgado.................
Camilo Alonso Quintana.......................
D.  Joaquín del Castillo y Peñalosa . . .  
D; Pedro Laria y Albiach.......................

Teniente navio.. . .  
Tercer Condestable; 
Primer Médico.. . . [Comisión liquidadora del Apostadero 

> de Filipinas.............................................

492*43 
2.316*57 

579*32 
342*88 

/ 29358 
\ 1.124*07 

2 401*54

A t/fwijn 1906 Febrero y Marzo 95................... p 3 21 Maquinista mayor. 
Cabo.......................12

24
9

Junio...........
Octubre. . . .  
Junio... . . . .

1896 Marzo 95 4 Enero 9 6 . . . . . . . . . . p 4 22 Manuel Rey Rodríguez.........................
1896
1897

A hríl ¿ Junio 92. . . .  . . p 5 23 D Sebastián Ruiz Ramos........... ..... Primer Condestable
Abril 94 á Noviembre 95........ 139 1 24 Antonio Vázquez Anelo........................ Obrero torpedista..

19
30

23

Julio. . . . . . .
JTnTiifi

1904
1904

Mayo 91 á Enero 9 4 . . . . . . . . . . .
Diciembre 95 v Enero 9 6 . . 140

>

2
\

2

25
26

D. Juan Arrabal B«nderas.................
D. Víctor Manuel Deza López.............

Maquinista Jefe... 
Segundo C ontra

maestre... . . . . . ,
Segundo- Condestá^

jldem............... . . , * 3.81965

Idem............ 1896 Junio 91 á Junio 92................... 27 D. Fernando Vázquez Méndez •«....•• l T/f ATVI
294*50

10 A 1904 Enero 95 ¿ Enero 9 6 . . . . . . . . . . p 3 28 D. Abraham Alonso Méndez................
ble

Segundo maqui
nista . . . . . . . . . . .

1.577*79

I ( 1.194*90i
j T o t a l ......................................... 1 24.795‘¿6

G r u p o  s e g u n d o . — C la s e  p r i m e r a ,

25 A cvntttn 1898 Jnn ?o v A & osito 98. ............. . 46 1 | 1 D. G. Schmidt Fischer......................... > Incidencias de la Comisión liquidado
ra del Apostadero de la Habana. . . . 4.356

T o t a l . 4.3561

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
G iru p o  p r i m e r o .  --- G o n o e p t o  A.. — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

27OI Julio.. . . . . . 1901 Agosto ¿ ‘Diciembre 97. .. . . . 655
656
657
658
659
660 
661 
662
663

664

1 1 D. Antonio Curquejo Martínez. . . . . . . Dirección general de la Deuda............ 1.297*89
Qan<iiioiDhf*A ik ^iníomKra QTí i 2 D. José Rodríguez Galan......................

D. Andrés Casanova Regueira.............
> Idem. • .................................................... 1.780 

2.225
741*64 

2.231*09 
756*50 

3 244*77
1.780

, 2.966*66

. 1.903*85

di
12
24
13
30
12Qn

Diciembre.. 
Marzo. . . . . .
Diciembre.. 
Enero .........

1902
1902
1902
1902

OCpi’lQUUUrU a lilCIO 111 uro 
Trlfvm . . .

JL
1 3 Idem................................. .....................

A á Diciembre 97 1 4 D. Amador Castro Martínez............... . p Idem...................... ............... ................
M»r*70 ¿ "Noviembre 92 5 D. Leopoldo López Infante.................. > Idem.......................................................
A cresta ¿ Diciembre 97 . . . . 1 6 D. Enrique Bandeja Encinas............ . » Idem................................... ...................

Mayo...........
Septiembre., 
Octubre . . . .  
Junio..........

Idem
fton'fcittTOVire a DieiemliPA 97

l 7 D. Francisco Quevedo Lamela............ Idem.............................. ...................
i 8

9
D. Antonio Ibáñez Rota....... . > Idem......................................... .

19
4

I v Vj ó

1901
1902

OOpvlQiUUlO a i/lliiaiUUrO 9  1 . . .
Idem. • . .  . . .  • •• ..

X
1 D. Rafael Rovira Martí......... ............ » Idem...................... ...............................

Agosto á Diciembre 97 y Mar
zo ¿ Diciembre 98*................ 1 10 D. Andrés Girona Aguilera . ........... .. » Idem.....................................................



796 22 Agosto 1908 Gaceta de Madrid.—Num. 235
FECHA DB ENTRADA 

Ai la reclamación en laa oficinas 
óel Estado.

P E R I O D O

Á QUH SE BBFBSBB HL OKÚDITO

o o *I s g
• 0.0 
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as
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Sbu oS 3
i * NOMBRE DEL ACREEDOR

GLASE

Ó OATiSQOBÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

nfiP0HM
M

onMila

dU asa ASo
0.0 °* 
Oí 2.: ? i

J» o. &gj.o
ts 0*0

g 5r s* 
: 8 Patata*.

16
ifi

Diciembre..
Agosto.......
Octubre. . . .

1901
1901
1899
1902
1900

Septiembre á Diciembre91.,..
Agosto á Diciembre 97............
Jnlio á Dirdambre 98 .............

665 1
!

11 D. Domingo Trujilio Benavides . . . . . .

ij i 11 L 1

Dirección general de la Dauda............ 605*26 
1.1112*50 
1.464*75 

756‘5®

666 1 12 D. Gaspar Toledo Calleja......... Idem...................................... , ..............io
17
1

18

667 1 13 D. José Rnríquez Pérez.................. Idem......................................................
Agosto á Diciembre 9 7 ........
Septiembre á Diciembre 97 y

Julio á Diciembre 98 . .........
Agosto á Noviembre 97...........
Septiembre á Diciembre 97 . . .
Agosto á Diciembre 97.............
Idem............................... .

668 1 14 D. Agaoito Pérez Estrada......... . . « . . « > Idem......................................................
Majo...........

669
670

1 15 Do José Miguel Hoyos v Barrutia.. • • • > Idem*........•.......... 1.519*77 
47909 

1.780 
1.85449 

927'07 
756*50

2.219*37 
1.112*50

30
18
29
17
13
8

Diciembre..
Julio...........
Diciembre. . 
Agosto.......
Vi

1901
1901
1901
1901
1902 
1901

1 16 D. Bartolomé Calderón García. . . . .  .̂ Idem..............................*........., .............
671 1 17 D. José Uria Vázquez............ > Idem........ ........... ............................ .
672 1 18 D. Tomás Arriata Mana.. . . . . . . . . . . . . > Idem............................................ .
673 1 19 D. Mariano Ramírez Sáinz................... Idem.............................................. .

Idem......................................... 674 1 20 D. Benito López y López...................... > Idem.......................................................
Igosto........ Agosto á Diciembre 97 y Julio

á Diciembre 98.................... .
Septiembre á Diciembre 97 . . .

675 1 21 D. Lucio Madrazo y Alonso................. Idem....................................*...............
5 Noviembre . 1902 676 1 22 D. Rogelio Cosío y Peñate ................... > Idem............................................ ..........V

T otal* 33.514*84

R E S U M E N
Pesetai.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero............*•* . . . . . . ..............
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda.................................... * . . . . . ..................
Importe do los créditos del Ministerio de Marina, grupo primero *...................... .
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera............. . . . . . . . . ........................*........ .
Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero.. . . . . . . . . . . . . . . . .

T otal ghknbbal............................................................................

Madrid 14 de Agosto de 1908. =  El Secretario, P. S., E. G. Gamero. == V.® B.® =  E1 Presidente, Espada.

M I N I S T E R I O  D E   H A C I E N D A .

IUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
La Junta, en sesión de 4 del actual, ha acordado la anulación de la clasificación en el grupo segundo, clase primera* de 

Los créditos que á continuación se detallan:

Número
de

la relación.

Número
del

crédito.
Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
ES LA

G A C E T A

209 27 290*20 Celedonio Moral Ruiz....... ........................ ..................... 14 Julio 1907.
266 21 815*85 D. Angel del Río Miranda.................... . 11 Agosto 1907.’

1 Septiembre 1907.278 28 124*75 Antonio Romero Mirá........... .......................................

Lo que se publica en la Gacdsta dís Madbid á los efectos oportunos.
Madrid 10 de Agosto de 1908.=Ei Secretario, P. S., E. Gutiérrez Gamero.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

Esta Junta, en sesión de 4 del corriente mes, acordó la anulación de los resguardos que á  continuación se expresan, eon- 
‘orme á lo solicitado por la Iaspeccicn general de las Comisiones liquidadoras del Ejército:

Número
del

resguardo*
Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR

Número
de

la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
ES LA

G A C E T A

18.805 122‘06 José Fernández Fernández....................................... . 617 10 Septiembre 1905. 
1 Diciembre 1905.13.137 382*50 José María Gómez de Jesús*............................................ 58

24.450 141*10 Manuel Mira B&rberá................. ............................. 1.837 28 Septiembre 1906. 
26 Abril 1905.3.5241.170 70 Julio Mora Luengo........................ ................................. 69

4.409 310*95 Euc-enio Lunue R oía s ........................................................... ......... 93 16 Majo 1905.

Lo que se publica en la Gacsta dk Madsid ¿ los efectos oportunos.
Madrid 10 de Agosto de 1908.=EÍ Secretario, P. S., E. Gutiérrez Gamero.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada*

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l d e  P a g o s  d e l E sta d o .

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á Ja Superior.* del Colegio de niñas huérfanas de San 
José, do Pinto, para rifar, en unión de Ja Loteyía Nacional, 
con carácter benéfico y con aplicación de sus productos en 
provecho de dicho establecimiento, una mantelería de re
fresco, bordada en colores; seis camisas de señora, bordadas 
con elegantes dibujos; dos bolsas de noche, bordadas en co
lores, y un tarjetero de metal plateadc; quedando obligada la 
referida Superiora á satisfacér á la Hacienda el impuesto 
del 4 por 100 establecido por el art. 5.° del Decreto-ley de 
20 de Abril de 1875, el del timbre á que se refiere el 202 del 
de 1.° de Enero de 1906, y someter los procedimientos de la 
rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 19 de Agosto de 1908. =  E1 Director general, 
J, Martínez Agulió.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Consejo Superior de Emigración*

Secretaría general.
B1 Consejo Superior de Emigración ha acordado proveer 

dos plazas de Escribientes, dotadas cada una con el haber 
apual de 1.500 pesetas, con arreglo á las siguientes condi
ciones:

Primera* Para aspirar á estas plazas se requiere ser capa*

ñoL menor de cincuenta años (circunstancia que se acredi
tará mediante la partida de bautismo ó de inscripción en el 
Registro civil) y presentar certificación de no haber sido 
procesado.

Segunda. Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo Superior de Emigración hasta el 4 de 
Septiembre, día en que quedará cerrado el plazo de admisión, 
é irán escritas de puño y letra del interesado.

Tercera. El Tribunal, compuesto del Secretario general 
del Consejo Superior, Presidente, y deles cuatro Oficiales del 
Negociado, Vocales, procederá al examen y calificación de 
las instancias, y podrá excluir desde luego aquellos aspiran
tes que no acrediten debidamente las condiciones necesarias. 
Verificado este examen previo, se colocará una lista en el 
Ministerio de Ja Gobernación en la que consten los nombres 
de los admitidos.

Cuarta. Los que hayan sido admitidos verificarán ante el 
Tribunal los siguientes ejercicios: I

1.° Escritura al dictado, en la forma y durantelel tiempo I 
que acuerde el Tribunal. g

2.° Análisis gramatical de un párrafo en castellano, de- M 
signado por el mismo Tribunal. 1

3.° Redacción de documentas en la forma que el Tribu- i 
nal acuerde. 9

Quinta. Para pasar á otro ejercicio será condición preci
sa haber aprobado el anterior, y á este efecto, terminado 
cada uno de ellos, el Tribunal publicará las listas de los as
pirantes que hayan sido aprobados.

Sexta. En igualdad de condiciones serán preferidos los 
que sepan Taquigrafía y Mecanografía.

Séptima. Terminado el último ejercicio, el Tribunal hará 
la calificación y elevará propuesta unipersonal para cada 
plaza al Excmo. Sr. Presidente, y una vez aprobadas por éste, 
serán presentadas al Pleno del Consejo Superior, con arre-

I glo ¿ lo dispuesto en el art. 58 del Reglamento provisional 
de la le / da Emigración.

Octava. De conformidad con lo preceptuado en el art. 59 
del mismo Reglamento, los nombramientos que haga el Con- 
sejo tendrán el carácter de interinos, y el nombramiento de
finitivo no recaerá hasta pasado un año, durante el cual se 
compruebe la eficacia de los servicios, pudiendo entonces 
ampliarse el plazo ó acordar el cese del empleado, si éste ca
reciese de las debidas aptitudes.

Novena. El primer ejercicio se verificará el día 7 de Sep
tiembre, á las diez de la mañana, en el salón de actos del Mi
nisterio de la Gobernación.

Madrid 21 de Agosto de 1908.=E1 Secretario general, Ju- 
lio Puyol.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA I  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el ex

tranjero, que D. Rafael Momyta y Serrana, domiciliado en 
esta Oorte, en nombre de la librería Ollendorffi de Pans, desea 
introducir en España, después de haber cumplido con las forma
lidades prevenidas en el decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de 1898.
Frédéric Masson.—El Marqués de Grigmn, nieto de Madama 

de Sévigné, obra laureada por la Academia francesa, versión 
castellana de Ricardo Blanco Balmonte.—Sociedad de edi
ciones literarias y artísticas, librería de Paul Ollendorff, 
París.—París, imprenta Philippe Renouard, S. A., un volu
men con port., anteport., prefacio, 302 páginas y una de ín
dice, 8.° mil».

Madrid 20 de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario interino, 
A  de Castro.

C i r c u l a r .
Para evitar dudas como l&s que han motivado las consul

tas de algunos Directores de establecimientos docentes acer
ca de si los preceptos contenidos en el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1904, relativos á los partas de¡ asistencia, deben 
considerarse derogados por las disposiciones del Reglamento 
de disciplina escolar de U de Enero da 1906, la Subsecreta
ría de Instrucción pública y Bellas Antes cree conveniente 
advertir á los expresadas Jefes y Directores que la cláusula 
derogatoria del Real decreto de 11 de Enero de 1906 sólo se 
refiere á las disposiciones del de 11 de Agosto de 1904 que 
pudieran dificultar la aplicación dé dicho i Reglamento y no 
afecta á aquellas otras, que son perfectamente compatible» 
con él y á los mismos fines encaminadas.

Debe, por consiguiente, considerarse en plena vigencia y 
aplicarse con todo rigor el art. 1.® del citado Real decreto de 
11 de Agosto de 1904, que impone á los Jjefes de los Centros 
docentes la obligación de dar cuenta mensualmente á este 
Ministerio de la asistencia á clase de Catedráticos, Profesores' 
ó Maestros del respectivo establecimiento; recordando al 
propio tiempo cuanto dispone el Real decreto de 17 de Enero 
de 1908 sobre las residencias de Catedráticos, Profesores y 
demás personal adscritos á aquéllos.

Madrid 21 de Agosto de 1908.=*R1 Subsecretario Interino, 
Alejandro de Castro.=Sres. Rectores de les Universidades y 
Directores de Institutos y demás Centros docentes depen
dientes del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO
rECTIFICACION.

En el escalafón provisional de funcionarios activos y ce
santes de este Ministerio, publicado en,la G a c e t a  d b  Madbxd 
correspondiente á los días 11 al 18 del presente mes, en la 
numeración correspondiente á los aspirantes activos de pri
mera clase, se pasa del núm. 77 al 79, sin hacer mención 
del 78. Entiéndase que el funcionario á quien se asigna el nú
mero 79 le corresponde el 78, y así sucesivamente, y por tan
to, al núm. 322, con que aparece en el citado escalafón; el úl
timo de los de la clase antes indicada, le corresponde el 321.
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Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

A dm isión  de v a lo re s  á  la  co tizac ión  oficial.
Esea Junta Sindical, en uso de las atribuciones definidas 

en el art. 69 del Código de Comercio y el 31 del Reglamento 
general de Bolsas, ha acordado que se admitan ó la contra- 
tacióa pública y se incluyan en las cotizaciones de Bolsas las 
1.800 acciones de 500 pesetas nominales una, al portador y 
completamente liberadas, y emitidas en una sola serie, ta lo 
narias, con la numeración correlativa del 1 al 1.800, con fe- 
eha 10 de Abril de 1907 y autorizadas con la firma del socio 
colectivo D. José Jareño y de dos comanditarios, por la So
ciedad en comandita de construcciones metálicas, con domi
cilio en e.vta Corte, Jareño y Compañía, en representación del 
capital comanditario de 900.000 pesetas, que con las 100;000 
del socio colectivo forman el capital social de un millón de 
peseta s.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 18 de Agesto de 1908=V .e B °=R1 Vicepresidente 
Lorenzo Aguilar.=^E1 Secretario, Joaquín de la Hoz.

X—73

Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que la co
rresponden, según «1 art. 69 del Código de Comercio y el 31 
del Reglamento general de Bolsas, ha acordado que se admi
tan á  ia contratación pública y  s« incluyan en las cotizacio
nes oficiales de Bolsas las 10.150 obligaciones simples, al 
portador, d eá  500 pesetas ó francos una en una sola serie, j  
talonarias, números 1 al 10.150, que con un interés anual al j  
3 por 1001 ¿¡deducir impuestos españoles y franceses, pagadero | 
por semestres ©n 1.° de Junio y 1.° de Diciembre de cada año, i 
y amortiz&bles á Ja par en cincuenta y  un años desde 1908 
por sorteos anuales, ha emitido la Compañía española de los 
ferrocarriles Andaluces, con fecha 1.° d@ Jonío ds 1907, como 
parte de las 100.000 obligaciones creadas por la Junta general 
de accionistas de 14 de Junio de 1907, «n cumplimiento del 
Convenio con sus acreedores, aprobado por sentencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito da la Universidad 
de esta Corte.

Lo que m  anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 18 de Agosto de 1908=V ,° B.®=E1 Vicepresiden
te, Lorenzo A guilar.=E l Secretario, Joaquín de la Hoz.

X — 7 4

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e d n a  d e  

la  p ro v in c iade Jaen. 1
Ignorándose el paradero de Mariano Oviedo, contra quien ! 

se instruye expediente administrativo por aprehensión da ¡ 
plastas de tabaco *n el término de Vilches, se le cita por me- l 
dio del presente á fin de que comparezca el día 29 del actual ] 
ante la Junta adm inistrativa que h ad e  celebrarse en esta j 
Delegación para que pueda ser oído; advirtiéndole que de no 
verificarlo se celebrará sin su presencia. |

J&én 19 de Agosto de 1908,=E1 Delegado de H&eiemda, ! 
Juan G. Vázquez. P—5 |

Junta provincial de Instrucción publica | 
de Salamanca.

En cumplimiento de lo ordenado por el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907 y por la Real orden de 2 8 de Julio úl
timo, se anuncia para proveerse por oposición el cargo de 
Oficial de Secretaría de esta Junta, dotado con el sueldo 
anual da 1.500 pesetas.

Para tom ar parte en estas oposiciones se requiere ser m a
yor de edsd y poseer el lítalo  de Maestro elementa!* justifi
cando además las condiciones generales para todo cargo pú
blico.

Los ejercicios de oposición serán los que determina el a r- j 
tículo 43 del Raal decreto de 20 de Diciembre de 1907. i

Los aspirantes presentarán sus instancias, debidamente 
documentadas^ al Ilmo. Sr. Pre,silente de esta Junta, en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la inser
ción d« e s te  a n u n c io  en la G aoxta  ob Ma d r i d .

Salamanca 19 da Agosto da 19Q8.=E1 Gobernador civil, 
Presidente, Juan José Zapata. P—23

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era i nstancia.

ALBURQUBRQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez d8 instrucción de este 

partido.
Por la presento requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y em pkza al procesado Guillermo M artí
nez Olea, natural de Madrid, de diez y ocho años de edad, 
soltero, electricista, y que ha vivido en Carabanchsl Bajo, 
Almodova, núm. 1, ignorándose donde se encuentre, y con
tra  cuyo sujeto se ha dictado auto de procesamiento con li 
bertad provisional, á consecuencia del sumario que in s tru 
yo, señalado con el núm. 41 del año anterior, por hurto  de 
prendas de vestir, á fin de que en el termino de diez días, ¿ 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de hacerle saber la terminación de dicho 
sumario y emplazarlo ante la Audiencia de Badajoz; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.
' Dada en Alburquerqua á 20 de Junio de 1908.=Julián Mar- 

tínez.=»De su orden, David Sánchez. JO—5796

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente recomiendo al celo de lás Autoridades ci
viles y militares, y requiero a los agentes de la policía judi
cial; para que procedan á la busca y captura del semoviente 
que luego se reseñará, al cual fuA hurtado en la madrugada 
del día 15 del actual del sitio denominado Valle de las Na
ves, de este término municipal, cuyo semoviente es de la pro
piedad del vecino de San Vicente de Alcántara Francisco Fe-

j¡
derico Carballo, y caso de ser habido se ponga á disposición 
de este Juzgado, juntam ente con la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no justifica su legítima adquisición, y por 
cuyo hecho me encuentro instruyendo el sumario señalado 
con el núm. 44 del corriente año.

Dada en Alburquerque á 26 de Junio de 1908.=Julián Mar- 
tínez.=D e su orden, David Sánchez.

Stfias del semoviente. |
Un mulo de dos años, negro, cabeza acastañada, entero, | 

alzada regular, lunar blanco en la cruz, una espundia en la • 
bergajera, pelos largos en la barriga y por encima de los cor- i 
rejones. JO—5866

AGUILAR
D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de 

^ftta partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- ' 

tonio Pavón Mendoza, alias Tito Calé, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde la inserción de la pre
senta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y 3a de Jaén, se presente en la cárcel de este parti
do á fin de notificarle el auto de prisión contra el mismo dic
tado en la causa núm. 91 del año corriente por hurto de ca
ballerías; bsjo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes ae policía judicial procedan 
¿ la busca y captura de Antonio Pavón Mendoza, que es gi 
t&no, de unos tre in ta  y cinco años, casado, bsjo de cuerpo y 
cara fina,'el cual vivía en Andújar, y hof se ignora su para
dero, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este par
tido por estar acordad* su prisión provisional.

Dada en Aguilar á 26 de Junio de 1908.=Manuel de Var- 
gas— El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

JO—5865
ALCAHAZ

Por la presente se cita, Ikm a y emplaza á Arsenio de 3a 
Rosa Fitos, natural de esta ciudad, con morada en la aldea, 
del Jardín, de veintiún años, soltero, pastor, para que se 
presente ante este Juzgado, en término da diez días, á res
ponder, á los cargos que le resultan en causa sobra robo; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares procedan á la captura de mencionado sáje
te , poniéndolo, al s?;r habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Afearas é 23 de Junio de 1908.= Antonio Mendívi. 
P. A. de 8. 8-, José Vicente Fernández. JO—5797

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, ¿  contar desde la inserción en la G a c e t a  d s  Ma
d r i d , al procesado Manuel Blanco Pérez, de veintisiete años, 
soltero. Tenedor de libros, natural de Avila Fuentes, provin
cia de Segovia, vecino de dicho pueblo y accidentalmente en 
Madrid, calle <fe Jacometrezo, núm. 44, piso principal, hijo 
de Pedro y de Cípriana. cuyas demis circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado á 

¡.responder de los cargos que contra el mismo-resultan en el 
í sumario que se fe sigue por estafa, viajando sin billete en fe- 
¡ rroearril desde esta ciudad á Castillejo; previniéndole que 
| de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per

juicio á que hubiere lugar.
¡ ' Al propio tiempo ru©g$ y encargo á las respectivas Auto

ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca de 
dicho procesado Manuel Blanco Pérez, y conseguida 3o remi
tan á esta cárcel á disposición de éste-de mi cargo.

Dada en Alcázar de San Juan á 26 de Junio de I90S.=Ca- 
milo González.=Pcr mandado de S S., Juan de Dios Villos- 
lada. JO—5868

ALGECIRAS
i D. Luis Santos Calderón, Juez interino de instrucción d© 

este partido.
I Por la presente requisitoria, y como comprendido en ©1 
| número 1.° del art. 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, 

se cita, llama y emplaza ante este Juagado por el término de 
diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d b  Ma -  

■ d r i d , á Juan Ortega Melgar, de tre in ta  y  cinco sfíos, hijo de 
| Francisco y María, natural de Casares (Málaga) y vecino d© 

Laf Línea do la Concepción.
AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes da la policía judicial practiquen diligencias para 
su captura y remisión á la cárcel de este partido; pues así lo 
tengo acordado en la causa que se la sigue en este Juzgado 
con el núm. 152 de 1996 por el delito de hurto.

Dada en A lg e c i r a s  á 28 de Junio de 1908.=;Luií< Sautós.=  
Por su mandado, Antonio María González. J0^5869

ALICANTE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 

de este partido.
A losada igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agestes de policía, judicial de 3a Na
ción hago saber qu© en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue c&uss. por delito de estafe contra Domingo 
Aguilar, que m  decía tener un establecimiento de drogas y 
residir en esta ciudad, calle de Marsella, núm . 7, en cuyo su* 
mario he acordado expedir la presente requis’torin, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á la» expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura dei referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y pava que persone en el mismo á responder de los ca r
gos que 1© resultan en dicha causa sel© concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
bido qua de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á 3a ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 20 d« Junio de 1908=  Vicente E. L lo
pis Mirallea.adPor su mandado, Eusebio Pinedo.

JO—5799

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de 
este partido. •

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye causa por al delito de robo á Flo
rencio Gil Herranz, vecino de Alicante, habitante en la calle 
de las Navas, núm. 76, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 21 del actual, consistente en 56 duros del busto de la Re
pública y de Amadeo; una cademita de oro y otra de plata; 
una moneda de oro de 25 pesetas; 16 pesetas en monedas de 2 
reales; 22 pesetas en calderilla; cuatro ó cinco cubiertos de 
plata, y 25 pesetas en monedas de plata.

En dicho sumario he acordado expedir ©1 presente edicto* 
que se publicará en el Bó etin oficial d« esta provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , rogando á  las expresadas Autoridades y  
agentes se proceda á la busca de las referidas prendas y di
nero, y 3a detención de las personas en cuyo poder se hallen* 
si no justifican cumplidamente su adquisición.

Dada en Alicante á 22 de Junio de 1908.=Vicente E. L lo
pis M iralles.=De su orden, por Izquierdo, Emilio Pinado.

JO—5800
ALMERIA

D. Eulogio Romero del Oastilo, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan BeJraont© García, do veintiséis años, casado, 
minero, con domicilio en Pulpi, y de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de 3a presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Mí d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio 
que se le sigue por contrabando; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á  todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgada 
de susodicho procesado.

Almorí». 20 de Junio de 1908 =K 1 Juez de instrucción, Eu
logio Romero.=Ant© mí, Licenciado José Moreno.

JO—5801

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Zapata, a l i a s  Faino, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se desconocen, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la  
presente ©n el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d *  
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en c a u s a  criminal de oficio que se le sigue 
por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo ¿ la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes d e  la policía j u d i c i a l  de la Nación procedían á la  
busca, captura y conducción a disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.

Almorte 24 de Junio de 1908=E1 Juez de instrucción, Luis 
Afán de Riveva.= Ant8 mí, Licenciado José Moreno.

JO—5802
ALORA

D. Eduardo Marios de la Fuente, Juez de instrucción da 
esta villa y su partido.

Por la presen«8 ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y rescate de una burra, pela 
pardo, alzada regular, de ocho á nueve años de edad, descu
bierta de la culata y una lista negra por lo alto de los hom
bros, la cual fué hurtada del sitio conocido por Puerto de 
Gibralueor», término de Pizarra, al vecino de la misma Juan 
Gontreras Carbajal la noche del día 20 al 21 d*l actual, y caso 
de ser habida la pongan á mi disposición, deteniendo ¿ la 
persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su leg íti
ma adquisición, 

j Dada en la villa de Alora á 23 de Junio de 1908.=Eduardo 
I Martos. = P o r  mandado de S. S., Antonio Bustillo.

JO—5870

D. Eduardo Martes de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta vüia y su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama/y emplaza para 
que dentro del término qjp diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante esto Jua
gado el procesado por delito de estafa por viajar sin billete 
desde Pizarra á Alora el día 12 de Mayó anterior en un tren  
de mercancías Rafael Run García, residente en Málaga, calla 
de la Trinidad, núm. 5, y cuyo paradero se ignora, á respon* 
der de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apercibiéndole que de de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arre* 
glo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisióu preventiva de este partido.

Dada en Alora á 24 de Junio de 1908.=Eduardo M artos.=
El Escribano, Carlos Moreno. JO — 5871

| D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término da diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a o e ta  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de hurto  Salvador Flores Para
da, natural de Ronda, de veintiséis años, soltero, jornalero, 
hijo de Rafael y de Joaquina, y cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que ie resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole quede no verificarlo será declarado re
belde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así • 
como á las Autoridades di viles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Alora á 25 de Junio de 1908.=E. M artos= E l Es
cribano, Antonio Bootello. JO—5872

ANDÜJa R
D. Juan Garrido Callejón, Licenciado en Derecho y Juez 

municipal de esta eiudad en funciones de instrucción por 
traslación del señor propietario.

Por el presente ruego á las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca de una 
muía de siete años, alzada un metro 36 centímetros, pelo ne
gro peceño, marca A, teniendo como señas particulares un 
lunar en el hombro derecho y el hierro de la  Compañía de 
seguros El Fénix Agrícola en la cadera izquierda, hurtada ¿
D. Francisco Serrano Ruiverri de Torres en la noche del 21 
del actual, hallándose pastando con otras en una finca sitúa* 
da en el sitio llamado Almoraide, término de la ciudad de 
Arjona, y caso de ser hallada se pondrá á disposición de este 
Juzgado eon la persona ó personas en euyo poder se encuen
tre  si no acreditan su legítima adquisición.
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Asimismo se interesa la busca del autor 6 autores del he- 
«ho, y siendo habidos se pondrán, con las seguridades con
venientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este 
dicho Juzgado; haciéndose constar que se indican como pre
suntos autores dos sujetos desconocidos, vestidos con panta
lón  y blusa de verano á listas y sus respectivas ̂ mantas viejas 
á  cuadros, los que podrían tener de treinta y cinco á cuaren
ta  años el uno, y de cuarenta á cuarenta y cinco años el

Dado en Andújar a 27 de Junio de 1908. =*Juan Garrido 
Callejón.=Por su mandado, el actuario, Licenciado ¿-Pedro 
de Luna. JO-5873

ANTEQUERA
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita á Antonio Aguilera Arta- 

«ho, Juan Godoy Vegas y José Martín Gómez, vecinos que 
fueron de esta población, para que dentro de los ocho días 
siguientes á la inserción del mismo en el Boletín oficial de 
¡esta  provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id  comparezcan ante este 
Juzgado ¿ prestar declaración como testigos en sumario que 
Instruyo por estafa á D. Cándido Conde González.

Antequera 12 de Mayo de 1908.=José Carrasco y Reyes.= 
El Escribano, Ventura Rodríguez. JO—5803

ARACENA
D. José Rafael Morón y Villegas, Juez de instrucción ac

cidental de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mon

tes Toledo, de unos veinte años dn edad, soltero, se cree sea 
natural de Granada, oficio minero, estatura y carnes regula
res, no mal parecido, ojos y pelo castaño, sombrero de ala 
ancha negro, traje oscuro con listas oscuras, botas de bece
rro blancas engrasadas, y cuyo paradero actual se ignora, á 
Mn de que en eí ?é**mÍTio de quince días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por 
robo de metálico y una esportilla de palma al vecino de Ca
lañas Juan Manuel Fernández Fortaleza el día 17 del actual 
en mina Cueva de la Meza, donde daba espectáculo de cinema 
tógrafo; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación, fuer- 
asa de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
S8 sirvan proceder á la busca y captura del referido procesa
do Francisco Montes Toledo, poniéndolo, caso de ser habido, 
en las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado, 
por tener decretada por auto fecha de hoy su prisión provi- 
sisnal en mencionada causa.

Dada en Aracena á 22 de Junio de 1908.=José R. Morón y 
Villegas.=Por Rodríguez, Fernando Sáinz González.

JO—5804
BARCELONA—AUDIENCIA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
amenazas de muerte, se cita, llama y emplaza á Eladio Ma
rín  Guerrero, de treinta y seis años de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Francisco y María, natural de Melilla, sin do
micilio, ignorándose su paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente ai en que esta requisi- 
sitoria se inserte en la G a o e t a  d e  Ma d r id  y  Boletin oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, j  

y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á la I 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 25 de Junio de 1908.=Gumersindo Buján.=E1 
Escribano, Luis Darán. JO—5875

D. Gumersindo Buján Buján, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que S8 expide en mérito de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel García 
Naval, natural de Juseu (Huesca), hijo de Manuel y de An
tonia, de veinte años de edad, soltero, albañil, qué habitaba 
en esta ciudad, calle de Flasaders, núm. 23, primero, segun
da, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, proceden á la 
busca y captura del expresado procesado Manuel García Na
dal, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión celular de esta capital.

Barcelona 22 de Junio de 1908.=Gumersindo Buján.=El 
Escribano, José María Florensa. JO—5876

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez da primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Miguel Dorbe 
Expósito, natural de esta ciudad, hijo de padres desconoci
dos, bautizado en la Ca»a de Maternidad, de diez y seis años, 
soltero, panadero, que dijo habitar en la calle Mediodía, 14, 
primero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c b t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado Miguel Dorbe Ex
pósito, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 27 de Junio de 1908.=Gumeraindo Buján.=El 
Escribano, José María Florensa. JO — 5877

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial* Juez 

de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona. 
fM . 8R| si expide en méritos de sumario |obri

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Enrique Moral 
y Salinas, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a o k ta  d b  Ma d r id  y Boletin oficial de esta provincia, compa * 
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder á ios cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, cabello castaño oscuro, barba 
cerrada, de unos veintiséis años, muy cargado da espalda, 
viste traje de lana usado, sombrero hongo, es natural de 
Granada y de oficio barbero, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Barcelona 24 de Junio de 1908.=Mariano Oiz.=Por el Es
cribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.

JO—5878

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Concepción de Barcelona en méritos de la 
causa criminal instruida en 1905 contra Manuel Sañes Lío- 
bet, se cita y llama á éste, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ala derecha, primer patio de los bajos, para una 
diligencia judicial; apercibiéndole con pararle el perjuicio á 
que haya lugar en derecho si deja de comparecer.

Barcelona 25 de Junio de 1908.=E1 Escribano, José de Es- 
tévez. JO—5879

B ARCELON A—HOSPITAL
D. Rafael Mazalra y Beltrán, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, núm. 332 de 1908, se cita, llama y emplaza á Mariano 
Lorenz para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder ¿ los cargos que le resultan en la indicad* causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyo sujeto es de 
estado casado y primer Teniente del Arma de Infantería, re
tirado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular de ésta.

Barcelona 24 de Junio de 1908.=Ramón Mazaira.=El Es
cribano, Jaime Ríus, habilitado. JO — 5806

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, núm. 613 de 1907, se cita, llama y emp-aza á Manuel 
Pau Ibáñez, que dijo llamarse José Oriol Muntaner, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletin oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de ésta.

Barcelona 25 de Junio de 1908 =  Ramón Mazaira.=El Es
cribano, Jaime Ríus, habilitado. JO—5880

BARCELONA—SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 

distrito del Sur.
Por la presente se cita y llama al procesado Jaeobo gandrí 

Terta, de treinta y ocho años de edad, soltero, panadero, 
hijo de Miguel y Catalina, natural de Bsa, partido de Pía- 
monte (Italia), y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde el de la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado contra el mismo en causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado procesado, y de conseguirlo lo pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1908.=Bernardo Lon
gué = Por mandado de S. S., por D. Miguel Serrano, Juan 
B. Calvo, Oficial. ___ ^  JO—5807

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 
distrito del Sur de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre robo, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco 
Xicola Seix, alias Paco, de unos veintidós años, moreno, alto, 
ojos grandes, para que en el término de cinco días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de 
esta capital.

Barcelona 22 de Junio de 1908.=Bernardo Longué.=El Es
cribano, Silvino Valls. JO—5808

BAZA
D. Santiago Varela y Castro, Juez de instrucción de este 

partido. *
Por la presente, y como comprendido en los números l.° 

y 3.° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado José Bautista Fernández, 
alias Nolasco y Tono, de cuarenta y tres años, hijo dé Ra
món y Joaquina, casado con Amalia Escudero, castellano 
nuevo, natural de San Miguel de Salinas y vecino de Mur
cia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de diez días, á contar de la inserción de esta requisito
ria en la G a o e t a  d e  M a d r i d  y BoUHnes oficiales de Granada 
y Murcia, se presente en este Juzgado ó en la cárcel de este 
partido por pistar decretada su prisión en cauca seguida pon*

tra el mismo y otros sobre estafa, con: la prevención de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea, disponer su traslado, 
con las seguridades convenientes, á la prisión de este parti
do, á disposición de este Juzgado.

Dada en Baza a 25 de Junio da 1908.=Santiago Varela.= 
Por su mandado, Federico Yéguez. JO-^-5881

BÉJAR
D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Leopoldo Botou 

García, hijo de Bernardo y Josefa, casado con Josefa García, 
natural y vecino de Lagunilla, de cuarenta anos de edad, za
patero, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en 
la Audiencia provincial de Salamanca en la causa que se le 
siguió por el delito de lesiones, en el que tiene decretada su 
prisión provisional por no cumplir la obligación que tenía 
prestada de comparecer; advirtiéndole que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar, pues será decla
rado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en los demás ruego y su
plico, á todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial se sirvan proceder á la busca y captúra de dicho suje
to y remitiéndole á mi disposición ó la del limo. Sr. Presi
dente de expresada Audiencia, dando cuenta de su captura, 
cualquiera que lo verifique.

Dada en Béjar á 25 de Junio de 1908.=Luis Hebrero.-—De 
su orden, Mauricio de la Muela Nogués. JO—5810

BOLTAÑA
D. Juan Echevarría y Herranz, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Boltaña.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Coronas 

Fumanal, hijo de Mariano y María, de veintiocho años de 
edad, natural y vecino de Labuerda, soltero, labrador, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del plazo da diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a o e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado y sea puesto á mi disposición, con 
el fin de sufrir la pena que le ha sido impuesta por la Au
diencia provincial de Huesca en causa procedente de este 
Juzgado sobre estupro; y se apercibe al expresado sujeto que 
transcurrido dicho plazo sin haber comparecido ó sin haber 
sido presentado será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes que componen la policía judicial 
procedan á la busca, detención y conducción á la prisión 
preventiva de esta villa, á mi disposición, del repetido suje
to; pues así lo tengo acordado en 1« ejecutoria correspon
diente.

Dada en Boltaña á 25 de Junio de 1908.=Juan Echeva- 
rría .=Por su mandado, Eladio Núñez. JO—5882

BURGOS
D. Juan Albarellos y Barroeta, Juez municipal encargado 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique González Diez, de veinticinco años de edad, soltero, 
molinero, hijo de Francisco y Manuela, natural de Miranda 
de Ebro, y aunque últimamente ha residido en Bilbao, hoy 
en ignorado paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia, Vizcaya y Zaragoza y G a o e t a  d e  
Ma d r id ,  comparezca en este Juzgado á responder de las re 
sultas de la causa que se le sigue sobre estafa á la Compañía 
fiel Ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Burgos á 23 de Junio de 1908.=Juan Albarellos. 
Por su mandado, Mariano Isaac. JO—5811

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Dolores García Jiménez, hija de José y de Anto 
nia, de cincuenta años de edad, de estado viuda, natural de 
3an Fernando, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecina 
que fué de San Fernando, de ocupación su casa, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de Ja misma en la 
G a o e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
para llevarse á efecto el juicio oral acordado en la causa que 
contra la misma se instruye por el delito de contrabando; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecha y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Junio de 1908.=Rnri- 
que Rodríguez Lacin.=P. H., Eduardo González.

JO -  5812

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eusabio Santa María Óalonge, hijo de Manuel y de Juana, de 
treinta y ocho años de edad, de estado soltero, natural de 
Málaga, vecino que fué de dicha capital, calle Sánchez Pas
tor, 4, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la miáma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otros se 
instruyó por el delito de estafa; apercibido que de no veri - 
flcarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y

le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
dcTSr. Presidente de esta Audiencia provincial, de dicho pro
cesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Junio da 1908.=Enri- 
que Rodríguez Lacín.=P. H., Guillermo González, Oficial 
auxiliar. JO-—5883

CALATAYÜD
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción de C&la- 

tayud y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número del art* 335 de la ley de Enjuiciamiento criminal,
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citi T a Marcos Ruiz Vila, de treinta y cuatro anos, 1 casado d«l comercio, natural de Aranda Moncayo, vecino de |  Sestrica, con residencia en Zaragoza, cuyo actual paradero 1 se ignora, para que en el térmiuo de diez días, siguientes al |  de &u inserción en la Gaosta  db Ma d m d  y Boletín oficial de | la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser | recluido á prisión, por haberlo así acordado la Superioridad 1 en el sumario instruido en este Juzgado contra aquél y otro | 

sobre e&tafá.Al propio tiempo ruego y encargo a toda» las Autoridades I 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu- j ra ds dicho individuo, poniéndolo, en caso de ser habido, á | mi disDOsición, en la caresl del partido. tDada en Calatayud a 30 de Junio de 1908.=Ernesto Sánchez Taboada.=Di su orden, Pascual Burillo. JO—5884

CAMBADOS
D. Jacobo Griráldes y Gutiérrez, Juez de instrucción de

^T m edio ds la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Víctor Novoa Ríal, de cuarenta y cuatro años de edad, cesante, hijo de Lorenzo y Juana, natural de Pontevedra casado con Josefa Gómez, de estatura pequeña, color moreno, nariz achatada, para que dentro del término de diez dhs comparezca en la audiencia de este Juzgado á ser inda gado en causa que contra el mismo instruyo sobre falsedad y estafa, constituyéndose en prisión en la cárcel pública de este
^&Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades V agente» de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido/en la cárcel pública de esta villa.Dada en Cambados á 22 de Junio de 1908.«Jaeobo Girál- dez.=LiUCÍano Fariña Varela. JO—5813

CAMPILLOS
D. Francisco Peña Cálvente, Juez municipal, en funciones de Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y empsasapara que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa rezea inserta la misma en la G a c e ta  d e  M a d rid  y itefe&n 

oficial do esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de estafa por viajar sin billete Francisco Villalva Martín, que habitó en la ciudad de Málaga, calle Monte de Oca núm. 6; Diego Salcedo Martín, en la de Mármoles, núm. 101, y José Benítez Fernández, Zamorano, número 22, cuyas demás circunstancias y actuales paraderos &e ignoran, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruvo; apercibiéndoles que de no verificarlo s®rán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Bres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes d@ la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con- duciios, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par* tido.D¿ds, en Campillo» á 23 de Junio de 19G8.=Franeiseo Peña. El Escribano, Pedro Govantes. JO—5885

D. Francisco Peña Cálvente, Juez municipal, en funciones de Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro d d término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz* galo procesado por delito de estafa Francisco Barea Gu&r- te, natural de Tur! (Valencia), que el día 26 de Marzo último vtajó en el tren desde Bobadilla á Govantes sin billete, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á responder de les cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que; de no verificarlo será declarado rebelde, I parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asícomo é las Autoridades civiles, militares y agentes da la po lida judicial para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido, Dada en Camoiilos á 25 de Junio de 1908.=Francisco Pena. El Escribano, Padro Govantas. JO—5886
CANGAS DE TINEO

D. Felipe Alvarez Ganeedo, Juez de primera instancia accidentalmente d??l Juzgado le  Cangas de Tineo.Hago público que en la demanda de pobreza deque se hará mérito he dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen i  la letra:«Sentencia.—En 1& villa de Cangas de Tineo, á 13 de Agosto de 1908; vistos por el Sr. D. Felipe Alvarez Ganeedo, Juez 
municipal de esta villa, y en funciones accidentalmente del de primera instancia del partido, los precedentes autos de juicio da pobreza, promovidos por D. Ceferino Hidalgo Cortina y su esposa Doña Dorotea Fernández García, labradores y vecinos da Villaoril de Sierra, en este Concejo, representados por el Procurador D. Francisco Alvarez Uria y defendidos por el Letrado D. Luis González y Pérez, para litigar sobre división | f  adjudicación d« herencia contra les herederos desconocidos d® D. Lorenzo Arias García, vecino que ha sido de Madrid, y últimamente del pueblo de Parrando, | «n este término, y para el cual juicio fueron emplazados di- ¡ «hos herederos á medio de cédula de emplazamiento, que se j insertó en el Boktvn oficial de esta provincia, correspondiente ] 

^ u n ^ °  último, y  en la Gaceta de Ma d b id  del día j  í ? m i s m o  mes, y el representante del Sr. Abogado del ; 
demandé ^ar^ 0’ Bn*co *lue compareció y contestó ia j
' ^ue declarar J  declaro pobres, en sentido legal, •lo* demandantes D. Ceferino Hidalgo Cortina y su esposa ¿tona Dorotea Fernández García, y coa opción á~ los benefi • cios que determina el art. 14 de dicha ley procesal para lit igar c <ntra los herederos desconocidos de D. Lorenzo Arias *rc;*“ vecino que ha sido de Madrid, y últimamente de Pa- froímo, pueblo de este Concejo, sobre división y adjudicación 

an v dejada por ó3. D. Lorenza; quedando obligadosi Sq« ac*or<38 a cumplir lo que p^eespiúsn los arfcícu-° a ' ^  y 39 de la repelida ley de Enjuiciamiento civil.Asi por esta mi sentencia, sin hacer esoecial condena de costas, lo pronuncio, mando y firmo.—Felipe A. Ganeedo.» 
n#• le ^U0 Deguc á conocimiento de los herederos descc- jeiaos dél D. Lorenzo Arias García, que figuran como de andaoos en la referida demanda de pobreza, expido el pre 

n  V ara **u -insejrción  en la  Gaceta  m  Ma d r id . ijada en Cangas de Tineo á 14 de Agosto de 1908.=Felíp* Gancedo.==Ei actuario, José González y Pérez. JC—25

CARAVACA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitos!» se cita, llama,y emplaza á Pedro Checa Marín, de veintiocho años de edad, hijo de Francisco y María Dríores, casado, bracero, natur&l y vecino de esta ciudad, cuyas señas personales *e ignoran, así como su actual paradero, para que en el término de diez días se presente en Juzgado ¿ fin de ingresar en la cárcel de partido por haberse decretado su prisión en el sumario que pende contra el mismo sobre sustracción de res*» lanares; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial en cuyo territorio pueda encontrarse proceda ¿ su busca, captura y conducción á la cárcel da este partido.Dada en Caravaea á 26 de Junio de L903.=Tomá* Pérez y Pérez.=E[ actuario, Francisco Rodríguez. JO—5887

CASTELLON
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de esta ciudad de Castellón y su partido.Por la presente se llama á Francisco Guedea Gil, de diez y nueve años, hijo de Vicente y de Marcelina, soltero, estudiante, natural de Montón y vecino de Munébreg», en la provincia de Zaragoza, para que dentro del término de quince días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la Ga 

ceta de  Ma d b id , se presente ante este Juzgado ai objeto de ser notificado y emplazado en la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado reb Ide y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan ó la busca y captura del indicado sujeto, que, hallándose en libertad provisional no ha concurrido si ser llamado ante la presencia judicial, ignorándose su paradero, y caso de ser habido dispongan su conducción, con las seguridades debidas, en clase de preso, á la» cárceles de este partido y á disposición de eets Juzgado.Las señas del Guedea son: estatura mediana, pelo castaño, cej&s al pelo, ojos pardos, rostro moreno claro, nariz gruesa, y vestía pantalón y chaqueta de pana oscuros, gorra negra y calzado de tela negra.Castellón 25 de Junio de 19C8.=Ricardo Manresa.=Por su mandado, Esteban Albi. JO—5888
CAZALLA DE LA SIERRA

D. Angel Reguero y Guísasela, Juez d® instrucción de esta villa y su partido.Por el presente ruego y encargoA todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de dos caballerías mulares, cuyas señas al final sa expresarán, propiedad de José Alvarez Zam- brano, vecino de Coust&ntina, de este partido judicial, cu?as caballerías fueron hurtadas en la noche del día 12 del actual en ocasión de que estaban pastando en el cortijo conocido por el de la Boticaria, sito en el pago del Robledo; caso de ser habidas S8rán puestas á mi disposición con la persona ó i personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; procediendo igualmente á la busca y captura de unos gitanos como presuntos autores del hurto, los que, caso de ser habidos, serán puestos á mi disposición en la prisión preventiva de este partido en calidad de detenidos.Dado en Cazalla de la Sierra á 19 de Junio de 1908;=An-- gel Reguero y G u isaso la~E i Escribano, Eduardo G&ríúa.
Señas de las caballerías.

Un mulo castaño, de siete años, con la marca, como señas particulares un poco quebrado de las patas y herido del cue- ; lio eu su parte superior por el yugo del arado.Una muía negra cerrada, rayana á la marca, sin hierro, dos lunares blancos en el costillar Í2 quierdo, do* esp&raba- nes en la» patas y suele tirar algunas veces bocados al cogerla. JO—5814
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de Ciudad Rodrigo y su partido.| Por la presente requisitoria, y por no tener conocido do micilio é ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al procesado Julio Lardier Risán, natural de Madrid, soltero, pintor y torero, hijo de Cándido y Francisca, cuyas señas personales son: pelo negro, color moreno, afeitado por completo, nariz algo aguileña, estatura más bien alta, boca gran* de, y que víate traje completo de pana y alpargatas, de cuarenta y dos años de edad, para que dentro del término de | diez días comparezca en este Juzgado á ser emplazado en Ja causa que se sigue por eslafa, término que empegará á can- i terse desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
j Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Salamanca y | Madrid; apercibiéndole que d̂  no veriíi s&rlo asi se le decía - j rará rebelde, parándola el perjuicio á que hubiera lugar.A la vez ruego y encargo á toda» las Autoridades y agen- i tes de la policía judíciaj procedan á la busca y captura d e . indicado procesado, poniéndole, caso de ser habido, con las seguridades debidas, á mi disposición, en la prisión preven- ¡ tiva de este partido.! Dada en Ciudad Rodrigo á 23 de Junio de 1908.—Joré Ro- ¡ dríguez Vieitez— De su orden, Licenciado José N. BaUes- tero». JO—5815
! COLMENAR

D. Luis Felipe Vivanco y Pérez del "Villar, Juez de instrucción de esta villa y su pfcrtddo.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Campos Rubio, de diez y ocho años, natural y vecino de Casabermeja,I hijo de José y María, su estatura regular, ojos melados, na- | riz corta, con ligero bozo, pelo castaño, cejas al pelo, color ! moreno pálido, sin señas particulares, cuyo actual paradero ! se ignora, para que dentro del término de diez días, conta- | des desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte | en la Gaceta  d e  Ma dr id  y  Boletín oficial de la provincia,| comparezca en la cárcel pública de este partido á responder I de los cargos qua le resultan en causa que contra el mismo | instruyo por disparo y lesiones; apercibido que de no verifl- ! cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que S hubiera lugar.
\ Al mismo tiempo puego y encargo á todas las Autoridades, j y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
\ busca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser ha- 
{ bido, en la expresada cárcel, á mi disposición./  Dada en Colmenar á 15 de Junio d.e 1908.~Luis Felipe V i- 
í vanco.=Por su mandado, Antonio Andanas y Molina.JO—5817

COLMENAR VIEJO
D. Matías Covarrubias Ariza, Juez interino de instrucción  de esta villa de Colmenar Viejo y su partidoPor la presenta requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Rafael Simo Espert, de veintinueve años, soltero, corredor de comercio no colegiado, y vecino que fué de Valencia en la calle de Guiilén de Castro, núm. 134, puerta tercer», cuyas demás circunstancia» personales y actual paradero se ignoran, para que en el término ds quince días, á contar de&de la inserción de esta requisitoria en los Boletines efieia ln  de esta provincia y  en la de Valencia y Gaobta d b  

Ma d b id , comparezca ante este Juzgado y *u sala audiencia al objeto de recibirle indagatoria en el sumario que centra el referido procesado por estafa se le sigue.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agente* de la policía judicial,, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, de referido procesado, caso de ser habido.Dada en Colmenar Viejo a 22 de Junio de lQOS.rrrMatías’ Covarrubia*.=:El Escribano, Miguel Ejido. JO—5818
CÓRDOBA.

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción da esta ciudad.Por la presente y término de cinco día», contados desde la inserción de la misma en la Gaceta de  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, se cita, llama y  emplaza á lo* procesados Manuel Gómez Díaz; de diez y siete años de edad, hijo de Manuel y Soledad, natural y vecino de Sevilla, arriero, sin instrucción, y cuyo actual paradero se i ignora, y Antonio Fernández Canela, también de di t z y  siete | años, hijo de Antonio y de Josefa, natural y vecino de Sevi- [ lia, minero, sin in&trucción, los dos solteros, y cuyo parade- | ro asimismo se ignora, para que dentro de dicho término = comparezcan ante este Juzgado por haberse decretado su prisión provisíoDa!; apercibidos de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan por medio de sus agentes á la  busca y captura de los mencionados procesados, los que, caso de ser habidos, serán puestos en esta cárcel á mi disposición.

| Dada en Córdoba á 26 de Junio de 1908<=José Muñoz Bo- | eanegra.—El actuario, Licenciado Pedro Fernanda Pintado.
JO—5891

CORUÑA
D. Salvador Golpe Varela, Juez de instrucción accidental de la Coruña.Hace público que en este Juzgado se instruye sumario por el hecho de haberle sido ocupado» á un sujeto llamado Manuel Basanta Longildo, industrial y vecino da Mondoñedo, los 15 relojes de oro siguientes:Uno de dos tapas, núm. 110 358, marca La Maizainote.Otro ídem id., 110 359, ídem id.Otro ídem id , 107 981, ídem id.Otro ídem id., 107 980. ídem id.Oíro ídem id., 110.3Ú0, ídsm id.Otro ídem id., 110.356, íd^m id.Otro de una tapa, 107.765, ídem id.Otro ídem id., 108.891, ídem id.|  Ofcro ídem id., 99.042, idem id.I Otro ídem id., 107.763, ídem id.1 Otro ídem id., 107,768, ídem id.i Ocro ídem id., 108 892, ídem id., algo usado.I Otro ídem id., 108.896. ídem id.8 Otro ídem id., 107.764, sin marca.- Ofcro ídem id., 107.766, Maizainete.Cuyos relojes manifiesta el Manuel Basanta haber comprado en Madrid hará seis meses á un sujeto desconocido, y  por si dichos relojes hubiesen sido sustraídos, se haca publico para que la persona ó personas que ae eren dueños de los mismos justifiquen en forma ese carácter en este Juzgado en el plazo de quince días, y se presenten á prestar declaración ó comuniquen el pueblo de su residencia; apercibidos de ques in o  lo hicieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en 1a Coruña á 20 de Junio de 1908.zz:SalTador Goloe. B1 Escribano, P. S., Eugenio Rodrigo Casss. JO—5892

CUENCA
D. Eusebio Htiékmo y Pérez, Secretario del Juzgado de instrucción de esta ciudad.Doy fe que en causa que en el mismo se instruye por ante mí contra Dolores Garrido, por estafa, aparece la requisito- I ria del tenor siguiente:
«D. Bruno González y Sar&via, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente, y en méritos del sumario que en este Juzgado se instruye contra Doroteo Garrido Seligraf, de diez y nueve años, hijo de José María y de Mari», soltero, j natural y  vecino de la Aimoreha, pueblo de esta provincia, jornalero, cuya actual residencia &e ignora, por el delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid ¿Zaragoza y á Alicante, se cita, lkm a y emplaza á dicho prcce- l sado para que dentro del término de diez días comparezca I en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica | en dicho plazo, que empezará á correr y contarse desde el si- 

| guíente al en que aparezca inserta en la Gaceta de Ma d b id  i y  Boletín oficial de esta provincia, se le declarará rebelde, pa- j rándole además el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades,¡ Guardia civil y dependientes de la policía judicial la prác- I dea de diligencias en busca del expresado sujeto, y caso de i ser habido su detención y conducción á esta cárcel de par- ¡ tido, por estar decretada la prisión del mismo.| Dada en Cuenca á 24 de Junio de 1998.=Bfuno González ; Saravia.^-Por mandado de S. S., Ensebio Haélamo».Y para *u inserción en la Gaceta de  Ma d r id , expido el presente en Cuenca á 24 de Junio de 1908.~E«jsebio Hué- lamo. JO—5819¡ CHE L VA
; D. Antonio Moles Castelló, Juez de instrucción de esta villa  ¡ de Chelva y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* se cita, llama y emplaza al procesado qu* dijo líamajrsa José Luis Sánchez Piernas, de cuarenta y dos años, hijo da José y de Ana, soltero, florista, natural de Chiva, sin instrucción, que viste pantalón ae pana, chaqueta d« paño negro, muy usada, camisa de color ceniza y gorra, calzando alpargatas, para que dentro del término d$ diez días, á contar desde la inser * ción de la presente eu Ja G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de Ja provincia, comparezca ante este Juzgado pa^a notificar* 1 e eA auto acordando su prisión provisional en causa por el delito de estafa, pues ssí lo tengo acordado ec la pieza dé prisión procedente de dicho sumario; con apercibimiento en
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otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.

A  3a vez ruego y encargo ¿ las Autoridades y agentes de la policía judicial proced&n á la busca y captura del menciona' ao procesado, y caao de ser habido sea trasladado á la cárcel de este partido.Dada en Chelv* á 22 d* Junio de 1908.=Antonio M oles.=  El Escribano, Enrique J&valoyes. JO—5820 bis
DON BENITO

D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario que en el mismo se sigue por doble homicidio contra otros y Juan Montes Galindo, de diez y seis años, estatura regular, grueso, sin pelo de barba ni señas particulares, vestido con sombrero blanco, chaqueta de pana á cordón color café, pan* telón de pana color vino y botas blancas, hijo de Manuel Montes y Josefa Galindo Arencó», cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, se ha dictado auto declarándole procesado y decretando su prisión provisional, sin fianza por ahora, mandando llamarle por requisitorias.A su vez, y como comprendido en ai núm. l .°  del'art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á expresado Juan Monte» Galindo para que en término do diez días, á contar desde Ja inserción de ésta en loa periódicos oficiales, se presente en las cárceles de este partido á constituirse en prisión y responder de los cargos que contra él resultan en dicho sumerio; bajo apercibimiento de que en 
ot ro  caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  que hubiere lugar con arreglo á ley.

a 1 propio tiempo encargo á toaas las Autoridades, así c iviles como militares, y ordeno á loa individuos de la policía ?ud ial, practiquen activas gestiones para la busca y captura <id dicho procesado y su conducción á la cárcel de eata ciudad y á mi disposición; pues en ello se interesa la buena administración de justicia.Don Benito 21 de Junio de 1908.=Carlos Usano.=r-El Secretario, Feliciano Fernández. JO—5893
GANDES ^

D. Luis Polit y Julián, Juax de instrucción de Gandes* y su partido.Por el presente, y como comprendido en el art. 512 de laley de Eojuieiamierito criminal, se ciia, llama y emplaza al proc**ado,José Clú* C&bus, alias de Casa Angel, de veintiséis años de edad, casado, panadero, natural y vecino de Corbera, da estatura regular, pelo negro, color sano, viste pantalón y chaqueta y alpargata con veta negra, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, ¿ contar desde la  inserción del presente en la G a o k t a  d b  Ma d r i d , com
p a r e z c a  ante esta Juzgado para hacerle saber la terminación del sumario que se sigue contra el mismo y otros sobre hurto, y emplazarle ante la Superioridad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio legal procedente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención del Jo*é Clúa y Cabús, poniéndole á disposición de este Juzgado,Dado en Gandesa á 26 de Junio de 1908,=Luis P o lit .=  Ante mí, Alejandro Sancho. JO—5895

GIJON—ORIENTE
D. Manuel Murías Méndez, Juez de instrucción del distrito de Oriente de la villa y partido de G*jón.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Muslora Menén- dez, de veintisiete años, hijo de Francisco y Generosa, soltero, empleado cesante, natural y vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a o k -  

t a  db: Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de cumplir una carta orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares, y mando á todos los agentes ds la policía judicial, procedan á la bu*cay captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 24 de Junio de 1908.=Manuel Murias.=Tomás Guísasela y u ñ e s . JO—5821GUADIX
D. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presenta ruego y encargo á todas las Autoridades y agentas de la policía judicial, dispongan la busca de las ca* bailarías que aespués se expresaran, asi como la¡detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no"justifican su legítim a procedencia, y la ocupación de dichas caballerías, remitiéndolas á disposición de e3te Juzgado, robadas en la ñocha del 23 de Enero del año actual de la posaba de Ochoa, de esta pob añón, pertenecientes, el potro y muleto, á Ju*n Carmona Maturana, v una muía, de Manuel Ladró u de Guevara, éste vecino de Pedro Martínez y aquél de esta ciudad.Dado en Guadix á 30 de Junio de 1908.=Francisco Zurba- no.—El actuario, Ramón Poyato».

S.fia* de la» caballería».
Un caballo de cuatro año», marcado, pelo negro, un lunar blanco en la frente, patas blancas y rozaduras del tiro en los costillares.Un muleto de veinte mese», pelo tordo, con higo en la pataizquierda; y¥ua muia cerrada, pelo castaño, marcada, belfa y con lunares en los costillares. JO—5896

D. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.® dñ  artículo 835 de ln ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Manuel Fernández Corral, de treinta y cuatro am s  de e lad. soltero, natural de Larole», mozo que ha sido ha<»e unos ocho años meses de D. Rafael Aranda Navarro, dueño de un molino harinero enclavado en la margen del río Alha- ma, del pueblo de Lugeros y Policar, y cuvo actual paradero se ignora, para que dentro de Jos diez días siguientes al da inserción de ésta en la G a c e t a  d s  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia comparezca ante este Juzgado para prestar declaración ioquisitiva en e«,u*a que instruyo por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde v h  parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Ai propio íempo ruego y encargo á todas las Autoridades

y  agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura y conducción del expresado procesado á la cárcel de esta ciudad.Dada en Guadix á 30 de Junio de 1908. =» Francisco Zur- bano.=El actuario, Ramón Poyatos, JO—5897
ILLESCAS

D. Vicente Blanco y Juste, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto hago saber que en sumario que se instruye por desaparición de un acta de conciliación del Archivo del Juzgado municipal de Illescaa se ha acordado lla mar por el presente al Secretario que intervino en tal d iligencia, D. Nicasio Martín Ballesteros, cuyo actual paradero se ignora desde 1897, para que preste declaración dentro de diez días, contados desde la publicación de éste en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d *  M a d r id ;  bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente en derecho.Dado en Ulescas á 27 d« Junio de 1908.=Vicente Blanco y  Juste.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.JO—5900
JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Antonio de Lara y Derqui, Jnez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez día» cito, llamo y  emplazo á Francisco Rojas López, de veintiséis años de edad, hijo de Francisco y  dt Ana, natural de Jerez, vecino de ídem, de estado soltero, de profesión panadero, igno rándose su actual paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de lievar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á tus agentes procedan á la busca y captura del expresado Francisco Roja# López, cuya prisión esta decretada, enviándolo en su caso, por tránsito de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Duda en Jerez de la Frontera á 23 de Junio de 1908.=A n- tonio de Lara y Derqui.=Eáuardo Ballesteros.JO - 5 8 2 3
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

Por au$o fecha 11 del corriente ha sido declarado terminado el sumario seguido en este Juzgado de instrucción del distrito de San tiago  de esta ciudad y Escribanía de mi cargo sobre roba de gallinas á D. Rafael García del Salto contra José Armario Abuja y otro, mandando elevarla á la Audiencia provincial de Cádiz, previa citación y emplazamiento de k s  partrs, para su comparecencia en al término de diez días á usar de sus derechos por medio de Procurador y Abogado.Y habiendo desaparecido de esta población el expresado procesado, ó sea José Armario Abuja, se le notifica y emplaza por medio de la presente, que se expide para su inserción en los periódico* oficiales.Jerez de la Frontera 23 de Junio de 1908.=E1 Secretario, Antonio Camacho. JO—5824
D. Manuel Polo Pérez, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término da diez días cito, llamo y emplazo á Enrique Viloita Rodríguez, de veintitrés año» de edad, hijo de Juan y de Francisca, natural de esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, profesión del campo, cuyo actual paradero se ignora» procesado en causa que se sigue en este Juagado por el delito de robo, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que dando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y la parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen ¿ sus agenta» procedan á la busca y captura del Enrique Viloita Rodríguez, cuya prisión está decretada, enviándolo «n su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Duda em Jerez de la Frontera a 23 de. Junio de 1908.=M*- nuel Polo Pérex =E 1 actuario, Antonio A g u a y o .  JO—5901

LA CAÑIZA
D. Alejandro Nicolá» de Aguirre y  del Río, Juez de instrucción del partido de La Cañiza.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado C andino Rodríguez Alvarez, hijo de Antonio y Brifcis, casado, natural de San Martiño, comarca de Melgazo, en el inmediato Reino de Portugal, y vecino de la vills, de Arbó, carpintero, cuyo actual paradero se igaora, para que dentro del término de diaz días, á contar des le la inser ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c b t a  d b  

M a d r id ,  comparezca j^nte este Juzgado para ser notificado del auto de terminación del sumario instruido contra él por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones y ser em plazado para ante la Audiencia de es*a provincia; b&jo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar coh arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proejado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la prisión preventiva del partido, por estar decretada su prisión provisional en el referido sumario, ó sea en la pie* za separada correspondiente, á cuyo fin se expresan sus señas personales y de vertido á continuación.La Cañiza 21 de Junio de 1908 — Alejandro Nicolás de Agui- rre.=D e orden de S. S , Antonio Facorro.
Señas del procesado.

Fdal treinta años, estatura regular, delgado de cuerpo, cara larga, color bueno, pelo negro, barba, cejas y ojos castaño oscuros, nariz y boca regulare*, citatrices visible» nin gima; viste camisa de cretona de color con rayas encarnadas y color rosa, pantalón de pana castaño claro acordonado, ehaqueta y chaleco de jerga negra, cubre sombrero de paño negra y calza botinas de becerro negro con e!istmos.JO*—5825LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez-C*ñete y LÓpííZ, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G aorta  d r  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el autor ó autores del hurto de un mulo de tres años, castaño, en el anca der .cha el águila, ó sea el herró  de la Compañía de seguios El Fénix Agrícola, el lomo, brazuelos y  hocico negros, que fué hurtado el 9 de Marzo últim o en la

dehesa Padre Santo, de este término, á Manuel Floro Lar y  cuyo padero *e ignora, á responder de los cargos que 1«IV  sultán en sumario que instruyo; apercibido que de no varié cario será declarado rebelde, parándole los demás periuicinl que haya lugar con arreglo á ley. J 08
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción á las Autoridades civiles como militares y agentes de la twi licía judicial, para que procedan á la busca y captura deVT presado individuo, y en el caso de ser habido sea conducid  a mi disposición á la cárcel de este partido^
Dada en La Carolina á 24 de Junio de 1908.=Buenaventn ra Sánahez-Cañete.=Por su mandado, Rafad Cámara.

J0 -5 9 0 2
D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instruí*, ción de este partido.
Por la presente requisitoria s® llama y  emplaza para qub dentro del término ae diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c b t a  d r  Ma d r id  y Boletín oficiad de esta provincia, se presente ante e$te Juzgado el procesado por infracción de la ley de Caza y resistencia José María Jiménez Martínez, que representa tener sobre treinta y cinco año» de edad, vecino de Linares, con domicilio en la calle Tetuán, núm. 15, cuyo paradero »e ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicio# que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y  captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcñ de este partido.
Dada en La Carolina á 25 de Junio de 1908.=Buenaventura Sánchez-Cañete.=Por su mandado, Antonio Man jón Magaña

JO—5903LERIDA
D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción dr Lérida y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1.® del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina), se cita llama y emplaza á un sujeto, conocido por Pepe, cuyos apellidos se ignoran, de naturaleza portorriqu ño, de estatura regular, color moreno, cabello negro peinado con tupé, más b i n  grueso que delgado, de unos veinte año* de edad, con bigote saliente, el cual, antes del día 29 de Febrero último vestía traje de lana color gris rayado, alpargatas blancas cerradas, pañuelo de seda encarnado ©n el cuello y gorra de visera, y que poiterior á dicho día vestía pantalón y chaleco de pana y botas de color avellana y usaba gorra boina con visera de caucho, para qu8 en térmico de áUz día», á contar desde la publicación de la presente en la G a o k t a  d e  Ma d r id , comparezca ante ests Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y prestar declaración indagatoria en causa que sobre robo se le «igue.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan ¿ su busca, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de este partido á mi disposición.
Dada en Lérida á 16 de Junio de 1908.=M . G. Puente.= Por mandado de S. S., por el Sr. Fernández, Domingo Morales. JO-5826LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Perez Fernández, de veinticinco años de edad, casado, minero, vecino de esta ciudad, en el barrio deCanta* rranas, h jo  de Bartolomé y  de Hilaria, para que en el término de diez dias, contados desde el siguiente ai en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial ds la provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de que pueda acordarse la celebración del juicio oral en la causa que se le sigue por violación; bajo apercibimiento que de no verificar o sê -á declamado rebelde.A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la b i sea y captura de dicho pro esaáo, y caso de ssr habido será puesto á mi disposición, con las seguridades convenientes.
Dada en Linares a 19 de Junio de 1908.=Julio Díaz 8ala.JU—5827
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.Por ei presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de Jaéa y tabla de edicto» de este Juzgado, se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su publicación, al dueño de una caballería menor que íué atropellada por una máquina dri tren en la estación de Vado- llano el día 28 ce Noviembre del año próximo pasado, á fin de que comparezca «n este Juzgado á usar de su derecho, si le conviene, en el sumario que por dicho motivo se instruye bajo el núm. 367 del año 1907; apercibido que de no comparecer le parará el perjircio que haya lugtnr.D&io en Linares i  28 de Junio de 1908 .=Julio Díaz Sala. Por su mandado, Carlos Guglieri. JO—5905

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, que se publicará en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Ju z g a d o , se cita» llama y emplaza por término de diez días, á contar desde la publicación, á Alejandra Moreno Poveda y Antonio Sánchez Martín, conocido por José el Pintao, y ¿ los que se crean perjudicados en la causa que sobre hurto de dos caballerías menores instruyo bajo el núm. 355 del año de 1907, á fin de que c* mparezcan ante este Juzgado: los primeros, á responder á los cargos que les resultan, y los segundos, para recibirles declaración y hacerles el ofrecimiento de causa qu© la ley determina; apercibidos unos y otros que de no- comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captura de los dos asnos antes refdridos, cuyas señas son: uno castaño oscuro^ más de la marca, y el otro pequeño entrepelado, deteniendo ¿ la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no justifican su legitima procedencia, poniendo unos J  otros, caso de ser hab dos, á mi disposición.Dado en Linares á 29 de Junio de 1908.=Julio Díaz S«la*== Por su mandado, Carlos Guglieri. JO—5996
LORA DEL RÍO

D. Joaquín González-Marino y Guerrero, Juez de instrucción de Lora del Río y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- « cesado José Ortia Núñea, natural de Pósalas, y cuyas demas I circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el f término de diez días^ condados desde el siguiente al en que 
'i la prfsmte *p*r*z$* insrria en la G a c b t a  db Ma d r id  y Bo- * letmes oficiales d« '/sfca provincia y de la *ie Córdoba, compa-  ̂ rezca ante este Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, nu-*
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mero 11, al objeto de ser reducido á prisión, decretada en el 
s u m a r io  que instruyo contra el mismo por el delito de esta
fa; a p e r c ib id o  que de no verificarlo ie parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la  policía judicial de la 
Nación ordenen proceder y procedan á la captura de dicho 
p r o c e s a d o ,  y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de 
esta villa y á disposición de este Juzgado, con las aegurida* 
des convenientes. r

D a d a  en Lora del Río á 23 de Junio de 1908.=Joaqum G. 
M a r in o .=S1 Escribano, Ricardo Poves. JO—5907

MADRID—CENTRO
D. Felipe Santiago Torres Morilla?, Juez de prim era ins 

tancia é instrucción aei distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 

causa por hurto Juan Jareño Caballes, natural de Valencia, 
hijo de Matías y María, de veinticinco años, soltero y vende
dor, y Prudencio Pueyo Martín, natural de Pedrola (Zarago
za), hijo de Bernardo y Trinidad, de trein ta años, soltero y 
vendedor, que dijeron vivir Jacometrezo, 37 ó 57, y cuyos ac 
tuales paraderos se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a o k t a  d k  M a d r id , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de reducirles a prisión; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les p a 
rará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y o rd en o  á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca délos expresados procesados, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos azules, nariz afilada 
y c o lo r  pálido, y estatura alta, pelo castaño, ojos azules, n a 
riz a f i la d a  y rostro moreno, y en el caso de ser habidos los 
pongan á disposición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 20 de Julio de 1908.=Felipe Tcrres.=E l Escriba
no, José Alonso Fadrique. JO—6720

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José Villarro- 

ya y García, de cuarenta y tres años de edad, catado, Admi
nistrador de la renta de Consumos del Ayuntamiento de 
esta Corte, para que en el término de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  djb M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se instruye por falsedad y estafa al Municipio; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura más bien alta, color de la cara claro, con algunas 
peeas, ojos azules, pelo rubio, usa bigote y viste traje claro de 
americana, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición.

Madrid 14 de Agosto de 1908.=Mariano Luján™ El Escri
bano, Federico González del Rivero. JO—627

nrwni—agM—BKnn— aa—

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis * 
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Villarroya 
García, que ha sido Administrador de Consumos del ex tra 
rradio de esta Corte, de cuarenta y tres años, casado, con 
domicilio en esta Corte, calle del Príncipe, núm. 33, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c h e ta  d e  M a d b id ,  comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado en 
13 del actual y que responda á los cargos que le resultan en 
la causa que contra él y otros se sigue en esta Juzgado por 
falsedad y estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran , y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 15 de Agosto de 1908.=Mariano L uján .=E l Escri
bano, P. S. del Sr. Martínez Grande, Benito García Sánchez.

JO—628
PAMPLONA

D. Laureano Mata y Lizaso, Juez municipal de esta ciudad, 
ejerciente la judicatura de prim era instancia del partido por 
indisposición del propietario.

H*ce saber que en este Juzgado, porD. Javier y D. Isidoro 
Goldaraz Mariezcurrena, vecinos de esta capital, se ha pro
movido expediente de jurisdicción voluntaria en solicitud de 
declaración de ausencia de su otro hermano de doble víncu
lo D. Esteban Goldaraz y Mariezcurrena, soltero, de cuaren
ta y tres años de edad, vecino que era de esta población, de 
la cual se ausentó hace más de siete años sin que hasta la 
fecha se s^pa su paradero; en cuyo expediente se ha dictado 
providencia mandando expedir el presente edicto, por medio 
del cual se llama al citado D. Esteban Goldaraz Mariezcu 
rrena y á los que se crean con derecho á la adin* ástración 
de sus bienes, si aquél no compareciere, para que comparez
can en e*te dicho Juzgado dentro del término de dos meses, 
contados desde la publicación del presente edicto en la G a
c e t a  d k  M a d b id ;  apercibiéndoles que si no comparecen les 
parará el perjuicio que hubiere lugar y se acordará lo pro
cedente en el expediente mencionado; previniendo á los que 
se crean con mejor derecho á los bienes del ausente que de
berán justificarlo con los correspondientes documentos al 
comparecer en el Juzgado.

Dado en Pamplona á 4 de Agosto de 1908.=Laureano Mata 
y Lizaso.=An!e mí, Marcelino Ruiz de Luna. X—76

PUIGCERDÁ
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del partido en providencia del día 14 del actual, d ic
tada en demanda de juicio ordinario de mayor cuantía, pre
sentada por el Procurador D. Pedro Lluis, en nombre de 
D. Luis Pujol y Bassols y D. Ernesto Castellar y Serra, en re 
presentación de su esposa, Doña Paula Pich y Martí, para 
cancelar ciertos gravámenes que pesan sobre las fincas des
critas en dicha demanda y á favor de los demandados Don 
Dionisio, D. Buenaventura, Doña Paula y Doña Mariángela 
Pich; D. Manuel VPlodas, D. Juan Manuel de Piñeira y Vi 
Bodas, D. José de Eguía y Vjllodas, D. Juan, D. José, Doña 
Paula y Dona Francisca Serré y otro; D. Francisco, D. Juan, 
D. Pedro y Doña María Serra, y a quien quiera que igual

mente se halle ser derechohabiente ó sucesor de cualquiera 
de los mismos, de ignorado paradero, $e les emplaza de nue
vo por medio del presente para que dentro de cinco días im 
prorrogables comparezcan en los autos personándose en for 
ma, con la prevención de que transcurrido este segundo té r
mino, á instancia de la parte actor a, se les declarará en re
beldía y se dará por contestada la demanda.

Puigcerdá 17 de Agosto de 1908™Francisco Arderíus.X 75
SAN SEBASTÍÁN

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Euge
nio Baracearte y D. Juan Esteban Recalde, vecinos de esta 
ciudad, ó á los que se crean con derecho á oponerse á la de
manda presentada en este Juzgado por el Procurador D. Va
lentín Iriarfce, en nombre y representación del Excelentísi
mo Sr. D. Severo Aguirre-Miramón y Eiósegui, Conde de 
Torre-Múzquiz. con la pretensión de que queden cancela
dos en el Registro de la propiedad de este partido, con libe
ración de las hipotecas, las cargas con que aparecen grava
das el piso segundo de la casa núm. 19 moderno, 11 antiguo, 
déla calle Mayor, de esta ciudad, y los caseríos Recalde y 
Ju&nategui, radicantes, respectivamente, en esta capital y 
en la villa de Hernán!, y cuya descripción el como sigue:

«Casa núm. 19 moderno y 11 antiguo de la calle Mayor de 
esta c'udad de San Sebastián: consta de piso bajo, tres altos 
y desvanes; ocupa su solar un área de 165 metros y 15 decí
metros cuadrados, y linda por el frente ó el Este con dicha 
calle Mayor; por la espalda ú Oeste con terraplén de los pa
tios correspondientes á las casas números 8 y 10 de la calle 
del Campanario; por la derecha saliendo ó Sur con la «asa 
número 17 de dicha calle Mayor y con un patio común á v a 
rias casas y por la izquierda ó Norte con la casa núm. 21 de 
la misma calle Mayor.»

La casa descrita aparece afecta por lo que de diversos 
asientos del Registro de la propiedad de esto partido resul
tan, á las cargas seguientes:

La hipoteca de 3 019 reales que D. Juan José Gsrnier cons
tituyó á favor de D. Eugenio Baracearte en escritura de 14 
de Marzo de 1840, ante el Escribano de San Sebastián D. Ma
nual Joaquín Lorais razonada en el libro 3.° de la Contadu 
ría de hipotecas de San Sebastián, folio 63 vuelto, asiento 
número 330, hoy 332.

Y  el gravamen de 80 reales anuales por estipendio de dos 
misas (sin más expresión), mencionada en dicho libro 3.° 
antiguo de la Contaduría de hipotecas, folio 83 vuelto, asien
to núm. 476, hoy 478.

La casería Recalde consta de planta baja, dos pisos y des
ván, contando una superficie de 213 metros y 76 decímetros 
cuadrados; la huerta, que se halla pegando al Sur de la casa, 
ocupa una extensión de 758 metros cuadrados con 50 decíme
tros cuadrados; una tejavana, que se halla colindante & la 
huerta, en su lado Oeste, mide 70 metros.

La mencionada casa, huerta y tejavana, que en junto miden 
1.032 metros y 26 d3címetros cuadrados, se hallan rodeadas 
por terreno que les circunda, y suma 12.561 metros cuadra
dos, y todas estas porciones descritas, que hacen un total de 
13.593 metros con 26 decímetros cuadrados; confinando por 
el Norte con la carretera de Lasarte á San Sebastián; por el 
Sur con la regata divisoria de Hernani á San Sebastián, por 
el Este con terreno de D José Gorostidi, y por el Oaste con 
la mencionada regata y línea del ferrocarril de San Sebas
tián á Elgoibar.

Sobre la casería descrita y sobre el terreno herbal, sem
bradío y m arranal, sito en el cuartel del Oeste*de la villa de 
Hernani, que es pertenecido de dicha casería, pesan los g ra
vámenes siguientes:

Según el asiento núm . 4.246, existente en la página 129 del 
libro 7.° de la Contaduría de hipoteca del partido, D. Juan 
Esteban Recalde, como fiador de D. Pedro Asín, hipotecó la 
casería denominada Recalde, con los accesorios y perteneci
dos, parte en San Sebastián y parte en Hernani, para segu
ridad de que en el término de diez años, ó antes si le era po 
sible, devolviera dicho D. Pedro Asín la cantidad de 16.000 
reales que le había dado á préstamo Doña Juana A guirre- 
Miramón por encargo del Marqués de Víllatagre y San Mi 
llán de Granada, con el rédito ael 4 por 100 anual, según es
critura otorgada el 26 de Octubre dé 1854, en esta ciudad, 
ante el Notario D. Joaquín Eiósegui.

Casería llamada Juanátegui, con sus pertenecidos, finca 
rústica radicante en jurisdicción de la villa de Hernani; la 
casa ocupa 18 posturas, que equivalen á 5 áreas y 60 centi 
áreas de á 400 pies superficiales de terreno solar, con inclu
sión de la tejavana ó aditamentos y antepuertas, y linda con 
suy pertenecidos. Consisten éstos en 25 posturas, ó 7 áreas, 
98 centiáreas, de igual medida que las anteriores, de tierra 
sembradía de su huerto, que existe pegando á 3a casa, con in
clusión del terreno que ocupan las paredes de su cerco.

Contra la expresada cacería y sus pertenecidos gravita un 
censo de 300 reales de capital y 9 de rédito anual, menciona
do en el libro 10 de la Contaduría de hipotecas del partido, 
página 290, asiento 7.856 y página 367.

Sa llama y emplaza por el presente á todos los que se crean 
con derecho á oponerse á dicha demanda para que compa
rezcan ante este Juzgado, perdonándose en autos, dentro del 
término de nueve días, á contar desde la inserción d d  p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dado en San Sebastián á 7 de Agosto de 1908™José Víctor 
Pesqueira —Por su mandado, Licenciado José M. de Pater- 
nina. X—71

Juzgados m unicipales.
MADRID—HOSPITAL

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.290 de orden del corriente año contra 
Braulia Moreno Rodríguez por infracción de la ley de Caza, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 2 de Julio 
de 1908, «1 Tribunal municipal del distrito h 1 Hospital, com
puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los ad
juntos D. Emilio Rojas, como suplente de D. Francisco de 
Asís Ruano, y D. Antonio Gordillo, como suplente de D. Ma
nuel Gómez; habiendo visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faitas seguido entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal, en representación de la acción pública, y Braulia 
Moreno Rodríguez de la otra, como denunciada, cuya edad y 
demás circuntancias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Braulia 
Moreno Rodríguez á la pena de 25 pesetas de m ulta por «1 
conejo intervenido, que hará efectivas en metálico para su 
eiitrega al denunciante; 5 pesetas en papel de pagos al Esta 
do, sufriendo, ca*o de insolvencia, el apremio personal co 
rrespondient*, destrucción de la caza y pago de las costas del 
juicio; y notifíquesela este fallo por medio de edictos, que se 

¡ fijarán en los sidos públicos de costumbre á insertarán en la 
i G a o k t a  d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mam.os™A. Ortega™Emilio Rojas™Antonio Gordillo.

Leida y publicada fué la anterior sentencia en el día de su 
fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Braulia More
no, medíante á ignorarse su actual domicilio ó paradero, ex
do el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Julio 
de 19C8.=V.° B.°=A. Ortega y Soler™El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO—6224

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.089 de orden del corriente año contra 
César Carretero García por escándalo, ae ha dictado senten- 
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

tSmtcncia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Majo 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez; habiendo vis
to las pr*sentes diligencias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partas, de Ja una el Ministerio fiscal, en representa
ción de ia acción pública, y César Carretero García de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circuntancias ya cons
tan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado César Carretero García á ia pen^ de 35 pesetas de m ul
ta, que hará efectivas en papnl de pagos al Estado, y pago de 
las costas del juicio; se ratifica la mu ta de 25 pesetas im 
puesta á dicho denunciado por su no incomparecencia al 
acto del juicio, sufriendo, caso de insolvencia, por ambas m ul
tas el apremio personal correspondiente; y notifíqueaele este 
fallo por medio de cédula, que se entregará al alguacil de 
turno para su cumplimiento.

Así por esta sentencia lo pronuncismí s, mandamos y fir
mamos™ a . Ortega y Soler.=Ju?>n Ruiz.=Manuel R. Guerra.

L6Ída y publicada ha sido la anterior sentencia en «i día 
de su fecho.»

Y par» que sirva de notificación en forma á César Carrete
ro, mediante á ignorarse su actual domicilio ó paradero, ex
pido el presente, visado por el Sr. Juez en, Madrid á 3 de Ju 
lio de 1908.~V.° B.*~A. Ortega y Soler™ El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—6225

En los auto» de juicio verbal de faltas seguidos en este 
juzgado bajo el núm. 1.285 del corriente año contra Luis J i
ménez Sánchez, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia —En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Junio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito deí Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y los 
adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias do juicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Luis Jiménez Sánchez de 
la otra, como denunciado, cu ja  edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y "

Faltamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Luis Jiménez Sánchez á ta pet¿a de 15 pesetas de multa 
por cada una de las faltas descritos, y pago de las costas del 
juicio y reprensión; se ratifica ia multa de 25 pesetas im 
puesta al mismo por su no comparecencia, sufriendo por 
amb*s multas, caso de insolvencia, el apremio personal co 
rrespondiente; y novifíquesele este fallo por medio de edictos.

Así por esta sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos ™Nicolás Marides ™V. Gómez Ortiz™ Antonio Ló
pez Rob«rts.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de «u fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de 
notificación en forma á Luís J-ménez Sánchez, ¿ virtud de 
ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el presante, 
visado por el Sr. Juez, en Madrid á 4 de Julio de 1908™Visto 
Bueno™A. Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—6226

Ju risd icc ión  de Guerra.
ALICANTE

D. Antonio de la Mano Benítez, prim er Teniente del reg i
miento Infantería de la Princesa, núm. 4 Juez instructor del 
expediente instruido si recluta, de ta Caja. de Viltafranea del 
Panadé-, núm. 67, Antonio C*taf Odvelia por falta á con
centración.

Por Ja presante cito, llamo y emplazo á Antonio Cal&f Olí• 
vella, hijo de Prdro y de Lucia, natural de Puigdalba, pro 
vincia de Barcelona, avecindado en Puigdalb*, provincia de 
Barcelona, de oficio labrador, de veintiún años de edad, es-: 
tado soltero, y cuyas señ^s personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pvrdos, nariz regular, barba corriente, boca 
regular, color sano, frente airada, aíre marcial, producción 
vulgar, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado ó ante la Autoridad de! punto en que se halle; en la 
inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en re
beldía.

A la vez encargo, tanto á las Autcr'cl&d^s civiles como m i
litares, dispongan la bu*ca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición, auxiliando 
de este modo á la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se interesa 
su inserción en la G a c e t a  d e  M¿ pbid y Boletín oficial de Bar
celona, en donde puede hallarse el procesado.

Dada en Alicante á 4 dé M ijo de 1908. =  Antonio de la 
Mano. JG—2451

D. Rafael de la Bastida Basabrú, Capitán del regimiento 
Infantería de la Princesa, núm. 4. Juez instructor del expe
diente que contra el soldado José S&bash Clar&munt in stru 
yo por la falta de concentración.

Por la presente cito, llamo y emotazo á José Sabash Clara- 
munt, natural de Viltafranca del Pana tas. provincia de B a r- 
celona, de oficio comerciante, de veintidós años de edad y 
estado soltero, para que dentro del término de trein ta días, 
á contar desde el en que se publique requisitoria, com
parezca en este Juzgado ó 8nte la Auv ridad de) punto en 
que se haita; en la inteigencta de que si no lo hiciese así 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encango á las Autoridades, tanto civil*» 
i como militares* que dispongan tu  busca y aptura, y caso de 
8 ser habido ío pongan a mi rtisposi-?íó*>, auxiliando de este 
f modo á la administración de justicia.
|  Y p a ra la  publicación de ta p-e--e te- r qataifcaria se iote- 

res» su inserción eti ta G a c e t a  »>u Madkij> y Bohtín oficial de 
5 la provincia de Barce ona.

Alicante 4 de Mavo de 1908.—R de el ta Basnd*.
; " JG—2462
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D. Antonio la la Mano Benítez, primar Teniente del regi
miento Infanw ía de la Princesa, núm. 4, Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de la Gaja de ViL&fr&nca del 
Panadea, núm. 67, José Valléis Ros por falta á esnceatración.

Por la presenta cifco, llamo y emplazo á José Vallet Ros, 
hijo de Saturoíao y de Antonia, natural de San Sadurní de 
Noya, provincia de Barcelona, avecindado en San Sadurní 
de Noy», provincia de Barcelona, de oñcio fondista, de vein
tiún años da elad, estado soltero, y cujas señas personales 
son: pelo rublo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, frente alta, aire marcial, 
producción buena, para que dentro del plazo de treitíta dias, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juagó do ó ante la Autoridad del punto en que se 
halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere así será de
clarado en rebeldía.

A la vaz encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mí disposición, auxiliando 
de fcáte modo á la administración de justicia. ^

Y para la publicidad de la presente requisitoria se inte
resa su inserción en la G a c e ta  db M adrid  y Boletín oficial de 
Barcelona, en donde puede hallarse el procesado.

Dada en Alicante á 4 de Mayo de 1908.=Antonio de la 
Mano. «JO—2463

D. José Mira Mira, primer Teniente del regimiento Infan
tería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el soldado de este Cuerpo Jaime Llovet 
Qoca per la falta de concentración.

Por 1» presente cito, llamo y emplazo al soldado Jaime 
Llovet Cora, natural de San Quintín de Medíona, provincia 
de Barcelona, hijo de Jo^é y de Antonia, comerciante, edad 
veintidós años y estado soltero, para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde el en que se publique esta re 
quisitoria comparezca en este Juzgado ó ante la Autoridad 
del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo 
hiciese asi será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militar-íss, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de est8 
modo á Ja administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria sa intere< 
sa su inserción «n la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Alicante 5 áe Majo de 1903.=José Mira. JG—2464

HH     ■ ■■

D. Rafael de la Bastida Basabrú, Capitán del regimiento 
Infantería de la Princesa, núm. 4, Juez instructor del expe
diente contra ei soldado de este Cuerpo Enrique Puig Detrell 
por la f&ita de concentración.

Po? la pr^ssnte cito, llamo y emplazo al soldado Enrique 
Puig Detrc.d, hijo de José y de Carolina, natural de Villa - 
franca del Panadés, provincia de Barcelona, clel comercio, de 
veintidós años de edad y es ralo soltero, para que dentro del 
término de treinta dí&s, á contar desde el en que se pub ique 
esta requisitoria, comparezca «n este Juzgado ó au'<e la Au 
toridad del punto en que 38 halle; en la inteligencia de que 
que si no lo hiciere asi será declarado en rebeldía.

Ai mismo tiempo encargo á las Autoridades, te uto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido j o  poegan a mi disposición, auxiliando de e.ste 
modo á la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se interesa 
su inserción en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Alicante 10 de Mayo de 1908.=Raf*el de la Bastida.
JG—2465

BARCELOMA

D. Eduardo González Feijó, primer Teniente de Artillería, 
con destino an la Comandsncia de Barcelona, Juez instruc
tor del expediente instruido contra el recluta de esta Co
mandancia Alberto Ssrrai Pr&ts por la falta de concentra
ción á I& Cija de recluta de Barcelona, núm. 63.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, natural de San Gervasio (Barcelona), hijo 
de Ramón y María, soltero, edad veintidós años, del comer 
ció. para que «n el término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de eata requistoria en el Boletín oft 
cial de esta provincia y G a c e ta  job M adrid , se presente en 
este Juzgado de, instrucción, que tiene su residencia en la 
calle Puerta de Santa Madrona, cuartel de Artillería, á res
ponder de loa cargos que le resulten en el expedienta expre
sado; bajo apercibimiento que de no hacerlo así dentro del 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
a que hsya lug*r.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, *sí civiles como 
militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y en caso de ser habido se le conduzca á mi disposición, con
forme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1908.= Eduardo Gon
zález. JG—2465

D. Luis Busquet* Codina, primer Teniente de la Coman
dancia Artillería de Barcelona, Juez instructor del expedien
te seguido aontra el recluta Claudio Parieris Soler por haber 
faltado á concentración á la Caja de reclutamiento^de Gero 
na, núm. 70. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m* n- ¡ 
cionado Claudio Parieris Soler, natural de San Felíu de Gui- ¡ 
xols, hijo de Tomás y de Carmen, soltero, de veinticinco j 
años de edad, para que en el término de treinta día*, conta- j  
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  j  
de M adrid , sa presente en este Juzgado, que tiene su r^si- i 
delicia en la calle da Puerta de Saata Madrona, cuartel don j 
de están alojada» las tropas de la Comandancia de Artillería, j 
de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan ¡ 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo *erá declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de eata fecha.

Dada en Barcelona á 6 de Mayo de 1908.= F 1  primer Te
niente, Ju íz  instructor, Luis Busquets. JG—2467

D. Fernando Paredes Vicente, Comandante, Juez instruc- \ 
tor del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y del \ 
procedimiento que se instruye por segunda deserción contra i

el soldado del regimiento Infantería do Cantabria, núm. 39, 
José Lorencio Rubio.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Lo
rencio Rubio, hijo de Antonio y de Julia, natural de Lega- 
cés (Madrid), estudiante, de veinticuatro años de edad, de 
estado soltero, y cuyas senas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color moreno, fronte regular, aire marcial, produc
ción buqña y señas particulares niuguna, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que *e publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Jaime I, á responder di los cargos que la resultan 
en si citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y;caso de ser-habido lo pongan á mi disposición, en Barce
lona, coadyuvando así a la administración de justicia.

Dada ca Barcelona ¿ 6 de Mayo de 1908.^Fernando Pa
redes. _ _ _ _ _  JG—2468

D. Andrea Gutiérrez Viltre, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Dragonas de Numancia, 11.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente que me hallo ins
truyendo contra el soldado destinado á este Cuerpo Víctor 
Navarro Hecho, perteneciente á la zona de Zaragoza, por la 
falta de concentración á filas.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Victor Navarro Hecho, hijo de Lorenzo y Vicenta, natu- 
lal de Longás (Zaragoza), avecindado en Longáe/Juzgadó d« 
primera instancia de Sos (Zaragoza*, Capitanía-general- de 
Aragón, de ■veintidós anos de edad, estatura un metro 660 
milímetros, cuyas señas particulares y personales-no cons
tan en sii documentación, para que en el término de treinta 
días, cantados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  db M adrid y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza. 
comparezca en ©1 Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Caballería de Alfonso XIII, de esta capital, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que me hallo 
instruyendo contra dicho soldado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así se le declarará en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, *n nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca del encartado, y caso de ser habido 1© re
mitan en clase de preso y con las seguridades necesarias al 
cuartel antes referido y á mi disposición; pues así lo tengo 
ordenado en diligencia de este día.

Barcelona 7 da Mayo de 1908.=E1 primer Teniente. Juez 
instructor, Andrés Gutiérrez. JG—2469

D. Andrés Gutiérrez Viltre, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Dragones de Numancia, 11.® de G&- 
ballena, y Juez instructor del expediente que me hallo ins
truyendo contra el soldado destinado á a*te Cuerpo Mariano 
Castillo Altero, perteneciente á la zona de Zaragoza, por la 
falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Mariano Castillo Al faro, hijo de Mariano y Antonia, 
natural de Magallón (Zar?.goza), avecindado en el mismo, 
Juzgado de primera instancia de Rioja (Zaragoza), Capitanea 
general de Aragón, de veintidós años de edad, de un metro 
640 milímetros de estatura, sin señas conocidas, para que en 
©1 término de treinta días, contados desde la publicación de 
la presente m  la Gaceta de M adrid, comparezca en el Ju z
gado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de AL 
fonso XIII, ds esta capital, para responder á los cargos que 
le resultan'en el expediente que me hallo instruyendo contra 
dicho soldado; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se 
U: declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A mi vez, en nombra de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
á todas tes Autoridades, tanto civiles como mi litares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del encartado, y caso de ser habido lo remitan preso 
y con tes seguridades necesarias al cuartel antes referido y 
á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

D&da en Barcelona á 7 de Mayo de 1908.=E1 primer Te
niente, Juez i instructor, Andrés Gutiérrez. JG- 2470

h b w w w i ' i« iw i i m  ni i.pim w um

D. Ramón Giner Mascuñán, Capitán de Infantería, Juez
instructor de te Capitanía general de la cuarta región y de 
la causa seguida de orden del Excmo, S í*. Capitán general 
en averiguación del autor ó autoras de la falsificación de 
una instancia pidiendo pasaporte para Bruselas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Marqués Casal nana, soldado del 9.° regimiento montado de 
A rtillería, natural de Barcelona, de veintitrés años de edad, 
hijo de Isidro y de Angela, casado con Doña Teresa Floren
cio Couraier, dependiente, y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cajas al pelo, ojo# pardos, nariz regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial y estatura un metro 700 
milímetros, para que en ei preciso término de treinta días, 
contados d*sde la pubUc&ción de esta requisitoria en la G a
ceta rs  Madrid, comparezca ante este «Juzgado para respon
der á los cargos que le resulten en la expresada «sansaque 
me hallo instruyendo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del referido procesado Jo^é Marqués Cas&juana, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á te  prisión celular y á mi dispo 
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e?te día.

Dada rn Barcelona á 9 de Mayo de 1908.= Ramón Giner.
JG—2471

D. Luis Escario y Pascual de Bonanza, primar Teniente 
leí batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8 . Juez ins 
srucfcor del expediente seguido contra el recluta destinado á 
jste Cuerpo Miguel Dueso Pallaráis por falta á concentra 
jión.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
non&do Miguel Dueso Pallaráis, natural de Foradeta, pro
ducía de Huesea, hijo de Miguel y de Josefa, de veintidós 
iños "e edad, de oficio jornalero, estatura un metro 502 mi- 
tinte res, para que en el término de treinta días, contados 
h sd« la publicación de esta requisitoria (en la G a c e ta  db | 
Hadbid y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
íuzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Buen Su- j 

seso de este capital, á responder de los cargos que le resul- ¡ 
;an en expediente que le instruyo por la falta á concentra- ! 
dón; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre* j 

ado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 1 
i que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Ray (Q. D G 1 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civili* 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para «u* 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado Miguel Dueso Pallaráis, y caso se ser habido se le con 
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligenciada 
esta fecha.

Dada en Barcelona d II de Mayo de 1908.=Luis Escario.
BURGOS JG—2472

D. Juan Pel&yo Horna, primar Teniente, segundo Ayudan
te del regimiento Lanceros de Borbón, 4.a de Caballería y 
Juez instructor del expediente instruido al recluta destinado 
á este--regimiento Vicente Martínez Palacio por la falta al 
acto de concentración á lilas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazooal men
cionado recluta, natural de B nienes, y avecindad i en Car
des (Oviedo), hijo de Fernando y María, de oficio abridor 
nació en 5 de Mayo de 1886, estatura un metro 610 milíme
tros, y cu5as señas personales son: pelo castaño, cejas ídem 
ojos ídem, nariz regular, barba afeitada, boca regóte?, co
lor bueno, frente espaciosa» aire marcial, astado soltero 
para que en ©1 término da treinta días, contados desde la ou- 
blicacíón de esta requisitoria en la G a c e ta  db M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencié?, oficial (cuartel de San Pablo), de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye por la falta anteriormente ci
tada; bajo apercibí miento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de policía judicial, psra que 
practiquen activas diligencias en la bu*ca y captura del 
acusado, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 10 de Mayo de 1908.=Juan J . de Pelayo.
JG—2473

D. José Pérez Otea, primer Teniente, segundo Ayudante 
del regimiente Lanceros de Borbón. 4.° de Caballería, Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta de este 
Cuerpo José Vázquez García por la falta de incorporación al 
acto de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado reclu-ta, natural de Cereceda, Ayuntamiento da Pi
lona, partido judicial de Ioflesto (Oviedo), soltero, de vein
tiún años de edad, de un metro 745 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Pablo, 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que le instruyo por la falta da incorporación al 
acto de concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, an nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhor&o y requiero á todas tes Autoridades civiles y militares 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura de referido procesa
do, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 9 de Majo de 1908.=José Pérez Olea. JG—2474

D. Manuel Aguilar y Diosd&do, Teniente general de los 
Ejércitos nacionales y Capitán general de la sexta región, y 
en su nombre D. José Jiménez de la Orden, segundo Tenien
te de Infantería, Juez instructor de este expediente seguido 
contra el recluta Victcrino Alvarez González del regimiento 
de Infantería de la Lealtad, núm. 30, por no presentarse á 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Victorino Alvarez González, hijo de Bonifacio y de 
Justa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio cuando 
empezó á servir jornalero, y de un metro 545 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de M adrid, comparezca en la Sala de justicia de este regi
miento de Infantería de la Lealtad, núm. 30, á mi disposi
ción, para responder ¿ los cargos que le resultan en el expe
dienta que de ordan del Sr. Coronel del mismo Cuerpo se 1« 
sigue con motivo ds no haberse presentado á conceotración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Victorino Alvarez Gonzá
lez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, ála  Sala de justicia de este 
regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Burgos á 9 de Mayo de 1908.=José Jiménez.
JG —2475

CADIZ
D. Manuel Güán del Pino, Capitán de la Caja de reclutas 

de Cádiz, núm. 27, Juez instructor del expediente mandado 
instruir por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de esta Caja 
de reclutas, al soldado Gabriel Jiménez Morca por haber fal
tado á concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al re
ferido soldado, natural de Cádiz, avecindado en la misma lo
calidad, provincia, de ídem, hijo de José y María Luisa, de 
veintiún años de-edad, dsl reemplazo de 1907 y de oficio ta
blajero, cuyo individuo no se presentó á concentración para 
su destino á Cuerpo en te Caja de reclutas de Cádiz, para que 
8n el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha 
fie la publicación de 1a presente requisitoria, comparezca en 
Bste Juzgado, sito en el local que ocupa 1a expresada Caja de 
recluta, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado en rebeldía, con 
los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
f  requiero á todas las Autoridades, así civiles copio mili- 
bares y de policía judicial, para qtte practiquen activas dili- 
yqneias en 1a busca y captura del mencionado soldado, y 
jaso de ser aprehendido sea conducido, con tes seguridades 
convenientes, á este Juzgado, á mi disposición, por tenerlo 
%sí acordado en diligencia de este día. .

Y  para su inserción en la G a c e ta  y Boletín oficial d\e¡esta 
provincia, expido el presente en Cádiz i  5 de Julio de 190o.—
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El Juez, G a lán .= P o r su  m andato, el Secretario, Santiago ij 3
Muñíz. |  ]
Mun CASTELLON |

D Francisco G arcía Cardona, Com andante de la  zona de |  
rgrí'ut&mknto .7 reserva de Castellón, núm . 21, 7 Juez ins- |  
■Luctor nom brada para la  notificación del indulto  concedido |

1 r e c a ta  Domingo Bsnaeco Cervera de la  responsabilidad |  
aue pudiera co rresponderá  como prófugo del reemplazo de |  
1 8 9 7  e n  nombre de la ley por el presente edicto cita, llam a % 
i  funokza al referido Domingo Banasco Cervera, cuyo actual 
domicilio 7 paradero se ignora, para que en el térm ino de |  
trein ta  días, contados desüe su publicación en los periódico* |  
oficiales* manifieste su actual domicilio ó comparezca en este f 
Juzgado' que tiene su residencia oficial en las oficinas de f¡ 

ta zona, calle de Falcó, con el fin de que sea notificado d i-  |  
ebo induíto; pues de no hacerlo se lo irrogarán  los perju i- §
dos que manda la h y . . r i

Y p ira que llegue a no ticia de todos, insértese este llam a- |  
mienio en i a G ac e ta  de M adrid  7 Boletines oficiales d$ la pro- |  
vinei* de Barcelona y Castellón.• . |

C a ste lló n  5 de Mayo do 1908.=Franciseo G arcía. |
JG—2477 |

CEUTA |

D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de In fan tería , |  
Tuez instructor de la-causa seguida por quebrantam iento ds f 
*»onÍ«na i  los confinados da 1& colonia penitenciaria de esta |  
plaza" Manuel Grande Ríos y Lorenzo A lcrudo Laguna. í 

Por 1» presente llam o, cito y emplazo-á ios confinadosM a- J 
nurí Grp.nde Ríes y Lorenzo Alcrudo Laguna, el prim ero |  
natural m  Alameda. (Salamanca), hijo de Pedro y de Josefa, v 
da cuarenta v siefcs anos de edad, de estado casado, de oficio |  
jornalero, sin instrucción , y cuya filiación es la siguiente: ¿ 
pelo negro, ojos pardos, naris  regu lar, cara oval, boca pe- 1 
quena."barba cerrada, color bueno, esta tu ra  un  m etro &4Q | 
milímetros. 7 el segundo, n a tu ra l de Mü.negrilloJZaragoz&), |  
kilo de Justo y de Serapia, de tre in ta  y siete anos de edad, |  
detestado casado, de oficio labrador, y cu?a f ll ia tó n  es la si- |

fuien^e: pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, cara redon- £ 
a, boca regular., barba cerrada, color sano, es ta tu ra  un me- | 
tro *580 m ilím etros, para que dentro del plazo de tre in ta  días, |  
aco n ta r desde el que m  publique esta requisito ria  en loa f 

B oletines oficiales de las provincias de Cádiz, Salamanca, Za- f 
rageza y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan ambos individuos f  
en este Juzgado de m i ca*go, sito en el cuartel ds las Heras, |  
á responder de los cargos que les resu ltan  en la citada causa; |  
bajo apercibim iento que de no efectuarlo así serán declara- |  
dos rebeldes-

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y t 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como milit&- |  
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen  | 
activas diligencias en busca de ios referidos sujetos, y ct%o ? 
de ser habidos los rem itan  en calidad da presos y con las se- |  
guridadss debidas á m i disposición, coadyuvando así la  bue- |  
na adm inistración de justicia . I

Dada en Ceuta ¿2 5  de Abril de*1908.=El Juez in s tru c to r  j 
Antonio Hernández.—Por m andato de S. 8 ., el Secretario |
A gustín  Dorado- G a y o la .  JG —2478 |

. .-/a-• *• S N f c i ' P * £
\

D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de Infan tería , \ 
Juez in stru c to r ú e  la -musa seguida por quebrantam iento de |  
condena al confinado de 1a colonia penitenciaria «le esta pía- |
za Juan Lozano Montea de Oca. I

Por la presente llamo, cito y e m p leo  al confinado Juan  j 
Lozano Montes d* Oes*, n a tu ra l da Cortes de ía F ron tera (Ma- 3 
)»ga), A jo de .Antonio.y ce Francisca, de cincuenta anos dei X 
edad, d»'estado catado, d ? profesión labrador, y^cuya filia- |  
d o n  es la siguiente: polo negro, ojos pardos, nariz regular, |  
cara oval, barba clara, boca. regular, color sano, esta tu ra  un |  
m etro 650 m ilím etros, 7 como seña particu la r una cicatriz  |  
en la frente, para que dentro del plazo d« tre in ta  días, i  con- j 
ta r  desde el que se publique esta requ isito ria  en los B oletin es  |  
oficiales de las provincias da Cádiz y Málaga y G a c e t a  de M a- |  
dbid, comparezca dií?ho individuo en *ste Juzgado de m i |  
c&igo, sito en el cuartel- de las Heraa, & responder de les car- |  
gos que U  resu ltan  en la  citada causa; bal o apercibim iento J 
que de 110 efectuarlo será declarado rebelde. %

A la vez, en nom bre de S> M. el Rey (Q. D. G.), exhorto |  
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili-  |  
tares y á los agentes d« la policía judicial, p&ra que p rac ti-  |  
quen activas diligencias en busca del referida sujeto-, y caso | 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso y con las ss- ¡ 

gurida~tro debidas á m i disposición, coadyuvando así- á la  |  
buen& adm inistración de justic ia . í

Dada en Ceuta á 30 d* A bril da 1908.—El Juez in s tru c to r , | 
Antonio Hernández.—Por m andato de S. S-, el Secretario, | 
Agustín Dorado Casaseis. JG —2479 i

!
C1UDADELA DE MENORCA * |

D. José Santamarta- Campos, prim er Teniente del reg í- f
miento lü fan tsría  de Menorca, núm . 70; Juez in s tru c to r del j  
expediente que por falta á concentración instruyo contra el | 
recluta José Espaliargas E^cel. i

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido rec lu ta , jj 
hijo de José y Mariana, de vein tiún  años de edad, de estado \ 
soltero, y i&s señ»s prirsiculre^ se ignoran, para que dentro I 
del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que se publi- 1 
que esta requisitoria, comparezca en e*te Juzgado, sito en el % 
cuarto banderas d«l regim iento Infaritería da Menorca, § 
número 70, de esta plaza., ó ante la A utoridad del punto en | 
que se halle; en la inteligencia- que de no hacerlo será decía- ¡ 
rado en rebeldía. - |

A la vez encargo á las A utoridades civiles y m ilitares dis- j¡ 
pongan su busca y cap tu ra , y caso de ser habido lo pongan á  | 
mi disposición, coadyuvando así á la  adm inistración de ju s 
ticia,

Y para su publicidad, insértese la  presente en G a c e t a  d e  
H a b b id .

Cindadela de Menorca 30 de Marzo de 1908.—José S anta- 
miarfca. JG—2525

CÓRDOBA j

R- Ramón Pineda A lanis, Com andante del 5.° Depósito re 
serva de Caballería, Juez in s tru c to r del expediente instru ido 
contra el recluta de la zona de L inares (Jaén), Juan A ntonio 
Medina Ruiz, por la  falta de concentración. j

Por la presente cito, llam o y emplazo al expresado re- | 
cluta, hijo da Diego y Joaquina, de tre in ta  años de edad, na- § 
tu ral de Berja (Alm ería), vecino de L inares (Jaén), de oficio ¡ 
jornalero, para que en el térm ino  de tre in ta  días, contados ¡ 
desde la  publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  |  
M a d s id ,  comparezca en este Juzgado para responder á los | 
cargos que le resu ltan  en dicho expediente; con apercibí- ¡ 
miento qus de no com parecer en este Juzgado en el plazo | 
fijado le parará el perjuicio á qne^haj a  lu g ar. ¡

Por lo tan to , en nom bre de S. M. el Rey'(Q. D. G.), exhorto S 
7 requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili- I 
Jares, procedan á la  busca y cap tu ra  del citado Ju a n  Auto- $

nio Medina Ruiz, y caso do ser habido será conducido ¿ esta 
plsza, á m i disposición.

Dada en Córdoba á 9 do Mayo de 1908. ==Fi Comandnnfje, 
Juez in struc to r, Ramón Pineda. JG—2480

CORUÑA |
D. Enrique Casado Yeiga, segundo Teniente d<al reg im len- : 

to  Infan tería de Isabel la Católica, núm  54. y Ju*z in s tru c 
to r  del expediente instru ido al reclu ta Cándido Y&i Caserío 
por falta á concentración. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r e 
c lu ta  Cándido Val Caserío, cuyas generales y demás rdrcuus- 
ta n d a s  se insertan  á continuación, p^ra que en el térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de la presente 
en la G a c e ta  d »  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, ¡sito en el cuarsd  de A l
fonso X II, á responder á los cargos que puedan resu ltaría  en 
el expediente de deserción que con tra  el mismo se in s tru  í e; 
en la  inteligencia que no verificar ru presentación en el pla
zo fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Por t&nfeo, en nom bre de S. M. el. Rey (Q. D. G )v exhorto 
y requiero á ^odas las Autoridades, tan to  u írík  s como mi; i - 
tare*, á fin de qua practiquen activas diligencias en busos, 
del referido individuo, y e&*o de se r habido Jo conduzcan en 
calidad de preso á este j'uzgado y á coi disposición; púas así 
lo tango acordado endü ig^ocia  de ttm .

Coruim 1.® de Mayo de 1908..-=-V.° B,°— El Juez in stru c to r, 
C&s&do. =: Por su m andato, el sargento Secretario, Efresi 
Seoane.

Señan personales»
Cándido Y«>1 Caserío, hijo d* José y de M&ría. Josefa, n a tu 

ra l de ía parroqu ia  de San M artín, A yuntam iento oe Foz, 
Juzgado de prim era instancia da Mcm^oñ clo, provincia de 
Lugo, d is trito  m ilita r de Galicia, nació eí día 19 de Diciem
bre de 1886, de oficio jornalero , a*tádu soltero, vecino de Saa 
M artin, A yuntam iento de Foz, Juzgado de prim era Instancia 
de Mondoñedo, provincia de Lugo, esta tu ra  un m ríro  560 m i
lím etros. JG —2484

| D. Enrique Casado Yeiga, segundo Tomante del reg im ien
to Infan tería  de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tru c 
to r  del expediente instru ido  al reclu ta Avelino Expósito 
Díaz por falta á concentración.

\ Por 1& presente requisito ria cito, llam o y emplazo s i  re- 
¡ ch ita  Avelino Expósito Díaz, cuya» generaíes y demás c ir-  
! eunst&ncias se insertan  & continuación, para que en el té r-  
‘ mino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la 
;r presente en la G a o e ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la pro 
l viñeta de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
: de Alfonso XII> á responder á lo» cargos que puedan resul- 
[ tari® en ©i expediente de deserción que contra el mismo se 
s instruye; en la inteligencia que de no verificar su pretsenta- 
i ción en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, si- 
¡ guiéndole el perjuicio á que haya lugar.
\ Por tanto , en nom bre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
i y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i- 
¡ litares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
J del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
• calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
l lo tengo acordado en diligencia de este día.
| C-.#ruña 1.° de Mavo de 1908.=Y.° B.°=E1 Juez in stru c to r, 
t Casado.¿= Por su m andato, el sargento Secretario, Efresi 
¿ Seoane.
I Stñas personales,
% Avelino Expósito Díaz, hijo d * José y de A ntonia, natu ra l 
l de la parroquia de Mondofied-o-, A yuntam iento da ídem, Juz- 
i gado de prim era instancia de ídem, provincia de Lugo, dis- 
| tr i to  m ilita r  da Galicia, nació el día 19 á<e A bril de 1886, de 
j oficio zapatero, estado soltero, vecino de Cote de Otero, 
I A yuntam iento  da Moudoñedo, Juzgado de prim era instanciá 
|  de ídem, provincia de Lugo, esta tu ra  un  m etro 545 m üím e- 
I tro*. JG —2485
%
|  D. C&ríos Pardo Molina, p rim ar Teniente del regim iento 
I In fan tería  de Isabel la  Católica, núm . 54, y Juez in stru c to r 
| del «xpedientís instru ido al reclu ta Juan Fernández Carballo 
|  por haber faltado á concentración.
I Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al re- 
§ clu ta  citado, cuyas generales y demás circunstancias se in - 
í sertan  á eontinuaelón, para que en el térm ino de tre in ta  
|  días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga?jE" 
|  t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, ss p re- 
|  seute en este Ju*ga.ao, sito en el cuartel de A.lfon*o X II, á 
I responder á los cargos que puedan resultarle en el expedian- 
I  te  que contra el mismo se instruye; en la in tríigencia que 
|  de no verificar su presentación en el pkzo prefijado se le de- 
I c larará  en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya

¡lugar.
Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 

requiero á todas k s  Autoridades, tan to  civiles como m ilita - 
s res, á fin de que practiquen activas diligencias en bus?a del 
|  referido individuo, y caso de ser habido Jo^conduzcan en ca- 
|  lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
|  tengo acordado en diligencia de este día.
¡ Goruña 4 de Mayo de 1908.=Y.° B.°^E1 Juez instructor, 
I Carlos Pardo.=Por su mandato, el sargento Secretario, M&- 
I m ertoYecino.
I Señas personales,
i  Juan Fernández Carballo, hijo de Mateo y de Felipa, natu- 
I ral de la parroq uia del Río, Ayuntamiento de Puertomarino, 
I Juzgado de primer» inst&ncia de Chantada, provincia de 
I Logo, distrito militar de Galicia, nació el día 17 de Enero de 

1886, de oficio jornalero, estado soltero y estatura un metro 
620 milímetros. JG—2486

D. Rafael Echevarría del Cueto, segundo Teniente del re
gimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez in s
tructor del expediente que se sigue por faltar á concentra
ción ante la zona de Batanzos al recluta Juan Yeira Y illa- 
serín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado recluta, hijo de Pedro y de Pilar, natural de Pereira 
(Ordenes), provincia de la Córuña, nació en 17 de Agosto de 

I 1886, de otflcio labrador, estatura un metro 657 milímetros, 
i para que en el preciso término de treinta días, contados des* 
¡ de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
¡ la citada provincia y  Gacsta  de Ma d r id , comparezea^h este 
|  Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este re- 
'$ gimiento, para responder a los cargos que resulten en el ci- 
¡ tado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
I en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los per- 
¡ juicios á que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), cfchorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
■ res y agentes de policía judicial, para que practiquen adtivas

diligencias en la busca y cap tu ra  del encartado, y caso de 
ser habido se le conduzca á piar.a y á mi disposición.

D¿d& en Coruña á 5 de Majo de 1908.r=:Rafael E chevarría.
JG—2481

YIGO
D. José Can deira Sev^telo, Capitán del regim iento In fan te

r ía  de Murcia, núm . 37, y Juez instruc to r del expediente íns* 
tru ído  al koIdado del expr^ado  Cuerpo B autist»  Tonzón G«r" 
cía p o m o  h&Dei* asistido á ls, ú itim a concentración para m a
niobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
B&u^sta Tontón García, h ijo  de Manuel y de Rosa, n a tu ra l 
de M ereunn , parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, 
provincia de Lugo, avecindado en su pueblo, Juzgado de p ri
m era instancia  de Quipoga, provincia de Lugo, d istrito  m i
li ta r  de G alicia, nació e& 16 de Julio  da 1882, de oficio la ora
dor, su estado so tero, fué filiado como quinto del rtem ülazo 
de 1902;

Usando da la  ju risd icción  que me concede el Código de ju s
tic ia  m ilita r, por 1* presente llam o, cito y emplazo al m en
cionado i tí di vid no. para que en el térm ino da tre in ta  días, á  
eont&r d<e**ríe m frcha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuA-rte!. d© k  Cárcel, á fin de que s^an oídos sus descargos; 
b^i’o japrrcioimiento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en eí leferido pkzo , siguiéndosele el perjuicio que haya 
lu^ar.

A la vez, en nombre de S. M. d  Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requlerí» ¿ todas las nutorid&des, t»n to  civiles como m ilita 
res ̂ y á los agentes m  1» policía judicial, para que practiquen
activas diligencias en bus»?» del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad ck preso, ccn las segurida
des eonveoientes, i  esta plaza y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado ».-n providen» i;i de este di*.

Y para que -a presente r? qu isito ría  tenga debida pub li- 
c k » d ,  it is e r te se  en  la G a c e t a  dk  Ma d b i d  j  en el Boletín ofi
cial dii? la provmaa de Lugo.

Yigo 25 de A&ríl de 1908.=José Candeira. JG  — 2327

D. Jc*é Candsirs, Seatelo, Capitán del regim iento In fa n te 
ría  de Murcia, nú ia . 37. Juez in s tru c to r  drí expedienta que 
se instruye soldado del expresado Cuerpo Manuel Gonzá
lez Rodríguez por no haber asistido á la ú ltim a concentra
ción para m aniobras, 

l Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado- 
I Manuel González Rodríguez, hiio de B m ito  y de Rosalía, n* - 
¡ tu ra l de Cersgido, parroquia de ídem. A yuntam iento de Qui- 
! roga, provincia de Luga, avecindado en Cere^ido, Juzgado 
l de prim era instancia cíe Qairog’a, provincia de L'- go, d is tr i-  
| to íni i ta r  de Galicia, n&ció en 10  de Febrero de 1882, de ofi- 
| cío labrador, su estado soltero, fué filiado como quinto del 

reemplazo de 1902;
¡ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
\ ju stic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo a l 
| menemnado individuo p%ra que en el térm ino de tre in ta  
I d k s , á contar desdecía feefia, se presente en este Juzgado,
| sito el cu a rtrí (k  la Cárcel, á fin de que san oídos sus des- 
l cargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebslde si no 
\ compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 

que haya lugar.
A la vez, *n noin.bre de S. M. el Rey (Q. D, G ), exhorto y  

| requiero á tod^s las Autorídaáe?, tanto civiles como m ilita - 
I res y á los ^gentes de ln policía juú ick l, para que practiquen 
l activas di-ig^ncias en buscu del referido soldado, y caso dy 
| ser habido lo remitan -en calidad de preso, con las segurid.v 
¡ des convenientes, á.est» plaza y á m; disposición; pues así lo 
|  tengo acordado en providencia do este día,
I Y  pa^a que la preve ote requisitoria teDga la  debida p u b li- 
i  cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial déla  
i  provincia de Lugo.
I Yigo 25 de A bril de 1908.=José Candeira. JG —2328

i D. Jo^é Candeira Ssstelo, Capitán del regim iento In fan ta- 
I ría  de M urcia, núm . 37, Juez in a íru s tó r del expediente in s- 
I tru ído  m soldado del expresado regim iento Manuel Lópex 
I G arcía por no haber asistido á la ú ltim a concentración para- 
j m aniobras.
I Habiéndose ausentado de su residencia hab itual «1 soldado 
[ Manuel López García, hijo de Fernando y de Juan*, n a tu ra l 

de S*n Juan Noceda, parroquia de ídem, A yuntam iento do 
j Sarria , provincia de Lugo, avecindado en &u pueblo, Juzga- 
| do de prim era instancia de ídem, provincia d¿» Lugo, d istrito  
I m ilita r  de Galicia, nació en 11 de Agosto de 1882. de oficio- 
! labrador, su estado soltero, fué filiado como qu in to  dei rvem- 

p ‘azo de 1962;
j  ̂Usando de la jurisd icción qua me concede el Código de  j us- 
| tic ia  m ilita r, por la  presente llamo, cito y emplazo al m en- 
| cionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
I con tar desde la fecha, se presante en este Juzgado, sito en el 
I cu a rte l de Ja Cárcel, á fin de que ^ean oídos sus descargos;
| b%jo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare- 
| cíese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
[ lu g a r.
| A la vez, en nom bre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
| requiero á todas-las Autoridades, tan to  civiles como m ilita -  
I res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
| activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
I habido lo  rem itan  en calidad de preso, con las seguridades 
I convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten*
I go acordado en providencia de este día.

Y para qué la presente requisito ria  tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a o b ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo.

Yigo 30 de A bril de 1908.=José Candeira. JG —2436

D. José Candeira Sastelo, Capitán del regim iento In fan te 
ría  de Murcia, rnim. 37, Juez in struc to r d rí expedidme ins* 
tru ído  al soldado del expresado regim iento Luis Chao G on
zález por no haber asistido á la ú ltim a concentración pnra 
m aniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado 
Luis Chao González, hijo de José y de Manuela, n a tu ra l de 
San Ju an  de S irgueiros, parroquia de ídem, A yuntam iento 
de Incío, provincia de Lugo, avecindado en S anta Cruz de 
Incio, Juzgado de prim era instanc ia  de S arria , provincia de 
Lugo, d istrito  m ilita r  de Galicia, nació en 25 de A gosto de 

11881, de oficio labrador, su estado soltero, fué filiado como 
quinto del reemplazo de 1902;

 ̂Usando de la  ju risd icción  que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la  presente llam o, cito y emplazo al m en
cionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, ríto  en 
el cuartel de la  Cárcel, á fin de que sean oídos sus d^sc^rgos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare- 

I ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
I lu g á r.
* A la vea, en nombre de S. M, el Rey (Q* D» GO’ exhorto 7
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requiero a to las las Autoridades, tanto civiles como milita* re» y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido Jo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición*, pues asi lo  tengo acordado en providencia de este di».Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  na M a d r i d  y Boletín oficial ie  lm 
provincia de Lugo*Vigo 30 de Abril de 1908.=Josa Gandeira. JGf—2137

D. Daniel Vello Mezquita, primer Teniente de) regimiento Infantería ele Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación para maniobras se instruye al s o 'dedo del mismo Ramón Fernández Purga,Hsabiéndose Rusentado de su residencia habitual el soldado Ramón Fernández Purga, hijo de Manuel y de Dolores, natural íte Santiago, parroquia de Santa María del Camino, Ayuntamiento de Santiago, provincia de la Coruña, avecindado en ídem. Juzga-i o da primera instancia de Santiago, provincia de la Coruña, distrito militar de Galicia, nació en 6 de Julio de 1883. e oficio carpintero, su estado soltero, su estatura un metro 664 milímetros; sus señas son: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, producción fácil, señas particulares ninguna, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1903;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia  militar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el término de treinta días, á contar desde esta publicación, se presente en este Juzgado, sito en el eastillo de San Sebastián, de esta plaza, á fin de <jae span oídos sus descargos; b* jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A Ir* vez, en nombre de S. M- el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso d« ser habido lo remítan en calidad de preso, con Jas seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo t e D g o  acordado en providencia de este día.Y p ra que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, inj értese en la G acjkta  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la  provincia de la Oorufta.Vigo 3 de Majo de 1908.=DanieI Vello. JG—2329

VILLARRANCA DEL PANADÉS
D. Miguel Aracil y Arnaz, primer Teniente, segundo Ayu" dante del regimiento Cazadores de Treviño. 26,° de Caballé ría, y Juez instructor de este expediente seguido contra el s o la d o  Luis Navarro Cruces, del propio regimiento, por falta d« concentración á filas.
P o r  la pres*nire requisitoria cito, llamo y emplazo al ¿aen- cionsdo Luís Navarro Cruces, natural de Valencia, provincia de ídem, avecindado en Barcelona, hijo de Apolinar y María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio se ignora, y cu y as señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba regular, boca idem, color sano, frente despejada, su aire marcial, su producción buena, su estado soltero, sin señas particulares, acreditó saber leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publcación de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería, de este cantón, para respon der de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndomele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en I i busca y captura d**l acusado Luis Navarro Cruces, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segaridades convenientes.Dada en Villafranca del Panadés á 28 de Abril de 1908.=  Miguel Aracil. JG—2330
D. Florencio García Marino, primer Teniente del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la Caja de Tarragona, núm. 72, Juan Porras Folch por la falta gra* ve de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Valls, provincia de Tarragona, hijo de Ramón y de Francisca, de veintidós años y trece días de edad, de oficio ebanista y cuyas señas particulares 

y  perdónales son las que siguen: estatura un metro 670 mi* liznetros, su aire marcial, su procedencia buena, acreditó saber leer y escribir, para que en el término de treinta días, contado*, desde la publicación de esta requisitoria sn la Ga
c e t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartal de Caballería del cantón de Villafranca del Panadés, para responder de los cargos que le resultan en el ex* pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Juan Porras Folch, y caso de ser habido se le conduzca á este cantón, á mi disposición, con la seguridad con veniente, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Villafranca del Panadés á 2 de Mavo de 1908.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Florencio G. Marino.JG—2438VITORIA

D. Fernando Cirujeda Gajoso, primer Teniente del r-egi miento Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración contra el recluta de la Caja de San Sebastián, destinado á este regimiento, José Garmendía Lerchundi.Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al recluta José Garmendía Lerchündi, hijo de Blas y Romana, natural de Tolosa, del mismo Ayuntamiento y partido judicial, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas senas personales se desconocen por no constar en su filiación origina), para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de San Sebastián, comparezca en este Juzgado mi'

í litar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á ¡ mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer I en  el plazo fijado será declarado rebelde.Al propio t empo, en nombre do 8. M. el Rey (Q. D. G.), le exhorto, y en el mío le ruego, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi linares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dei referido procesado, y en caso de ser habido lo conduzcan en ciaste de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia do esta fecha.Dada en Vitoria á 28 de Abril de 1908.=Fcrnando Ciru- jftda. ___________ JG—2334
D. Fernando Cirujeda Gayoso, primer Teniente del regimiento Infantería de Cuenca, núm . 27, Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración ccn- I ira el recluta de la Caja de Torrelavega, desainado ¿ este regimiento, Mariano Gómez Ruiz.P er la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Mariano Gómez Ruix, hijo de Manuel y de Antonia, natural de Novales, Ayuntamiento de Alfoz, partido judicial de San Vicente, provincia de Santander, de veinticinco años de edad, estado soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas per* sonales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y B o

letín oficial déla provincia de Santander, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta p'.&za, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de referido procesado, y en caso de ser habido lo conducan en clase de preso á mi disposición^ pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Yitoria á 28 de Abril de 190S.=Fernando Cirujeda.JG—2305

D. Valentín Oleaga Tellería, primer Teniente del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor ael expediente instruido por haber faltado á concentración contra el recluta de la Caja de Torrelavega, destinado á este regimiento, Patricio Señas Cuesta.Por la presente requisitoria cito, llamo'y emplazo al recluta Patricio Señas Cuesta, hijo de Ramón y Segunda, natural de Vega, del mismo Ayuntamiento, partido judicial de Potes, provincia de Santander, de veintidós años da edad, soltero, de oficio labrador, y cujas &eñas personales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Santander, comparezca en este Juzgado militar, *dto en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.Al propie) tiempo, en nombre de S. M. ti Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este díaDada en Vitoria á 4 de Mayo de 1908.=Valentín Oleaga.JG—2440

D. Héctor Bruna Martínez, primer Teniente del regimiento Iufantería de Cuerea, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración contra el recluta de la C* ja de S&ntander, destinado á este regimiento, Aurelio Añero Alonso.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Aurelio Añero Alonso, hijo de José y de Zebronia, natural de Ajo, Ayuntamiento de Bareyo, partido judicial de Santoña, provincia de Santander, de veintiún años de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Santander, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria a 4 de Mayo de 1908.—Héctor Bruna.___________  JG—2442

D. Héctor Bruna Martínez, primer Teniente del regim iento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración contra el recluta de la Caja de Santander, destinado a este regimiento, Agapito Piedra García.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Agapito Piedra García, hijo de Valentín y de María, natural de Colindres, del mismo Ayuntamiento, partido ju dicial de Laredo, provincia de Santander, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín  
oficial de la provincia de Santander, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así Jo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 4 de Mayo de 1908.=Héctor Bruna.JG—2443
íkI?¡.

D. Valentín Oleaga Tellería, primer Teniente del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de la Caja de Torrelavega, destinado á este regimiento, Manuel Jiménez González.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Manuel Jiménez González, hijo de José y de Josefa, na- 
\ tural de San Felices de Buelna, del mismo Ayuntamiento, 
¡ partido judicial de Torrelavega, provincia de Santander, de * veintiún años de edad, soltero, del comercio, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación origi

nal, para que en el término de treinta días, contados , la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a j y  Boletín oficial de la provincia de Santander, compare»-. 0 l este Juzgado m ilitar/sito  en el cuartel del General Lom»
\ esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento ?  í no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde | Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q n ’ r ? exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civties «mU ú militares y de policía judicial, para que practiquen activé  | diligencias en busca del referido procesado, y  caso de *erh ¡ bido se le remitan en clase de preso á mi disposición- I así lo tengo acordado en diligencia de este día. >
i Dada en Vitoria á 4 de Mayo de 1908.=Valentín O’eaira 

  «JG—2444 '
I D. Héctor Bruna Martínez, primer Teniente del regimient*\ Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del exoa jf diente instruido por h*ber faltado á concentración contra t\ í recluta de la Caja de Santander, destinado á este reriminnf* Siró Fernández Cuadra. s ^ n t o ,
| Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al re | el uta Siró Fernández Cuadra, hijo da Juan y de Esperanza i natural de Liendo, del mismo Ayuntamiento, partido iudi 1 cial de Laredo, provincia de Santander, de veintiún años da 
\ edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas personales se | desconocen por no constar en su filiación original, para que | en el término da treinta días, contados desde la publicación 
|  de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial | de la  provincia de Santander, comparezca en este Juzgado mi- 1 litar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza y á |  mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer ! en el plazo fijado será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición- pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ’Dada en Vitoria á 4 de Mayo de 1908.=Héctor Bruna.

JG—2445
D. José María de Verástegui y Fernández de Navarrete primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Francisco Pujana Arana por faltar á concentración á la Caja de Durango.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Francisco Pujana Arana, hijo de Tomás y de Dominica. natural de Yurre. provincia de Vizcaya, avecindado en el mismo, nació en 14 de Agosto de 1886. de oficio labrador, su estatura un metro 620 milímetros, y su estado soltero, para que en el preciso plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y 

Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca en el cuartal que ocupa el regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballería, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por orden superior se la sigue; tajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decía rado rebelde, parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, p*ra que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria a 5 de Mayo de 1908.=José María de Verás- tegui. JG—2439
D. Néstor Bruna Martínez, primer Teniente del regimiento Infantería de Cuenca, núm 27, y  Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración contra el recluta de la C*ja de San Sebastián, destinado á este regimiento, Pedro Zubia Lazcanvituruburu.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Pedro Zubia Lazcanvituruburu, natural de Oñ*te, partido judicial de Vergara, provincia de Guipúzcoa, hijo de Pedro y de Isabel, de veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta día», contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de G«i* púzcoa, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartal del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; tajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en basca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 5 de Mayo de 1908.=Néstor Bruna.

J G — 2446
D. Néstor Bruna Martínez, primer Teniente del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27. Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración con tra  el recluta de la Caja de San Sebastián, destinado á este regimiento, José Susperregui Garmendía.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José Susperregui Garmendía, natural de Irún, partido judicial de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, hijo de Antonio y de Manuela, de veintidós años de edad, soltero, deou> ció jornalero, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; b&jo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 

será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso ¿ mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 5 de Mayo de 1908.=Néstor Bruna.J G — 2447
D. Néstor Bruna Martínez* primer Teniente del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración contra ei I recluta de la Caja de San Sebastián, destinado á este regi- 

I miento, Félix Bolinaga Uriarte. 'i  Por la presente requisitoria c i t o ,  l l a m o  y emplazo ai re-
I cluta Félix Bolinaga Uriarte, natural de Salinas, partido ju-
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dicial de Vergara, provincia ae líuipuzcoa, mjo ae F rancis
co y de Josefa, de veintidós años de edad, soltero, de oficio 
barbero, y cuyas señas personales se desconocen per no cons
tar en su fliiación original, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  dhj Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de G u i
púzcoa, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuar
tel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en buica del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 5 de Mavo de 1908.=Néstor Bruna.
JG—2418

D. Néstor Bruna Martínez, -primer Teniente del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la Caja de San Sebastián, destinado a este regimien
to, José Isasa Irigoyen.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Isasa Irigoyen, natural'de Lezo, Juzgado de primera 
instaE<úa de San Sebastian, provincia de Guipúzcoa, Ixij > de 
José. Ramón y de‘Hilaría, de veintiún años de edad, soltero, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales se desconocen 
por no cor star en su filiación original, para que pn el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de este r e 
q u is i to r ia  en la G a c e t a  d h  Ma d b id  y Boletín cfitial de la pro
vincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado militar,, sito 
en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi dispo 
alción; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* 
cías en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de ests día.

Dada en Vitoria á 5 de Mayo de 1905.==Néstor Bruna.
JG—2449

D. IHnisl Bazán Caja, prim er Teniente del regimiento In
fantería de Cuenc8, núm. 27, y Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración 'contra, el re
cluta de la Csja de San Sebastian, destinado á este regimien
to, Joaquín Soria Bailo.

Por la presante requisitoria cito, Ñamo y emplazo al re
cluta Joaquín Soria Bailo, hijo de Raimundo y ”6 Josefa, na
tural de Tarbes, del mismo Ayuntamiento (Francia), del 
reemplazo de 1907 p^r el cupo de San Sebastián, de vein
tiún años da edad, soltero, estudiante, y cu?as señas perso
nales se desconocen por no constar en su filiación original, 
para que en el término de treinta día¡s, cortados desde la pu
blicación d« esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 
Boletín ofi'Hal de ¡a provincia de Guipúzcoa, comparezca en este 
Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del General Loma, en este 
plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan ea clase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo anonado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 6 de Mayo de 1908.=D&ntel Bazán.
_  JG —2450

D. Deniel Bazán Caja, prim er Teniente d*d regimiente In
fantería de Cuenca, núm . 27, Juez instructor del expediente 
instruido por haber faltado á concentración contra el reclu
ta de la Caja de San Sebastián, destinado á este regimiento, 
José Garmendia Alana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Garmendia Alana, hijo de Agustín y de Brígida, natu
ral de San Sebastián, del mismo Ayuntamiento, partido judi
cial y provincia, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
oficio labrador, y cuyas señas personales se desconocen por no 
constar en su filiación original, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este requisi
toria en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el 
coartel del General Loma, on esta plaza, y á mi diaposición; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remiten en clase de preso á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria i  6 de Mayo de 1908.=Daniel Bazán.
JG—2451

D. Daniel Bazán Caja, prim er Teniente del regimiento In 
fantería, de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente 
instruido por haber faltado á concentración contra el reclu
ta de la C#ja de San Sebastián, destinado ¿ este regimiento, 
José p,«5a Iñ a rm u .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Peña Iñarritu , hijo de Manuel y de Dorotea natural 
de San Sebastián, del mismo Ayuntamiento, partido ju d i
cial y provincia, de veintiún años de edad, soltero, de oficio 
tipógrafo, y cuyas sepas personales se desconocen por no 
constar en su fliiación original, para que en el término da 
tfeiDta días, contados desde la publicación de esta requisito- 

la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
UMpúzcoa, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el 
cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición;

apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
sera declarado rebelde.

Al propio t empo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
fxh< rro y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial para que practiquen ac- 
«vaa diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
ua ser habido lo rem itan en c'ase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria a 6 de Mayo de 1908— Daniel Bazán.
JG—2452

D. D&niel Bazán Caja, prim er Teniente del regimiento In- 
aate^iv de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente 

instruido por haber faltado á concentración contra a) reclu

ía de la O»ja de San Sebastián, destinado á eate regimiento, 
íose Múgica Aramburu.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
iluta José Múgica Aramburu, hijo de Francisco y de Fran- ' 
sisea, natural de Berrobi, del mismo Ayuntamiento, nartido 
udicíal de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años 
te edad, soltero, de oficio obrero, y cuyas sañas personales 
le desconocen por no constar en su filiación original, para i 
jue en el término de treinta dí»s, contados desde la publica- •! 
íión de este requisitoria rn la G a c e t a  d x  M a d b id  y Boletín 3 
ficial de la provincia de Guipúzcoa, com parezca en este Juzga- ) 
io m ilitar, sito en el cuartel del General Loma, en esta p!a- |  
â, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no compa- |  

recer en el plazo fijado i era declarado rebelde. |
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ! 

jxhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles I 
jomo militares y de policía judicial, para que practiquen &c i 
Sivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso ! 
le ser h&bido lo remitan en cíase de preso á mi disposición; ? 
pues así lo tengo acordado en diligencia de es?e dia. ¿

Dada en Vitoria á 6 de Mayo de 1908.=D&niel Bazán. . 1
JG—2453 I 

ZAMORA I
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 1 

regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de ¡ 
la formación del expediente que por haber faltado á concen- I 
bración se sigue contra el recluta deí mismo Odilo Amado |  
Portagerc; |

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código d<* jus- I 
ticia m is ta r, por la presante llamo, cito y emplazo á dicho 9 
recluta O íiío Amado Portagero, tejo de Juan y de C neep- 1 
ción, natural de Villanueva, provincia de Orense, de veititi- j 
fcrés años de e::ad, de oficio labrador, de estado soltero, y cu J 
yas demás señas personales se ignoran para que en el tér- ¡ 
mino de treinta días, á contar desde la techa de la publica j 
ción de este documento en te  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente j 
en Zamora, cuartel de Infantería, a fin de que sean oído* sus j 
descargos; bajo apercib miento de ser declarado rebelde si j 
no compareciese en el referido plazo, sigu éndosele el perjui
cio qu*í Luya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á Jos agentes de la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en basca del referido acusado, y caso 
de ser hVoido lo rematan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, ¿ este regimiento de Toledo, á mi dsspo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presenta requisitoria tanga Ja debida publi
cidad. insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zamora 29 de Abril cíe 1908.=El Comandante, Juez ins
tructo r, José Perrero. JG—233)

D. Jocé Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería cíe Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Luis Requejo Gon
zález;

 ̂Usando de U jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente Hamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Luis Requ?jo Gortzá'-ez, hijo de Domingo y de-Anto
nia, natural de Turía de Vila, provincia d$ Orense, da vein
ticuatro años d* edad, de oficio labrador, de estarlo soltero, 
cuyas demás señas personales se ignoran, para que en e) té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la .techa d í la publica
ción de este documento.en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente 
en Zamora, cuartel ds Infantería, á fin de que sean oídos su» 
descargos; bajo apercibimiento ae ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas jas Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á les agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias pn busca del referido acusado, y caso de 
ser habido io remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cioad, insertase en la G a c eta  d e  M a d r id .

Zamora 29 d« Abril de 1908.=E1 Comandante. Juez ins
tructor, Jo¿é Ferrero. JG—2337

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á la concen
tración se sigue contra el recluta del mismo Angel André 
Rodríguez;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por Ja presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Angel André Rodríguez, hijo de Manuel y Josefa, na
tural de Estereriños, provincia de Orense, de’veinticinco 
años de edad, cuyas demás señas personales se ignoran, para 
que en el término de treinta día^, á contar desde la fecha de 
la publicación de este documento en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
se presente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio qu« haya lu^ar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, aon las 
seguridades convenientes, ¿ este regimiento de Toledo, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida'publi
cidad, insértese en la G aohta d b  Ma d r id .

Zamora 29 de Abril de 1908.=El Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—2338

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del ! 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la ! 
formación del expediente que por haber faltado á concentra- ¡ 
ción se sigue contra el recluta del mismo José María Jardón i 
Fernández; ]

.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de l 
juseicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di- 
cho recluta José María Jardón Fernández, hijo de Manuel y 
de Manuela, natural de Magdalena, provincia de Orense, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
y cillas demáS' señas personales se ignoran, pr„ra que en el 
término de trein ta días, á contar desde Ja fecha de la publi
cación de este documento m  la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre 
sen te en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya logar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
«quiero á toda3 Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
es y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen 
.ctivas diligencias en busca dei referido acusado, y caso do 
er habido lo remiten en calidad de preso, con los segúnda
les convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi disposi- 
uón; pues así lo rengo acordado en providencia de e*t« día,

Y para que la presente requfsHoria tenga la debida pubii- 
ndad, insértese en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zamora 29 de Abril de 1908.=E1 Comandante. Jo** ins- 
ructor, José Ferrero. JG —2339

ZARAGOZA
D. Mariano F ita y Loscoe. Comandante del regimiento Ll

antería de Aragón, núm. 21.
Habiendo faltado á concentración á la Caja de recluta de 

’amplona, núm. 79, el reclute destinado al expresado Cuer- 
>o Martín Indaburu Oruquí, natural de Vera (Navarr*), de 
reintiún años de edad, y labrador de oficio, á quien instruya 
ixpodiente por la expresada falta grave;
 ̂ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s

ticia m iiitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em- 
ílazo al expresado individuo para que se presente en este 
íuzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, 
le esta ciudad, en el término de tre in ta  días, á contar de su  
>ublicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
io compareciere en el referido plazo.

A la v&z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes do la policía judicial, para que practiquen 
ictiv&s diligencian en busca del referido encartado, y caso da 
*er habido lo remitan en calidad de preso, con las segúnda
les convenientes, á es te pjaz&y á mi disposición; pues así la  
tengo acordado en diligencia d* este día.

 ̂Y para qjie la presento requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G / c e t a  d e  M a < r id

Zaragoza 27 de Abril de 1908.=Mariano Fita, JG—2340

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez in struc- 
tror del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.

Habiendo faltedo á concentración el recluta de este regi
miento Aquilino Ara Lorente, hijo de Fidel y de Narcisa, 
natural de Salvatierra, provincia de Zaragoza, de veintidós 
años de edad, estatura un metro 590 milímetros de estada 
soltero y de oficio jornalero, cuyas señas personales no cons
tan en su filiación, y á quien instruyo expediente por la men
cionada falta;

Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente primera requisitoria cito, llam a 
y emplazo al mencionado recluta para que en el término da 
treinta días, á contar desde la fecha de la publióación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en esta 
Juzgad© que tiene su residencia en el cuartel de Santa Isa
bel, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio ¿ que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los ageates de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes j  á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do 
esta provincia.

Zaragoza 30 de Abril de 190S.=Celedonio Marfcín.=Por su  
mandato, el sargento Secret&rio, Salustiano Jiménez.

JG—2457
• • - - ' ¡ t i  U . ^ :

D. Martín Oca?ar Martín, prim er Teniente del regimienta 
Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, y Juez ins
tructor de este expediente seguido contra el recluta Ramón 
Aferil Cornelias, de este regimiento, por falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Ramón Aferil Cornelias, natural de Vich» 
provincia de Barcelona, avecindado en Vich, hijo de José 
y Eulalia, soltero, de oficio curtidor, de veintiún años da 
edad, y sm  señas son las siguientes: su estatura un m etra 
576 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente des
pejada, su aire marcial, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la fecha de la publicación de la presenta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial ea el cuartel de Torrero, de esta plaza, para  
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
Le instruyo por f&lta de concentración; bajo apercibí mienta 
le que si no comparece aera declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile» 
eomo militares y á los agentas de la policía judicial, para  
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Ramón Aferil Cornelias, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con Jas seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
feeha.

Dada en Zaragoza á 6 de Mayo de 1908.=Marfcín Oeasar*

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Orense.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de va

lores transmisible núm. 1.689, de pesetas nominales 3.900. 
en títulos de Dauda ioterior al 4 ñor 100, constituido en esta 
sucursal el 17 de Septiembre de 1901 á nombre de D. Ramóm 
Rodríguez Prada, se anuncia Dor tercera y últim a vez en la 
G ao bv a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia 
para que aquel que se considere con derecho á hacer alguna 
reclamación lo verifique dentro del plazo de dos meses, acón- 
ta r  desde la inserción del prim er anuncio (18 del pasado), se
gún determinan los artículos 6.° y 28 del Reglamento de este 
Banco; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de te rce ro ,. esta sucursal expedirá duplicado 
del resguardo perdido, quedando éste anulado y el Banco 
exento de responsabilidad.

Orense ?0 de Agosta de 1908.=Ei Secretario, Nicolás Do
mínguez Rey, X—77
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b serya o io r i^ a  m e t e o r c ló g ie M  d o  Msp&ñ& y  d e l  Ss.toasiJero.— V ie rn e s  21 d e  A g o s t o  d e  1903 .

¡ n i

í
í 3 1 *

I TIBBTO ¡ i na las S4 borsa. I fh**í?
S s aS

51
es

J¡ VIENTO 8 JSn Ur 2é feesss,

$3TAC¿Q3£3
| B S f
1 *2 S. ÍS

Tempe
S E
• 12b 1

| E S T A D O | E S T A D O
® §

Ton?.a Olí.® B3TAQ20NE!
§2 »  n 63i ** *Lsa

Tsmgm-
1 B 

1 s ? E S T A D O E STAD O aj?5? ̂ ETcmp.

_

%al,8
i Eg- <J o 
’ S.?

ratura. | Dtescd&e.
s

8 ¿el atete. | feS.ms*. t í  
• » m *., M2u í l l

r *  s,“

n t « » .
T

Dircocidn. O®
>9» *® M
“ k

tal Siete. Aal naav. S aa ¡a
‘ o> [Miz. Mte.

■i s . . .. • O
¿«es..»* • ('*'* - 
Maiñen. . l

ét Ai3?:. c  , (7 fe } 
(%  )

756.4
157.4 
757.7 
761.0 
762,2

13.3
lo 0

94
99

f N N E c .
S w s w . c

4
3

oubierto, 
Niebla.........

1
¡Picada. 0.8

4
17 2
22

i 12 2
15

f » íi V . . o * i
MediÍ5ft»»§»«Y«7.t í 
Jaéia •«••••«••!• ÍS& ) 
t i h r a n a d a . . . í
Aínaeris • 0 • * ««« |ib. t

*¿761.1
¿7r0.5
762.1

25 5
28 8

80
85

W S W ....
N W .........

3
i

D(8pdj&do«« #
ideas......... .
Idem.. . . .  o •

Llana
wftlmac. . . . . . .

26
*)r7

20
oe

15 0 89 ¡SVv 4 o. de*g>eisé« ¿ 1 . . . . . . . . 1 18 14 25 2 54 N W .. . . . .
X
o

¿i
34
32
30
QPC

1 Q
13 4
19 6

96
94

S8SW.......
|SE.. . . . . .

2
3

Nuboso.,.. B 
•^aoieile.eo,

frisada-, i t is d t 1
4

27
31

18
18

761.5
761.5

25 4
26 4

33
77

s w , . . . . .
s w . . . . . .

1
0

Idem......... .
Idem....... . Rizada. •••••,

líf
19 
22 
7 Q. ...... í7- )

. -^ ^ íd é  ■. - c. Qh )
761.2
7^3.4

21 2 B . . ......... 2 Idem. . „ e í . l 29 6 29 0 obUrcda» c•»• » 0.» (Sk ) 761.1
762.2

28 2 62 N'EL 1
0

Idem...........
Ui¡ despajare 
Oasi eubieri^ 
Casi cubierto 
Despejado.. • 
Idem. 
ídem.
Idem.. . . . . .
í dem,
Idem...........
0, despejad» 
-uboso...

Idem...........I
O. despejadú| 
Despejado • • 1

ftubo*©
Despejado;. < 
Idem.
^4 despegado 
Nuboso,, . ,  * 
%j. despejado^

Idem...........
suMerisp 

Nnbos«>.. 1 
wubierí©. | 

despájate! 
Nuboso . . . « • i
Idem.........J
Despejado. J  
Nuboso. • « « « [ 
Despejado.. J

1

¿I 0 62 s ............. 3 Brumoso.. . . fld em ...»....... 27 17 Alisante, o, * « . . .  (9h ) 31 0 72 SE........... valma. o....... .
00
32 
27 
35
33 
31.6sol *

,1»
20
22
19 
15 
13
15 5 
116 
13 
l í  
15 
13
18.5
20 
15

20
21
21

!

>■'; }-S.‘ s-.- ... Í7f- ) 
^ ):

h á m ,...>  |
i .:̂ . m  )
irT&fc©.. (íí:? ) 

f
........ (Sfi

V • . . . • 0 « • • • Í6fe
•̂■'■̂ íSña.. i . . . . . .  (7b

7h‘3.5
760.3
760.1
760.3 
760.7 
7GS.0 
76Í.3

¿76*1.6
763.2 
76o. 3

2» 6 
18 7 
18 1 
22 4

63
73
92
76

Calma.. ..  
W............
s s w .......
NW

0
0
2
1

Despejado..
0 i uGLpóJátíí
^abierto....
Idem.

> c i c • * .

íd e m » .. . . , . . .

i|
27

¡33 0 
129 7; 
26

13
15 0 
17.3
¿a

Valencia.,. « , a í8fe i 
4Iba«at(fea.,,«9 . W& ) 
ciudad Bft*i t 
OU03SS&(,..oC ííc<. f9fe )

761.4
760.5
761.9
760.9
760.4
760.5
760.3 

¿766.4
760.1
759.4

26 2 
26 1 
24 8 
24 2

81
34
63
65

N'B........
W S W ..,.
SW ..........I
N W .......

1
3
í
0 
2 
2 
0
1 
2 
2

20 0 NT?........ 1 Ic ieM c ,..,, xá&SSi. • , . . 23 16 Madrid. . te<„ . 5í i fe ) 24 8 50 w ............ i
19 0 
18.4

16.7
15.0

81
73

79
89

W . . . C
N « ..........

..........
s v r ..........
w ........

5
1
1
4
1

uiuTÍa,. - , 
C/asi cubierto 
Nuboso.. «»j 
w. despejada | 
ld e m ... . . . . ¡

gruiGSñ'» *»

Llana.............
ji deRü
Bisada,••••« •

3 ]
32

21

16

¿2

ills e o r ia U ,., , »  (m  ) 
eegovís,.,n, . 0, e |9h | 
A v ila .....a .o .a f ^0  ̂ )| 
$uád£Íg¿ariL. . » ,  (9b ) 
8<m&0.T oo ,.,.,, m )

22 0 
20.0 
20.0 
21.6 
21 6

58
64
47
51
72

S W  • •. • • <

s . ‘ !!!! !.° . ’
W S W ....
s s w

í
ROÍ ,0
29 
24 
28
31
30
32 4 
35
33

29
30 
30
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— —  f

I
irestam entarsa  del ü a^d o  j

© • J a llo  Fortusiy So le r (o J u lio  Fortunar)* í
P or el presente se hsce saber á cuantas personas tengan \ 

créd itos ó redam aciones contra 3a testamentaría del finado ¡ 
D . Julio Fortuny Soler (conocido también por Julio Fortu - \ 
n y ), de P icasen !, p rov incia  de Valencia, España, y  Stanley j 
S treet, núm. 15, en la ciudad de L iverpoo l, Inglaterra, co \ 
m urciante en frutas, fallecido el dia 21 de Mayo de 1908 en S

el expresado Picasent, y  cuya testam entaría fué adjudicada 
en 14 de Julio d* 1908 ¿ Mr. D avid  M aclver, Procurador re
sidente en 18, W a te r  S treet, L iverp oo l, y  Apoderado lega l 
de su señora madre Doña Pascuala Soler Aguado, pariente 
más cercano d d  difunto, para que envíen á dicho A d m in is 
trador á la oficina de sus Procuradores, los abajo firmados, 
particulares de sus reclamaciones dentro del plazo de dos 
meses calendarios, á contar desde el día de la  fecha. Se hace 
saber también que, transcurrido dicho plazo, el citado A d 
m in istrador procederá ¿ la  d istribución de los bienes entre 
las personas que tengan derecho á ellos y  que hayan n otifl» 
c&do por entonces sus reclam aciones, no aceptando la  res
ponsabilidad del todo ó parte de los bienes que se d istribu 
yan con respecto de aquellas personas cuyas reclamaciones 
no hayan sido notificadas oportunamente.

Fechado hoy día 7 de A gosto  de 1 9 08 .= L igh tb ou n d , 
Owen & M aclver, Procuradores del d icho Adm in istrador, 
18, W  ater S treet, L iv e rp o o l, Ing la terra . X —72— 3

SANT O S  DEL DÍA
«JBWSE,; ' i*

San H ipólito j  Obispo y m á rtir, y 8&n Sinforiano, mártir.

ESPECTÁCULOS.N O V ED A D ES .— A  las 7.— E l duro sevillano.— L a  taza de 
te*— L a  fiesta de San A n tón .— fí l  duro sevillano.

L A T IN A — A  las 5.— El bateo.— Los africanistas.— Las es
tetas.— L a  loca .—L a  señora capitana.— L a  verbena de la  
Palom a.


